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_ 2.' La prestación de la culpa, en general para todos los contratos, 
no tiene en la ley otras reglas especiales, sino las que pueden indu
cirse, según un prudente criterio judicial, de la distinción y aplicación 
á cada caso, de las tres clases de cnlpa que la misma ley admite y se 
mencionan en la regla anterior, y el criterio que por analogía C3?ía 
aplicar á todos los contratos, deducido de las palabras con que termina 
la ley 2.', tít. 2.", Parto Y, al tratar de las responsabilidades especia
les á que eu diversos supuestos de utilidad, beneficio ó complacencia 
para una ó ambas partes contratantes, da lugar el contrato de como
dato cnando dice: «E lo que diximos en esta ley ha logar, no tan sola
mente en estas cosas sobredichas, mas en todas las otras cosas semejan
tes dellas.» 

3.' El criterio de analogía, á que se refiere la regla anterior para la 
prestaci6n de la culpa, atendida la utilidad del contrato y con motivo 
del de comodato, distingue los tres supuestos siguientes: 1." Si se ce
lebr6 el comodato sólo por favor y gracia en obsequio exclusivo del 
comodatario, y sin beneficio alguuo para el comodante, respecto de 
a'luello 'lue recibe el comodatario, «es tenudo de lo guardar tambien 
como si fuesse suyo proprio e aun mejor si pudiere» (1).2.° Si el co
modato se realizó en beneficio 6 complaceucia de ambos, el comodata
rio, respecto de lo que recibe en comodato, «non es tenudo de guar
darle mas que faria las sus cosas proprias. E par ende guardando el 
assi como lo suyo, magüer se perdíesse por ser el de mal recabdo,.1tOn 
seria tenudo de lo pechar» (2).3.° Por último, si el comodato se cele
br6 en beueficio ó complacencia sólo del comodante, el comodatario, 
si pierde a'lueIlo que le emprestó «non es tenudo de lo pechar; fueras 
ende si lo dexase perder engañosamente» (3). 

4.' Es excepción legal, que discrepa del criterio general anterior, y 
que las leyes (4) no extienden por allalógía á todos los contratos, las 
variadas reglas aplicables al depósito, en el cual se presta por el 
depositario la culpa lata, leve ó levísima, según los diversos supues
tos (5). 

5.' Son, por último, de tener eu cueuta y aplicar, en sus respecti
vos casos, los criterios jurídicos rel .. ti vos á 1 .. prestación de la culpa 
depeudientes de la natural especie de las obligacioues (6). 

22. C. EL DOLO. SU concepto, especies y reglas de Derecho qne de-

(1) L. 2.30
, tito 2.', Parto V. 

(2) Ídem id. 
(3) Ídem Id. 
(!) 3.a y 4.3, tito 3.°. Fart. V. 
(5) Explicadas al tratar de este contrato. 
(6) Ya expu.estos en los Caps. III al VI de este Tom.' 
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terminan su influencia en los contratos, constituyen toda la doctrina 
que puede in,ocarse respecto de la que la interveución (le esta causa 
produce en los efectos de los mismos, y ya queda expuesta anterior
meute con distintos motivos (1). 

§ 3." 

Principios ~ precedentes y Derecho anterior al Código civil acerca 
de las CAOSAS lNYOLU~TAR1.!S DEI. lSCUl1PLIMl.E~TO _DE LOS CONTRATOS. 

23. a. CASO FORTUITO. El incumplimiento de los contratos puede 
tener también sn origeu en causas independientes de la voluntad del 
obligado, dando lugar á lo que en Derecho se llama caSO fortuito y 
fuerza mayor ( 'tia dirina, vis naturalis, vis maior), que es todo acon
tecimiento independiente de la voluntad humana que no ba podido 

.. preverse, ó previsto no ha podido evitarse. 
2t. Para los efectos juridicos y los legales del Derecho de Castilla, 

la frase ca80 flfftuito comprende 1 .. de fuerz(L mayor; pero en las es
cuelas se ha acostumbrado á distinguir estas dos ideas por sus causas. 
Si el hecho es ajeno á la humana voluntad y procede de causas natu
rales, como el terremoto, la tempestad, la lluvia, el granizo, la inun
dación, la alteración natural de las cosas, la eufermedad, la muerte 
y los hechos de los animales de que el deudor no sea responsable, se 
llaina caso .fortuito. Si procede del hecho de un tercero, no imputable 
al deudor, sea legitimo, como una disposición del poder público, ósea 
ilegítimo, como el robo, el secuestro violento de las personas 6 la 
guerra, se denomina fuerza mayor. 

25. Con aplicación á todo orden jurídico y, por consiguiente, á los 
contratos, el caso fortuito no basta que sea independiente de la volun
tad humana é imposible de prever ó de evitar, si que además es preciso 
qne no sea ocasionado directa ó indirectamente por ningún hecho ú 
omisión del deudor y que realizado, le constituya en verdadera y ab
solnta imposibilidad de cumplir la obligación contraída . 
. 26. Aunque todo caso fortnito entraña la idea de algo extraordina

rto y excepcional, en J;elación á lo que ordinariamente suele suceder 
(extra cons!tetudinem), es lo cierto que, ca'; relación á la previsión 
~~na y aun á la mizma naturaleza de los hechos en que el caso 
ortUlto consista, cabe clasificar esta noción en casos ordinario8 ó pre-

" tlstos y extraor,linario8 Ó impreústo8. Al primer grupo corresponden 

(1)~urnilIV6-I~t b e XIX T· II 2"a dí"R ¡ -'It "11 Ca X .. 'l, ra. ap.~ ~, oro .•. e c.~ egaí.~ eraC,num. , 
p. - de este Tom. 
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todos aquellos que no se sabe si se re"lizarán, pero pueden natural
mente realizarse y aun es fundado presumirlo, como los ordinario. 
accidentes atmosféricos, la enfermedad, la muerte, etc.: al segundo 
grupo se refieren todos los que puedan sobrevenir, pero no es racional 
presnmirlos, como la guerra, la inundación, la epidemia, etc. (1). 

27. Al obligado incnmbe alegar y probar el caso fortuito, para qne
dar relevado del cnmplimiento de la obligación en la forma subsidia
ria de justicia, que representa la indemnización de daiíos y perjui
cios (2); pero es preciso que dichas alegación y prueba satisfagan los 
cuatro extremos s~gnientes: 

1.0 Que el caso fortuito sea indepen[liente de todo hecho ú omisión 
del deudor; es decir, que sea la causa del hecho fortuito completamente 
extraña á todo hecho ú omisión del deudor, sin que baste que el uno 
ó la otra se realizaran con bnena fe. En las obligaciones consistentes 
en la entrega de cautidades ó de cosas genéricas que pnedau adquirirse 
por dinero, aunqne el deudor se viera privado de ellas por caso fortuito 
ó fuerza mayor, no quedará. relevado de su cumplimiento; 6 lo que es 
igual, en esta clase de obligaciones no cabe alegar el caso fortuito. 

2.° Que el caso fortuito haya sido imprevisto é ineútable para el 
deudor. No bastará, sin embargo, que el hecho constitntivo del caSO 
fortuito sea completamente extraño á todo acto ú omisión del dendor, 
y para él pretisto Ó impruisto, sino que ha de ser además forzosamente 
impreústo, siempre que de la naturaleza del mismo pueda inducirse 
racionalmente sn previsión, por parte del dendor, en el sentido de que 
él debió preverlo ó tenerlo en cuenta al celebrar el contrato, si atendi
das las circunslancias del hecho ocasional del caso fortuito--y eobre 
todo si el hecho es humano Ó procedía de voluntad ajena-no pudo 
menos el deudor de suponer dentro de nn cálculo racional de probabi
lidades, que dicho hecho tendría lugar. Admitir otra doctrina, sería 
autorizar un verdadero dolo causante del contrato, toda vez que ya al 
celebrarlo, uno de los contratantes contaba con una racional confianza 
de impunidad, respecto del incumplimiento de las obligaciones que el 
contrato le imponía, á la vez qne podia conta~n la probabilidad 
maliciosa de que fueran defraudadas las legítimas esperanzas del otro 
contratante. 

Hay en este particnlar nn problema más grave, cual es el determi
nar á quién incnmbe la prneba, de si el hecho constitntivo del caSO 
fortnito era 6 no sUsceptible de ser" previsto y evitado, por parte del 

(1) Esta distinción de CaPOS fortuitos: en ordinarios y c.s.traoidinaños, ]a reconocen 
Códigos modern.os como el italiano. en ilU art. 1.62\. ' 

(2) All~!la1U ('a31J,-mfl1rt¡¡,U1lm illum probare temlJ,7. 
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deudor; y la duda consiste, en si corresponderá al deudor probar que 
no pudo preverlo ni evitarlo, ó si, por el contrario, será de cargo del 
acreedor probar que pudo y debió preverse y evitarse. 

Un precedente de analogía ofrece el distinto criterio de los juriscon
sultos romanos, con relación al incendio de la cosa arrendada, opi
nando los nnos que la prueba de que el incendio .fué imprevisto é in
evitable incumbe al arrendatario, ó sea que aquel no tuvo por causa la 
culpa ó el dolo del mismo, mientras los otros son de parecer contrario, 
suponiendo que, 'para que el incendio resulte producto de la cnlpa ó 
del dolo del arrendatario, es preciso que así lo pruebe el arrendador. 
Los Códigos modernos (1) resuelven estn. cnestión en el primer sentido, 
imponiendo el deber de probar la calidad fortuita del inceudio al 
arrendatario; pero este precedente no puede, por analogia, convertirse 
en criterio general. La cuestióu es más de hecho que de Derecho; y 
según la índole y especialidad de las circunstancias del hecho consti
tutivo del caso fortuito, así la prueba será de cargo del acreedor ó del 
deudor, cou el complemento del prudente arbitrio judICial. Obsérvese, 
al efecto, la diferencin. que hay respecto de estas cnalidades de impre
Vi3tO é iner:itable en el caso fortuÍto, según que proceda unas veces de 
accidentes n.tmosféricos y pnramente natnrales, fuera del alcance hu
mauo, el prever ó evitar sns resultados, cuando para eUo no haya 
medio posible; ó que, procediendo de esas causas meramente naturales, 
haya, sin embargo, medios preestablecidos para prever ó evitar sus 
funestas consecnencias; ó que se trate de hechos que no tengan su pri
lUera causa en esos motivos de naturaleza, superiores é inevitables 
para el hombre, sino qne, por el contrario, pueda ser sn accióu ó sn 
ne~ligencia una de las causas que los motiven. 

A la primera. hipótesis puede referirse el caso del rayo que incendia 
y destruye un bosque vendido y no entregado aún al comprador, sin 
mora del vendedor. ¿Quiéu dudará, que en este caso bastará probar el 
hecho, sin que sea de cargo del vendedor la obligación de probar sus 
cna}idades de impreústo é ine-citable? 

A la segunda hipótesis pnede aplicarse el mismo ejemplo del rayo 
que cae sobre el edificio arrendado, el cual se hallaba provisto de los 
recnrsos de defensa.que la ciencia snministra con la invención del pa.
rarr-ayos. Tampoco es dudoso qne incendiado y destruido el edificio por 
esa causn., será obligación del arrendatario, para obtener la exención 
de toda responsabilidad por el caso fortuito, probar, no sólo el hecho 
de la caída del rayo, sino tambiéu que no medió cnlpa suya respecto 

(1) Arts. 1.5S9 del italiano, y l.iJ3 dt'l francés. 
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de la ineficacia de las defensas, con que para este evento contaba el 
edificio. 

En la tercera hipótesis entran todos los hecbos constitutivos de caso 
fortuito que reconocen por origen exclusivo la acción ú omisión huma
nas, como el incendio, el hurto, el robo y el deterioro de las cosas in
animadas; así como todos los otros supuestos de caso fortuito, en los 
cuales, aunque intervenga como causa directa é inmediata la natura
leza, pueden también ser provocadas por acción ó negligencia huma
nas, tales como la enfermedad y la muerte de los animales, objeto de 
un contrato. También en este caso es evidente que incumbe la prueb» 
de las notas de imprevisto é ineútable al propio obligado, para que el 
hecho que se dice constitutivo del caso fortuito produzca los efectos 
jurídicos de tal, en favor del deudor. . 

3." Que por rirtud del caso fortuito, quede constituido el deudor en 
situación imposible de cumplir la obligación debida. Esta imposibili
dad, para producir los efectos del caso fortuito, ha de ser absoluta J 
posterior tí la fecha en que la obligación se contrajo. La imposibilidad 
relatha, que permite sustituir la prestación personal del deudor por 
otra equivaleute de un tercero en su nombre 6 por cualquier otro me
dio, ó que tan sólo se reduce á hacer más dificil, molesto ú oneroso, 
para el deudor, el cumplimiento de la obligación debida, nunca puede 
dar lugar á la liberación de responsabilidades por caso fortuito. Lo 
propio sucede con la imposibilidad nacida de obstáculos anteriores á 
la fecha de la celebración del contrato; porqne si tal excepción se ad
mitiera como productora de caso fortuito, se incurriría en el absurdo, 
en la injusticia y en la inmoralidad de declarar disuelto un vinculo 
jurídico antes de existir, convirtiendo en motivo de nulidad lo que en 
otras condicioues perfectas nunca lo sería más que de rescisión, y am
parando el dolo de un contratante, que contrató lo que sabía de ante
mano era de imposible cumplimiento para él, en daño del contratante 
de buena fe. 

4.° Que las consecuencias del daño ó 'perjuicio, que para el acreedor 
tenga el caso fortuito, no se agrar:en en lo más mínimo por acción ú 
omisión del deudor. Para que la alegación del caso fortuito produzca 
sus efectos de liberación de responsabilidad en beneficio del deudor, 
es, por último, de justicia exigir. no sólo todas las condiciones ante
riores, esto es, que el caso sea verdaderamente fortuito, sino también 
que en la cuantíe; de sus resultados dañosos ó peJjudiciales para el 
a.creedor, no sea imputable al deudor responsabilidad alguna por ac
ción ú omisión. 

28. Por lo que se refiere al Derecho anterior al Código civil, pueden 
consignarse, tan s610, las signientes reglas: 
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lo' Según la ley (1), se entiende por caso fortnito <rocasÍlm que 
acaessce por aventura de que ncm se puede ante ,"ero E son estos derri
ramientos de casas e fuego que se enciende a so ora, e quebrantamiento 
de nacío,fuerza de ladrones ó de enemigos •..•• » 
·2.' La prueba del caso fortnito incumbe al deudor que lo alega: así 

se deduce del espíritu de nuestras leyes, y por analogía del texto ex
preso de la 20, tít. 13, Parto V, relativa al contrato de prenda (2). 

3.' Es regla general que el caso fortuito no se preste en los contra
tos, á no ser que se hubiese pactado expresamente ó que constitnyera 
la materia del contrato, como en los aleatorios ó que, por culpa del 
deudor, se dé ocasión á qne la cosa debida se pierda ó deteriore ó, 
finalmente, cuando el caso fortuito sobreviuiere después de constitnído 
en mora el deudor (3). 

§4.· 

Principios, precedentes y Derecho anterior al Código civil acerca. 
del resarcimiento de dañcs y de la indemnización de perjui~ios. 

29. Consúltense todos los escritores, léanse todas las leyes, regis
trese la jurisprudencia, y pregúutese, por último, á la conciencia 
individual, y la respuesta será unánime: las acciones ú omisiones hu
manas que dañan ó perjudican al patrimonio ajeno; son imputables 
á su autor, para la reparación del mal que causan, fuera de los su
puestos excepcionales de personas irresponsables. 

30. Este principio, de irreprochable doctrina jurídica, tiene fór
mula legal escrita, de carácter general, en el Derecho patrio, aparte 
de otras especiales, que también le confirman. La ley 3.', tít.15, 
Part. VII lo consigna eu forma tan general y suficiente, y con una 
amplitud y distinción de términos y motivos ó formas de originarse el 
mal causante del daño 6 perjuicio en el patrimonio ajeno, por parte 
del agente responsable, qne no puede caber la menor duda (4). 

(1) n, tito 33, Parto VII. 
(2) ((Pero este quetom,6 la cosa á peIlos deve provar la oca.sio~. porque dize que se 

perdíó la Cosa.)) 
(3) LL. 3.a, tito 2.0; 4.'", tito 3.0; 27, tít. 5.°, Y S.3, tito 8.0 , Parto V. 

E (1) Dice asi: (jEmendar e pechar dene el daño aquel que lo tizo I aquel que lo re...GCibiÓ. 
esto le puede ser de:mandado qníer lo ouiesse fecho por sus manos o aniniesse por su 

~u~a. otuesse fecho por su mandado o porsn consejo. Fueras ende, si aquel que fizo el, 
f ano fuesse loco o desme.moriado ó menor de diez. años e medio, o si alguno lo c.uiesse, 
d ~ho ~parando IlSsi mesmo o a sus cosas. Ca estonze, non podia ser demandada emienda ¿ dano quedesta gni~a fiziesse. Otrofli dezimos, que los erederos de aqu.ello$ que fiziessen 

ño en Ia.s cosas deotros, DO son tenados de fazer emienda deldaño, despaes de la muerte 
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31. Ahora bien; en la más lata considernción, los daños y perjui
cios pueden tener como causa de origen un delito, 6 un acto Ú omi4 
Hión de carácter meramente civil; y los de esta última condición, pro
ceder ó no de nn contrato. De los de esta última clase es de los que 
tratamos aquí; yes principio legal que en los contratos, el que de
jare de cumplir la obligación que se impuso, debe resarcir al otro los 
daños y perjuicios que se le siguieron, á menos que probase que la falta 
de cumplimiento proviene de una cansa extraña, que no se le pnede 
imputar (1). 

32. En el lenguaje usual, y por corrupci6n, algunas veces, en la 
práctica jurídica, y aun eu la misma ley (2), que define el dáüo, em
peoramiento ó menoscabo, ó destruymiento que ome reseibe en St mesmo 
ó en sus cosas por culpa de otro, parece confundirse la significación de 

.. las palabras, daños y perjuicios, en una sinonimia. impropia; pero si 
bien así podría deducirse de los términos generales, con los que se 
define el daño en el texto transcrito, y mucho más puesto en relación 
con el de otras leyes que, corno la 3.", tito 6.?, Parto V, dan á la pala
bra menoscabos el sentido especial de perjuicios, la continuación del 
mismo texto de la citada ley 1.', tít. 15, Parto VII, demnestra clara
mente qne su definición no se refiere más que á la palabra daño (3). 

33. A S11 vez, la invocada ley 3.', tít, 6.°, Parto V, define los per
juicios y meno8~0bos, como incidencia, por cierto, de las responsabi
lidades de la permuta incumplida, «e estos menoscabos a tales llaman 
en latin, interesse» , cuya definición sirve á Gregorio López para ad
vertir en su glosa que tal definición de los· menoscabos ó perjuicios, 
aunque incidental, debe tenerse presente en las muchas leyes de Par
tida donde se ¡¡¡¡RU dichas palabras; é inspira ti Escriche (4) para fijar 
el sentido de la palabra perjuicios, diciendo «que sou lo mismo que 
privación de interés, de utilidad, de provecho, de ganaucia ó de 
lucro». 

de aquellos cuyos eredero'l ¡;:on; fueras ende si en su vida de aquellos "que lo fizjeron. 
fnes¡;:e comenlfado pJeyto por re:lpnesta sobre la emienda. Ca eFtonze tenudos serian de lo 
fazel' si fue~sen del pleyto vencidos. Otrosi dezimos. que maglier el pleyto non fuesse co
men¡;ado VOl' re.~puesta. assi como sobre dicho eq , que si los erederos ouiessen algnna pro 
del daño que fizieron aquellos de quien eredaron. que lo deuen pecbar en tanta quantia, 
quanto fue el pro que los vino deHo a 10B que rescibieron el daño o a sus erederos.t) 

(1) LL. 92. tít. 5.°; 3.a y 5.a , tít. 6.°; 21, tít. 8.°; 13 Y 35, tito 11 , Parto V. 
(2) l.a, tít. 15. Parto VII. 
(3) «E son de trC3 maneras. La primera es, quando se empeora la cosa, por alguna 

, otra que! mezclan, ó por otro mal quel fazen. La segunda, quando semenglla por razoD 
del daño que fazen en ella. La tercera. es, qnando por el daño se pierde, ó se destruye la. 
COsa del todo.» 

(4) Diecionar·¡" ".n.z(J1fado 4" ll'fli,lacióll 11 iltr"bpnldencia# tom.. n, e:iición de 1814,. 
pág. 601, columna. l." 
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Resulta, pues, fuera de toda duda, que por daño se entiende el 
valor de la pérdida que uno ha experimentado, y por perjuicio, el 
valor ó importe de la ganancia, utilidad ó interés que uno ha dejado 
de percibir; lo que se llama de otro modo, daño emergente y lucro 
cesante. 

Dada esa sinonimia legal entre el concepto de los menoscabos y per
juicios y los intereses, éste es el m~mento oportuno de tener en cuenta 
algunos preceptos de la ley de 14 de l\Iarzo de 1856, cuyo objeto, 
aunque parece fué sólo establecer la doctrina legal acerca del interés 
del dinero con aplicación al contrato de préstamo mutuo (1), no es 
obstáculo á que la ley contenga disposiciones generales, de aplicación 
á este lugar. Tales son las siguientes: l." Se reputa interés toda pres
tación pactada á favor de un acreedor y el aumento de cosas fungibles 
en la misma espede qne haya de devolverse (2). 2." El año civil es la 
unidad de tiempo para el cálculo del interés del capital (3).3." El 
recibo del capital dado por el acreedor, sin reservarse el derecho á los 
intereses estipulados, extingue la obligación del dendor respecto de 
ellos (4). 4.& Durante el término .del contrato, los intereses vencidos 
y no pagados no pueden devengar intereses (5). Transcurrido el plazo 
de los liquidados y no satisfechos, podrán capitalizarse y estipular de 
nuevo réditos sobre el aumento de capital, siempre que la nueva esti
pulación se haga por escrito (6). 5.& Al principio de cada afio, el Go
bierno, oyendo al Comejo de Estado, fijará. el interés legal que, sin 
estar pactado, debe abonarse por el deudor legitimamente constituido 
en mOra y en los demás casos determinados por la ley (7). ]llientras no 
Be fije este interés, se considerará como legal el del 6 por 100 al 
afio (8). 6.' Los intereses sólo pueden reclamarse desde el día de la 
contestación á la demanda de la. cantidad debida (9). 

340. Para que un contratante sea condenado á la indemnización de 

(1) En cuyo aspecto particular, y !iUS relaciones con las docninas de usura, tasa. ó li· 
bcrtad de interé3, se estudia. al ocuparnos de dicho contrato. 

(i) Art!3. 3.1,1 y 4.<1, 1...14 de Marzo de 1856. 
(3l Art. 5.°, ídem id. 
(4) Art. 6.°, ídem id ... 
(~) Que ~eI vicio jurídico que en Derecho romano se llamó anatocismo; a1tatocism'U6 

c0l'lJectu8, si los intere!ies se agregaban al capital; y Qnatvcümlls #rya1'atu8, si se consi
deraban como un capital aparte, para que el deudor pagara también sus intereses. 

(6) Arts. 7.9 y 2.", 1.. 14 de :Marro de 1856 • 
. (7) Que ei el punto de vista de mayor ap::icación á la doctrina general de indemniza. 

Clón de perjuicios en loscontratoe, por acción Ú omisi6n que produzcan incumplimiento 
de 108 mismos, ó sea en el general supuesto de no tratarse de intereses estipulados. . 

(8) Art. 8.·, L. 14: de Marz.:> de 1856. 
, (9) Espirita de muchas leyes de PartidaJ 
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daños y peIjuicios causados al otro, es indispensable que resulten 
acreditados por prueba directa y suficiente. 

Respecto de los daños, no ofrece duda las condiciones que ha de 
llenar esta prueba, porque al fin el dalio deja una huella sensible, 
apreciable, y tiene una base positiva de hecho, á que se refiere. 

35. En cuanto á los perjuicios, el problema de su prueba es ya más 
difícil de resolver, tanto porque la idea de perjuicios no presta á la 
prueba la base positiva que la de daños, su supuesto es más bien ne
gativo, y consiste en la privación de un interés ó lucro que se hubiera 
obtenido, á no causarse el perjuicio, cuanto porque no todos los per
juicios proceden del mismo origen, ni pueden racionalmente demandar 
las mismas exigencias de prueba. 

En efecto: obsérvese la diferencia que hay entre aquellos perjuicios 
originados en hechos de carácter singular y variado, especialísimos en 
cada caso y producto de las múltiples combinaciones hnmanas, y aqne
llos otros perjuicios que se fundan en, nna hipótesis preVista por las 
leyes, apreciada y resuelta por ellas. 

Cuando se trate de peljuicios de'!a primera clase, claro es que la 
prueba deberá ser tan círcunstanciada, especiaIísima y compleja, como 
lo sea el especial origen y variada combinación de circunstancias que 
en aquel caso dieran lugar á los perjuicios, cuya indemnización se re
clame; pero cuando se trate de los de la segunda clase, es evidente 
que debe bastar la justificación de haber concurrido en el caso el mero 
supuesto legal, única base y fuente de los perjuicios que, dado aquel 
supuesto, se producen, puede decirse, por niinisterio de la ley, que les 
hace consecuencia, en justicia, del mismo. Ejemplo de lo primero po
dría ser el caso de un comerciante que hubiera pedido á un fabricante 
cierta remesa de artículos para determinada época, en la cual sólo 
pollía venderlos con cierta utilidad y que reclamara los perjuicios que 
se le ocasionaran á vírtud de no haberlos recibido en el tiempo y en 
las condiciones que con el fabricante tenía de antemano estipulados, 
por culpa del mismo; en este caso, la prueba será preciso que justifi
que directa y cumplidamente cada una de esos especiales y variados 
extremos. Ejemplo de lo segundo sería el caso de deberse la entrega 
de una cantidad y constituirse en mora el deudor, en cuyo supuesto 
bastaría la prueba de la obligación y de la mora para reputar justifi
cados los perjuicios y regulados en el interés del ü por 100 anual, cosa 
que además de se? buena doctrina, es también el precepto contenido 
en el arto 8.° de 'la ley de 14 de JlIarzo de 1856, antes transcrito (1). 

(1) Que no es sino nra forma de realizar el principio de la L. 10. tito 1.°, Part. V, 
CUando «no se entrega la cosa en la sazón que debía p. 
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Sin embargo qne la jurisprudencia del Tribunal Supremo (1) se 
acentúa mucho en el sentido de declarar que la obligaci6n de satisfa
cer los daños y perjuicios se halla subordinada, en cuanto á sus efec
tos, á la prueba que, acerca de la existencia y cuantía de aqnéllos, 
practiqne la parte que los reclama, debiendo ser dicha prueba especial 
directa y conclnyente y á la apreciaci6n que de ella hagan los Tribn
nales, desde el momento en que en otras .. ntencias (2) ha reconocido 
que todo deudor constituído en mora está obligado á pagar intereses, 
segúu lo preViene el citado arto 8.° de la rey de 14 de llIarzo de 1856, 
y la misma ley 1.', tít. 1.0, Parto V, resulta aceptado en_principio, 
aunque no de modo tan explícito como fuera de desear, el criterio 
doctrinal de distinción, antes indica~o, atendido el origen é Índole de 
los perjuicios que se reclamen. 

36. En cuanto á laforma de reclamarse, cabe considerar como prác
tica peligrosa y algo general, la de fijar una cantidad cerrada en la de
manda como importe de los perjuicios, porque cualquiera deficiencia de . 
la prueba pnede dar lugar á la absolución del demandado. Es más pru
dente ó no fijar ninguna, estando á la cantidad que resulte de la prueba 
deduciendo la acción de perjuicios, sin anticipar en la demanda compr~ 
misas de cuantía ó, á lo sumo, formular la pretensión en términos alter
nativos, pidiendo la condenación de perjuicios en una cantidad deter
minada, ó en su defecto, en la que resulte de las pruebas; ó, finalmente, 
tambiéu limitarse á afirmar en la demanda la existencia dejos perjuí
cios, las bases de qne procedan, y la solicitud de que, justificados que 
sean una y otros en el período de prueba, se condene á la indemniza
ción de los mismos, en general, precisándose su cuantía con arreglo ti, 

dichas bases, en el período de ejecución de sentencia, y conforme á las 
. reglas, para eUo establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Al efecto. cuando la sentencia hubiere condenado al pago de daños 
y perjuicios sin fijar su importe en cantidad líquida, háyanse estable
cido 6 no en aquélla las bases para la liquidación, el que haya obte
nido la sentencia presentará, con la solicitud que deduzca para su 
~uruplimifnto, relación de los daños y perjuicios y de su importe, su
Jetándose, en su caso, á ruchas bases (3). 

Toda reclamación de perjuicios lucha siempre en la práctica judicial 
con algún espíritu de alarma y prevención, hasta cierto punto justifi
'c~da, por parte de los Tribunales, que la fundan en la observación dia
"" del abuso que de esta causa de responsabilidad suele hacer la pa-

{l} Segó.n pllefe verse en el párrafo 55 de este Art. . _ , 
(2) Cuya~ dedaracioneil y fechas eitamos también en el párrafo 5.0 de este Art. 

'tr(3) Art. 923 de la le! de Enjuiciamiento civil de ISS!, cuyo desarrollo y tramitaci6.n 
Jan los am. 929 y ei~. 
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sión y rntina de los litigantes, añadiendo esta solicitud de dalias y 
perjuicios á todas sns peticiones, como eterno corolario y secuela for
zada de cualquiera reclamación y generando, de hipótesis en hipóte
sis, toda clase de perjuicios, ~hasta un gra:lo inconcebible. Enfrente 
de esta corruptela, hija de la pasión de los litigantes, qne hace dejen 
de prosperar no pocas demandas, suele ofrecerse también una resisten
cia, alguna vez excesiva, precisamente por consecuencia de aquel mo
tivo, por parte de los Tribunales, para presumir, al ruenos mientras la 
prueba no demuestre lo contrario, según la apreciación que de ella se 
haga de ordinario con un criterio algo más exigente en este punto, que 
son exageradas todas las pretensiones de resarcimiento é indemniza
cióu de dalias y perjuicios, y principalmente la de estos últimos. 

Verdad es que la naturaleza del asunto es la. cansa. de estas dificul
tades y posibles incorrecciones en la práctica judicial; ya que en-lo 
humano está, con relación á los litigantes que se creen perjndicadoe, 

. considerar el perjuicio mayor de lo que realmente lo sea, ó siquiera 
estimarlo más sensible que la consideración que merezca á los extra
ños; así como, con relación a los Tribunales, por estar preocupados con 
aquel peligro, por ser materia muy del arbitrio judicial y por lo cir
cunstancial y variado de cada caso, se corre el rie¡::go de que propendan 
á la restricción de este general motivo de responsabilidad. Llegar á 
una moderación de ambas tendencias, á un jnsto nivel, reprimiendo la 
codicia ó la pasión de los litigantes, y haciendo desaparecer la preocu
pación de los Tribunales, seria el ideal de doctrina; pero esto, además 
de ser imposible, por acllaqnes de la hnniana naturaleza, en unos y en 

. otros, lo es porque la in,lole de la materia impide á la ley reglamen
tar,.en términos de absoluta precisión, semejante teoría de la repara
ción de dalias, y menos la de la indemnización de perjuicios. 

37. I.os principios que en este particular pueden consignar.e, hasta 
donde es posible la precisión, son los que resultan de distinguir, si en 
el contrato se hizo estipulación reguladora de dalias y perjuicios ó no, 
para el caso de incumplimiento de las obligaciones nacidas del mismo; 
si dicho incumplimiento lo es propiamente tal, ó s610 roero !etardo; y 
en el primer caso, si la obligación de reparar ó indcmnizar·tiene su 
origen en el dolo 6 en la culpa, siendo en el segundo su cama la mora; 
y si la obligación es de hacer, de no hacer ó de entregar cosas ó canti
dades.·Producto de estas distinciones son las siguientes reglas de De
recho: 

38. La Cúando en el mismo contrato se tuvo la previsión de estipn
lar por vía de indemnización de daños y perjuicios, que su incumpli
miento pudiera producir la forma y términos de llevarla á caho, se ha
brá de estar á 10 estipulado, y generalmente será derecho del acreedor 
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optar por la reclamación del cumplimiento del contrato Ó, en sn de
fecto, por el pago de la indemnización estipulada; á no ser qne se hu" 
biere pactado que en el caso de incumplimiento deherá el obligado 
conjuntamente las prestaciones principales del contrato y las accesorias 
de la indemnización, que en este caso más que tal carácter, tiene el de 
una cláusnla penal agregada. La única hipótesis conciliable con esta 
última solución es la de que se incurrirá en la pena solamente por la 
mOra del deudor (1). 

2." Si en el contrato no medió estipulaéión e"presa acerca de la in
demnización de daños y perjuicios, habrá que atender á su origen, se
gún que procedan de dolo, culpa ó mora. 

Si procedeu de dolo se deberán todos los qne conoeidamente se de
riven del incumplimiento de la obligación (2), entendiéndose por da
ños conocidos los que tal concepto merezcan al prudente arbitrio del 
Jaez, aunque no sean su consecuencia directa, inmediata. é inevita
ble (3). 

Si procede de culpa, se deherán sólo aquellos perjnicios que, pro
ducto del incumplimiento del contrato, sean, además, consecuencia di
recta, inmediata é inevitable y, por consiguiente, se ·han previsto ó 
podido prever, al tiempo de celebrarle; pero no todos los demás que 
sobrevinieren al contratante perjudicado, aunque tengan relación m"s 
ó menos próxima con dicho incumplimiento. 

Si la responsabilidad de los perjuicios procede de mora, en las obli
g~ciones consistentes en pago de cantidad ó en entrega de COSRS fun
g,bles, los perjuicios se reputaran satisfechos con el abono del interés 
legal del 6 por 100, á contar desde la contestación á la demanda, ó 
desde el vencimiento del término, si la obligación fuera á plazo (3). 
Los intereses que Be dan por absoluto incumplimiento de un contrato, 
se califican de compensatorios; los que se abonan por el mero retardo, 
toman el nombre de moratorios. 

3." La reparación de dañOS y la indemnización de perjnicios, proce
dentes del incumplimiento de obligaciones de hacer ó de no hacer, ó 

(l} I; 34, tito 11, Palt. V, ya citada en el nñm. 61, Cap. V de este Tomo. El texto legal 
es tel'1llinante: (!Mllgüerla pena l!'ea puesta en la promisíon, non es tenuda el que la faze 

.:: pechada., é de fazer lo q-ue prometió; mas lo uno tan solamente. FuerasenJe si quando 
.. Jio la pronúsion, se obligó diziendo que fnesse tenudo á todo i á. pechar la pena é á CUlll~ 
P r la promisB.ou.)) 
dg) Esta ~ l:--doctrlna general, ei bien Esct1che quiere que aun en el caso de dolo, 109 
mata ~ pel"JUCLOS sean una consecuencia inmediata y directa de la inejecnción ó de la 

(3~ eJecu~ón del contrato. Ob. cit., t. 1I, pág. 601, coL 2,8 
Pothier, Goyena y Gutiénez, obras citadas. 

III (l) Los Códigos .modernos, para cubrir 108 fines del resarcinriento, suelen en el caso de 
::;: ~~ bl~er una. porción alícuota de los intereses, cUlUldo la (,bliga.ción estaba pac--

ongmanamente con interés. . 
TOllO TVe . 21 
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de entrega de cosas que no sean fungibles, se acomodarán á la doc
trina general y á las especiales establecidas para las obligaciones de 
dar, hacer y no hacer (1). 

§ 5.° 

Jurispl'udencia. anterior al Código civil. 

39'. CUMPI.UIIENTO ANORXAL DE LOS CONTRATOS.-No tiene aplicación el 
principio de que el que usa de su derecho no causa injuria, cuando el recurrente 
no ha tenido derecho para dejar de cumplir'lo prometido (2). 

Es dootrina. legal el que la. ley del contrato sób puede alegada como funda
mento del recurso de casación el contratante que cumplió aquél exactamente; 

pero no el que haya sido cansa de que quede pendiente de ejecución en todo ó en 
parte, porque éste necesariamente tiene que someterse á las prescripciones ge
nerales del Derecho común en las contienda.s jurídicas á que dé origen su resis

tencia en llevar á. efecto lo co-nvenido (3). 

40. llORA. E: INTERESES, POR INCUMPLIlII-ENTO DE LOS CONTRATOS.-Es 

doctrina constante del Tribunal Supremo que el deudor no cae en mora hasta 

que resulta líquida .flU deuda 6 sea interpelado en la demanda (4:). 

(1) Núms. 1I á 33, Cap. V de este Tom. 
La responsabilidad. civil de reparar daños é indemnizar perjuicios, proceden.tes de de

lito, está reglamentada en el cap. u, tít. 2.Q del Código penal de 1870. 
PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL DE 1851: 
({Art.l.Ot5. Se reputan da.ños y perjuicios el valor de la pérdida que haya experimen

ta.do y el de la utilidad que haya dejado de percibir el acreedor, salvas las disposiciones 
contenidas en los articulas siguientes de esta sección. 

)Art_ 1.016. En el resarcimiento de los daños ó perjuicios, sólo se comprenderán lml 
-que fueren consecuencia inmediata y necesaria de la falta de cumplimiento del cúntrato. 

)I.En caso de dolo se extenderá la indemnización á los qne hubieren sido conocidamente 
ocasionados por él. 

D.A.rt.1.017. Cuando la obligación se limitase al pago de una cantidad determinada, Y 
se hubiesen pacta10 interesei, el deudor que se constituya en mora del:-erá abonar por -na 
.de indemnización de perjuicios la ter@era parte del interés legal, además del pa.ctado. 

)lNo habiéndose pactado intereses, deberá. a.bonar el t-odo del interés legaL 
ItArt. 1.018. Cuando en el contrato se hubiere estipulado que si uno de los contrayen· 

tes dejare de cumplir lo pactado ó fuere moroso, pagará cierla cantidad por daños é inte
rese3J se ob3ervar¡llo dispuesto en el arto 1.OS 1, que dice: «El acreedor puede reclamar á. 
)Jau elección el cumplimiento de la obligación ó el de la pena estipulada contra eldendor 
Dmoroso. Únicamente podrá. reclamar las dos cosas, si así se hubiere pactado; en cuyo caSO 
_Dpodran 1-os Tribunale.i moderar la pena. si fuere excesiva. La cláusula penal es la com" 
)}pensación de los daños é intereses causados por la falta de cumplimiento .de la obliga" 
Ilción;pero en las obligaciones de cantidad determinada que la sujeta. ála limitación esta
»Mecida. en el art. 1.650. Consiste esta limitación en que el interés convencional no podrá 
llexceder del doble del interes legal J Y en lo que excediere lo reducirán los Tribunales á 
llinstancia del deudor.» 

(2) Sent. 26 Abril 1877. 
(3) Sent. 16 Enero 1874. 
(4) Sent. 10 Junio 1882. 
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El deudor de una cantidad debe abonar intereses por ella desde el día en que 
'Se constituyó en mora (1). 

Los intereses legales de mora no se deben por los derechos litigiosos, sino 
por las ca.ntidades exigibles en metálico (2). 

No se infringe la ley de 14: de ~farzo de 1856 por condenar al pago de inte
res~s desde la contestación de la demanda, porque lejas de haber de computarse 
la mora desde la sentencia condenatoria) se demuestra. por ésta que la reclama
-ción fué justa y que el deudor debió pagar desde luego, evitando l~s dilaciones 
<lel pleito (3). 

Es inaplicable, y no ha podido ser infringido, el arto 8.0 de la ley de·!4: de 
Marzo de 1856 y la doctrina legal, que establece que cuando lo que se pide nO 

-es líquido y se necesita que una sentencia lo determine, hasta que esto suceda 
no puede reputarse constituido en mora al deudor; si resulta de autos que los· 
intereses á cuyo pago condena la sentenci.a al fiador recurrente son los correS
pondientes al capital todavía no pagado, pactados expresamente en el contrato 
·de prestamo, y no los que según dicho artículo pudieran ser cargo del deudor 
por su morosidad en satisfacer la deuda., á los cuales únicamente se refieren las 
'Sentencias de este Tribunal Supremo de 24. de Abril de 1867 , 8 y4 de N oviem
bre de 1877 (4). 

Cuando la cantidad que se debe' no es -líquida, y para sérlo necesita fijarse 
por una sentencia, ha~ta que esto se verifica no puede reputarse constituido en 
ruora al deudór ni impouerle el pago de intereses de tal cantidad, según el ar
ticnlo 8.° de la ley d. 14 de Marzo d. J 856 (5). 

La. doctrina del pago de intereses del deudor constituído en mora no, es 
aplicable cuando se absuelre por no haberse justificado la obligación de pa.
gar (6). 

Cuando no se incurre en mora no hay obligación en el deudor de indemnizar 
daños ó menoscabos (7). 

El deudor de una cantidad debe abonar intereses desde e] día en que se cons-
tituye en mora (8). ~ 

41. CULPA.. CONTRACTU..u.-Equiparada al dolo la calpa lata, no cabe 
acerca de ella el pacto de no prestarla (9). 

Ni la doctrina consignada en la ley 11, tito 33, Parto VII, que define 10 que 
-es dolo, cnIpa y caso fortuito, ni la referente á la clase de culpa que debe pres
t~rse en algunos contratos1 son aplicables á los ca.sos de indemnización estable
elJos expre,.mente por la ley (10). 

N" (I~ Sents. 2 Jumo 1850; 28 Junio :r 11 O.::tubte 1875 j 9 Marzo 1876; 6 Abril 183J; 29 
.. onembre 188:!, y 7 Mayo.1883. 

(2) Sent. 25 J unÍo 1883. 
(3) Bento 23 Mayo ISS!. 
(4) Sent. 6 Diciembre 1881. 
«5) Sents. 21: Abril1SG1, y 19 ~oYiembre 1869. 

6} Sent. 9 Marzo ISi6. 
(7) Sent. 29 Abril 1868. 
(8) Sents.2 Junio 1870. y II Oct-abre lS7S. 
(9) Sent. 2 Julia 1815. . 
(10) Sent. 9 Abril 1866. 
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4~. CABO FO"RTUITO EN LOS cONTRATos.-El principio de Derecho al cual 
se subordina la respon~abi1idad del caso fortuito, requiere que sobrevenga un 
suceso ignorado por las partes al tiempo de contratar, que no hayan podido 
prever ni resü¡~ir (1). 
. A la Sala sentenciadora corresponde apreciar las pruebas sobre si ha tenido 
lugar el caso fortuito, ó si ha mediado fuerza, dolo, engaño ó mala fe, á cuya 
ltpreciación ha de estarse ínterin no se alegue contra ella que al ha.cerla ~ ha 
cometido alguna infracción de ley 6 doctrina legal (2). 

4:t. DAÑOS y PERJUICIOS EN LOS CONTRATos.-Las leyes y doctrinas lega
les ref~rentes al cumplimiento del contrato y á las cuestiones que tlcerca de e1 
)::luedan surgir, no tienen aplicación cnando la demanda tiene por- objeto recia· 
mar el importe de daños y periuicios que al demandante hubiera causado el 
demandado (3). 

La ley 5.a, tít. 6.0
, Pan. V se refiere á los· contratos innominados, y la parte 

de la ley que dispone que «cutmdo alguna de las partes jizo lo que deuia, que 
puede demandar á la otra quel cumpla lo que deuia facer ó quel peche 108 dañolt 
Ó me-TI.OSCah08D, no.es aplicable al pleito en que cumplido en parte el contrato.,. 
no puede resolverse la falta de (:umplimiento EÍ1;W en abono de daños y perjui
cios en su caso (4:). 

El perjudicado debe probar la existencia de los daños y perjuicios que haya 
causado la persona de quien se reclamaD; y siendo esta cuestión de mero hecho, 
á la Sala sentenciadora incumbe su resolución (5). 

Con arreglo Ji la ley 3.a, tít. 15, Parto VII, «enmendar e pechar deue el daño 
aquel que 10 flzo quier lo ouiesse fecho por sus manos ó auiniesse por su culpa

'6 fosse fecho por su mandado ó por su consejo» (6). 
La reparación de daños y la indemnización de perjuicios se deben cuando en 

el acto jurídico existe dolo, culpa ó mor()sidad~ conforme disponen las leyes 1.a. 
y 6.a, tít. 16, Parto VII; siendo indiBpensable que los daños yperjuícios se jus· 
tifiquen, y que la cuestión de daños y perjuicios y la relativa á buena 6 mala fe 
constituyan una cuestión de hecho, que decidida en uso de sus atribuciones por-
13 Sala sentenciadora, apreciando los datos y pruebas del pleito, hay que estar 
á ella, si contra tal apreciación no se a.lega. error de Derecho que consista en 
violación de ley ó doctrina legal, ni error de hecho que resulte de documentos ó 

. autos auténticos Jemostrativos de la equivocación evidente del juzgador (7). 
Nada hay que justifique que sea máxima de iurisprudencia el que se equipa

ren los intereses del dinero á la indemnización de daños y perjuicios, dándoles 
á. aquéllos este carácter (8). 

(1) Sent.12 Abril 1813. 
(2) Sents.18 Febrero 1870¡ 29 Marzo 1873; 4 Mayo 1875, y 17 Febrero 1811 .. 
(3) Sent. 29 Enero 1873. 
(4) Sent.21 Enero 1882. 
(5) Sents. 30 Mayo 1865; 9 IDiciembre 1873; 22 Enero y 22 Mayo 1815, y- U Octll-

bre 1871. ' 
(6) Sent.17 Febrero 18U. 
(7) Senta. 1:5 Jonio 1868; 22 Mayo 1875, y 19 Diciembre 1884. 
(8) Sent. 22 Enero 1863. 
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Según los preceptos establecidos- en las leyes 13 y 35, tít. 11 de la Parto V, 
J en la l.a, tít. 1.0, lib~ x de la Nov. Ree., «paresciendo que alguno 8e quiso_ 
-chligar á otro por promision Ó por algun contrato ó en otra manera», está obli
gado á cumplir lo que prQm~tió Ó á pagar, si no lo verificase, los daños y me
noscabos ocasionados á aquél á cuyo favor se obligó (1). 

La regla 29 de Derecho, consignada en el tít. 34 de la Parto VII, según la 
caal corresponde el daño de la cosa á aquel que se aprovecha del beneficio, no 
se refiere al daño que proviene del dolo, mala fe, culpa ó negligencia de que 
deben responder los contrata.ntes, atendida la )ndole de cada contrato, y si al 
.que naturalmente se deriva de las condiciones de las obligaciones (2). 

Existiendo la realidad del daño, debe indemnizarle el que lo causó (3). 
La regla 21, tít. 34, Parto VII, de índole penal por su origen t requiere en 

su aplicación que los daños que uno recibe en sus bienes ó en su persona proce
dan inmediata. y directamente de una omisión ó de un hecho ejecutado «contra. 
¿erecho y culpablemente> (4). 

La parte perjudicada por un hecho que da lugar á procedimiento criminal 
puede ejercitar junta ó separadamente las acciones penal y civil que de él na
cen, y sólo en el caso de que renuncie ó se reserre expresamente la civil se en
tenderá no ejercitada con la penal; pero si lás ejercita juntamente tiene que 
sujetarse al resultado del juicio á que se sometió voluntariamente, y no puede 
utilizar después en otro juicio la acción civil fundada en la misma causa ó ra
Zón de pedir, porque le obsta-la cosa juzgada (5). 

:No es doctrina legal sancionada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
~Ile la. acción de daños y perjuicios sea siempre consecuencia de otras acciones 
y deba ejercitarse, bien como subsidiaria de la principal, ó bien después qua 
'\,t. baya prosperado (6). 

La existencia de perjuicios y la obligación de abonarlos, en lo que se refiere 
á. contratos, nace de la_ falta de camplimiento á lo pactado por alguno de los' 
-eontratantes (7). 

No pueden tener ese carácter ni ser imputables á una de las partes 108 que 
e~ hacen consistir en utilídades que han dejado de percibirse por hechos esen
CIales y precisos para el cumplimiento de la obligación contraída. por el que los 
redama (8). 

Con arreglo á Derecho y á la jurisprudencia del Tribunal Supremo, deben 108_ 

-daños y perjuicios ser demandados ante el Juez del lugar donde se hayan catt
flado, aunque el dañador sea de otra vecindad, y allí debe cumplir lo de que 
resulte responsable (9). 

(1) Sent. 18 .Mano 186i 
(2) Sent. 26 .Junio 181'2. 
(3) Sent. 5 Febrero 1883. 
(4) Sent.22 Marzo 1881. 
(5) Sent.23 Ma!7.o 1882. 
(6) Sent. 16 Junio 1883. 
(1) 8ent. 20 Noviembre 188a. 
(8) Idem id. 
(9) Sent. 26 Febrero 1883. 
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Según tiene declarado el Tribunal Supremo, no puede prosperar UDa demanda 
de daños y perjuicios, si no Se justifica la existencia de los mismos; debiend() 
estarse á. la apreciación de la Sala sentenciadora sobre este particular de hecho,. 
si no ha sido impngnada por error de hecho ni de derecho en la forma que 
ordena la ley (1). 

Según la ley 3.::1., tít. 15, de la Parto VII, «emendar e pechar deue el daño 
aquel" que lo tizo, quíer 10 hubiese fecho por sus roa'nos, ó aviniese por su culpa,. 
ó fuese fecho por su mandado ó por su consejo» (2)~ 

Contra la sentenci~ en que se fija la cantidad que debe abonar el condenadl> 
por ejecutoria al pago de daúos y perjuicios cuando no se hubiese determinado 
su cuantía, no se da recurso alguno, según lo que dispone el arto 919 de la ley 
de Enjuiciamiento civil (3). 

Condenado el demandado al pago de la cantidad demandada, con el interés 
legal de un 6 por 100, y además á la indemnización de todos los perjuicios que 
la falta de pago de dicba cantidad baya ocasionado á los demandantes, "según 
tasación pericial, es indudable que la Sala sentenciadora condena por un solo
concepto á una doble indemnización, razón por la que la sentencia recurrida. 
infringe el principio de Derecho que establece que el abono de interes($ por deu~ 
das de cantidad constituye la. indemnización de los perju.icios que pueda sufrir 
el acreedor por la falta de pago de una cantidad de dinero á su debido tiempo,. 
no cabiendo que eea indemnización se deba. y satisfaga á la vez en dos formas: 
distintas (1). 

Con arreglo al número 5.° del art. 919 de ]a ley de Enjuiciamiento civil y 
el 6." de la ley de 28 de Abril de 1878, el Tribunal Supremo tiene declarado 
reiteradamente que no se da ningnn recurso contra las sentencias que pronun
cian los Tribunales superiores sobre liqnidacíón de las cantidades que debe abo ... 
nar el condenado á la indemnización de perjnidos cuando en la ejecutoria no SI} 

ha fijado su cuantía (5). 
No hay exceso de petición cuando s"e reclama. una cantidad fija, como indem'" 

nización de perjuicios, ó la que en defecto de conformidad de las partes señala
ren peritos nombrauos con arreglo á las leyes, y que llegado este caso, y some
tida. la. existencia y cuantia de los daños al juicio pericial, la sentencia, que 
conformindose con éste, condena al dañador al pago de la cantidad apreciada 
DO infringe la ley 16, tito 22, Parto III (6). 

Cuando es imposible fijar la cuantía de lo que deba indemnizarse, ]3 reserva 
del derecho para que en otro juicio se fije su importancia, es una consecuencÍs. 
necesaria de la condenación de cantidad iliquida (7)_ 

Al hacer uso de un derecho legítimo ante los Tribunales de justicia no se-

(1) Sed. 20 Ma.no lB83. 
(~) Sent.lT Febrel.'O 1814. 
(3) Sent. 1.0 Abril 1869. 
(4) Sent. 30 Octubre 1884. 
(5) Sent. 2 Abril 1881. 
(6) Sent.9 Abril 1866. 
(1) Sent. 25 Febrero 1867. 
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puede ser respon~able de perjuicios que una tercera persona pueda sufrir, prin
cipalmente si esa tercera persona dió lugar á que se cansaran los perjuicios (1). 

La sentencia qne desconociendo este precepto condena al que usó de su de
recho ti la indemnización de periniciost· infringe la máxima de que nadie debe 
enriquecerse torticeramente con daño de otro (2). 

Condenado un litigante al abono de los daños y perjuicios cuyo importe se 
fijase por peritos elegidos según Dt!reeho, y hecha. la rt>gulación, no puede ésta 
n.lterarse sin infracción de la. senteneia que pren?o dicha indemnización (S). 

ART. Il. 

CÓDIGO CIVIL. \ 

§ L' 

Texto. _ 

44. A.-DE LAS CACSAS VOLUNTARIAS DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

CONTRATOS. 

a. Af<>ra. 

Art. 1.100. Incurren en mora los obligados á entregar ó á bacer alguna cosa 
desde que el acreedor les exija judicial ó extraJudicialmente el cumplimiento de 
~u obligación. 

No será, sin embargo, necesaria la intimación del acreedor paTa que la mora 
exista: 

1.0 Cuando la obligación ó la ley lo declaren así expresamente. 
2~o Cuando de S11 naturaleza y circunstancias resulte que la designación de . 

la época en que habia de entregarse la co~a. ó hacerse el servicio, rué motivo 
determina.nte para establecer la obligación. 

En las obligaciones recíprocas ninguno de los obligados incune en mora si 
el otro no cumple ó no se allana á cumplir debidamente lo que le incumbe. 
Desde que Uno de los obligados cumple su obligación, empiéza la mora para 
el otro. 

b. Culpa. 

!':t- 1.103. La responsabilidad que proceda de negligencia es igualmente 
eXIgIble en el cumplimiento de toda clase de obligacionesj Fero podrá moderarse 
por los Tribttnales sE'gin los caS09& 

Art. 1.104-. La culpa ó negligencia del deudor consiste en la omisión de 
~uella diligencia que exija la. na.tufa.leza de la obligación y corresponda ~ las 
c1rcanstaneias de las persona.s, del tiempo y dellngllr. 

(1) ~ent.l4- Mayo lSfl1. 
(2) ldem 'd. 
(3) Sent. 19 Junio 1861. 



328 CONSUMA.CIÓN DE LAS OBLIGAClons .. CQYTRACTUAL!:S. 

Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de prestaree en su curo" 
pliJ?iento, se exigirá la que correspondería á un buen padre de familia. 

c. Polo. 

Att. 1.102. La responsabilidad procedente del dolo es exigible en todas las 
obligaciones. La renuncia de la acción para hacerla efectiva es nula. 

45. B.-DE LAS CAUSA.S INVOLUNTARIAS DEL INCUMPLIMIENTO DII 

LOS CONTRATOS. 

a. Caso fortuito.' 

Art. 1.105. Fuera de los casos expresamente mencionados en la ley, y de 
los en que así lo declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que 
no hubi~i&n podido preverse, ó que, previstos, fneran i~evitables. 

46. C.-INDE'Th'IZACI6>r DE DARos y PERJUICIOS. 

Art. 1.101_ Quedan sujetos á la indemnización de los daños y perjuicios cau
sados los que en el cumplimiento de-sus obligaciones incurrieren en dolo, negli
gencia ó morosidad, y los que de cualquier modo contr9.vinieren al tenor de 
aquéllas. " 

Art. 1.10S. La indemnización de d3ños y perjuicios cODlprende, no sólo el 
valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya 
dej ado de obtener el acreedor, salvas las disposidones contenidas én los artícu
]05 siguientes. 

Art. 1.107. Lo!! daños y perjuicios de que responde el deudor de buena fe 
son los previstos ó que se hayan podido prevér al tiempo de constituirse la obli
gación, y que sean consecuencia necesaria de su falta de cumplimiento. 

En caso de dolo responderá. el deudor de tod?s los que conocidamente-se de
riven de la falta de 'cumplim-j('nto de la obligación. 

Art. 1.108. Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero. 
y el deudor incurriese en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no ha
biendo pacto en contrario, consistirá en el pago de los intereses convenidos, T. 
á. faIta de convenio, en el interés legal. 
- llientras que DO se fije otro por el Gobierno, '5e considerará como legal el 
interés del 6 por 100 al año (1). 

Arto 1.109. Los intereses vencidos detengan el interés legal desde que son 
judicialmente reclamados, aunque la obligación haya guardado silencio sobre 
este punto. 

En los negocios comerciales se estará- á lo que dispone el Código de Co
mercio, 

Los 110ntes de Piedad y Cajas de Ahorros se regirán por sus reglamentos 
~specia1es. . . 

Art. l.llO. EJ recibo del capital por el acreedor, sin reserva alguna respecto 
á. los intereses, extingue-la obligación del deudor en cuanto á éstos. 

(O Se ha. rea.lizado esta hipótesis del Código civil, pnes por la ley de 2 de Agosto 
de 1899: (Gauta del 4) se rednce el tipo del interés legal al de 5 por 100. 
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Elncibo del último plazo de un débito, cuando el acre_edor tampoco biciere 
reservas, extinguirá la obligación en cuanto á los plazos anteriores~ 

§ 2." 

Jurisprudencia. según el Código civiL 

47. INcuMPLnuENTo DE LOS CONTRATO s.-Mora. Limitada la obligación 
de un mandante en el contrato para la reivindicación de un capital á ceder en 
beneficio de un gestor comO' retribución de sen.:icios y remuneración de gastos 
la mitad de los intereses que el capital haya devengado y ge acredite en la li-' 
quidación J la sentencia que condena al primero á que en un cierto plazo pague 
al segando determinada cantidad con el rédito del 6 por 100 desde la contes
tación á la demanda, infringe el mencionado-contrato y los arta. 1.10(), 1.101 
Y 1.108 del Código civil, si aparece que el obligado no babía recibido todavía 
los intereses, sin que conste que sea por so. colpa ó negligencia (1). 

No infónge los arts. 1.100, 1.108, 1.719 Y 1.726 del Código civil y 256 del 
de Comercio, la sentencia que, de acuerdo con la resultancia de las pruebas, 
declara que nn mandatario se ajustó á la obligación y términos del,man
dato (2). 

Según lo dispuesto en el arto 1.100 de dicho Cólligo, incurren en mora los 
obligados á. entregar ó á hacer alguna co~a desde que el acreedor les exija jodi
cíal ó extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación, no siendo necesaria 
la jntimación del acreedor para que: la mora exista, entre otros casos, cuando 
de la naturaleza y circunstancias de la obligación resulte que la designación de 
la época en que había de entregarse la cosa ó hacerse el _ servicio fné el motivo 
determinante de aquélla (3). 

Con arreglo al arto LI08 del Código civil} cuando la obligación consiste en 
el pago de una cantidad en dinero y el deudor incurre en mora, la indemniza
ción de daños y perjuicios consiste, no habiendo pacto en contrario, ·en el fago 
de los intereses convenidos y, en su defedo, el legal (4). 

48. INCUMPLBIIENTO DE LOS(CONTRATOS~- Dolo y culpa. No infringen 
los arts~ 1.101 y 1.104. del Código civü referentes al dolo y negligencia en el 
cumplimiento de los contratos,_ la sentencia que sólo condena á la Compañia á 
la. indemnización pedida por las lesiones que sufrió el demandante, yexpresa
mente la ahsuelve en cuanto á la falta de cumplimiento del contrato de trans
POrte (5). . 

El art.-1.102 del Código civil se dirige más bien al dolo I que tiende á eludir 
el cumplimiento de las obligaciones, que al que es origen de las mismas; con
e:epto que se confirma }>or la redacción de los articulos que le subsiguen y del 
que le antecede (6). . 

(1) Sent. 29 Diciembre 1892~ 
(2) Sent. 20 AbrillS9l. 
(3) Sent. 1 Diciembre 1896. 
ti) Sent. 24 Noviembre 1894. 
(5) Sent. 27 Junio 18tH. 
(6) Bent. 22 Octub" 1894. 

, 
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Con arreglo al arto 1.093 del Código ciril, las obligaciones que se deriven 
de actos ú omisiones en que intervenga culpa ó negligencia no penada por ]a 
ley I están sometidas 9. las disposiciones de los arts. 1.902 y 1.903, Y según 
éstos, la indemnización del daño procede siempre que el acto ú omisión hayan 
sido la causa de aquél y no se haya empleado toda la diligencia. de un buen pa
dre de familia, tanto cuanto el acto ú omisión son propios 1 como cuando son de 
personas por quienes se deba responder (1). 

Los arta. 1.092 y 1.093, párrafos primero y cuario del Código civil, sancio
nan la. obligación de reparar el daño que se causa por negligencia, no sólo 
cuando es propio, sino también cuando es de 105 'dependientes ó empleados en 
el servicio que se les hubiere confiado (2). 

No tratándose de un daño causado sin obligación preexistente, por culpa ó 
negligencia, que es á lo que se refiere el art~ 1.902· del Código civil 1 sino de 
perjuicios causados por la resistencia del dema.ndado á cumplir las obligaciones 
determinadas por los contratos y por las leyes del caso, es procedente. su in
demnización, con arreglo al arto 1.101 del mismo Código (3). 

En el cumplimiento de las obligaciones que consistan en la entrega de cosas 
determinadas, se prescme que su pérdida ocurre por culpa. del obligado y no 
por caso fortuito, salvo prueba en contrario. Estimándolo así la Sala sentencia
dora, no infringe los 8fts. 1.182 y 1.183 del C6digo civil (4). 

Ejercitándose en la demanda la acción derivada del daño producido por culpa 
ó negligencia, que es, á tE~nor del art.l.089 del Código civil,- fuente de obli
gllcione$ reguladas por los 1.902 y siguientes del propio Código, no está com
prendido el caso en ninguno de los taxativamente numerados en el arto 11 del 
d. J nsticia militar (5). 

49. INCUMPLllfIEYTO DE LOS CONTRATos.-Caso fortuito. No es de esti
mar la infracción del arto 1.105 del Código civil, por la sentencia condenatoria 
al pago ue perjuicios que no eran consecuencia· del uso natural de la finca 
arrendada (6). 

50. INcu1l1PLBUBNTo DE LOS CONTRATOS. - Indemnüación de daiios y 
periuicio8. Los art::;. 1.101 y 1.106 del Códjgo civil sujetan á la indemnización 
de daños y perjuicios, entre otros, á. los que de cualquier modO' .contravienen al 
cumplimiento de Ia~ obligaciones contraidas (7). 

Es doctrina const~ntemente reconocida y declarada por el Tribunal Supremo 
que á toda condena de daños y perjuicios, ya provenga de incumplimiento de un 
contrato ó esté determinada por la ley, ha de preceder ju~tificación bastante de 
la realidad y existencia de los daños y Jlerjuicios que se demanden (8). 

El hecho fundamental de una acción sobre indemnización de daños y pt"rjni-

(1) Sent. U Diciembre 1891. 
(2) Sent. 27 Junio 1894. 
(3) Sent. 2ONoviembre 1896. 
(4) Sent. 18 F~brero 1891. 
(5) Sent. 19 Noviembre 1891. 
(6) Sent. 20 Febrero 1897. 
(7) Sent. 19 Xonembre 1891. 
(8) Sent. 30 Septiembre 1898. 
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cíos si el supuesto causante obró, no sólo dentro de su derecho, sino en el 
cumplimiento de su deber (1). 

Lns disposiciones de los arts. 1.101, 1.1(,3 Y 1.104 son de carácter general 
y aplicables á todo género de obligaciones, y no ofrecen contradicción con las 
e'peciales de los art •. 1.902 y 1.903 (2). 

Estimando la Sata sentencia.dora. que no viene obligado á. indemnizar daños 
y perjuicios la parte de cuya voluntad no depende el cumplimiento de un con
trato, infringe el.rt. 1.255 del Código civil (3). 

Con arreglo al arto tI08 del Código civil, c:uando la obligación consÍl'lte en 
el pago ue una cantidad en dinero y el deudor incurre en mora, la indemniza
ción de daños y perjuicios consiste, no habiendo pacto en contrario, en el pngo 
de los intereses convenidos, y en BU defecto el legal (4). 

Según los arts. 1.106 y 1.107 d~l propio C6di.go., que regulan en general la 
materia de la indemnización debida. por el incumplimiento de las obligaciones, 
13 indemnizaci6n comprende, no sólo el valor de la pérdida sufrida, sino t3m· 
bién el de la ganancia que ha.ya dejado de obtenerse, y la obligaci6n del deudor 
de buena fe se limita á los daños 1 perjuicios previstos ó que se hayan podido 
prever al tiempo de constituirse la obligación, y que sean una consecuencia ne· 
cesana. de su falta de cumplimiento; daños y perjuicios por tal IDodo circuns
critos, y ganancias frustradas que- -deben, por lo tanto, justificarse derecha ... 
mente por los medios probatorios que la ley autoriza. (5). 

Conforme á los a.rts. l.101 y 1.103, son responsables de la indemnización de 
daños y perjuicios los que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren 
en dolo, negligencia ó morosidad y los que de cualquier modo contravinieren 
al tenor de aquéllas, siendo exigible en el cnmplimiento de toda clase de obli
gaciones la responsabilidad que proceda de negligencia (6). 

Lo, art •. 1.101, 1.718 Y 1.902 del C6digo civil.e refieren á. daños y per
juicios causados, para el efecto de condenar á la indemnización de los mismos 
á quien por su culpa los haya originado, de donde se deriya la consecuencia 
lógica y necesaria de que ha de justificarse su existencia (7). 

Si bien, según el arto 1.124 del Código, la resolllción del contrato se declara 
en su C&5Q con el resarcimiento de daños y abono de intereses, supuesta la 
existencia de tales daños, deben d-eterminarse sus fundamentos J aun cuando 
Bea para reservar su importancia y hacerlos efectivos en ejecución de sentencia, 
de conformidad con el art. 360 de l. I.y de Enjuiciamiento (8). 

La sentencia absolutoria de una reclamación de perjuicios deducida contra la 
parte que no ha contravenido sus obligac:ones J no infringe los 3rt!. 1.101 Y 
1108 del Código civil (~). 

(1) Sent. 7 Marzo 189! .... 
(2) Sent. 1 i Diciembre 189!. 
(3) Sent. 15 J unio lS90~ 
(4) Sent. 2! Noviembre 1894. 
(5) Sent. 12 Febrero 1896. 
(6) Seut. 7 Diciembre 1896. 
(7) Sent. 9 Enero 1891 
{S) Sent. 20 Abri1189i. 
(9) Sent.12 AbrilIS91. 
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Tampoco infringe la sentencia los arts. 1.124 y 1.101 del Código civil ale
gados I porque el resarcimiento de daños é intereses, si se tratase de cantida
des, que el primero impone,. exige que el daño se haya realmente ca.usado, y 
que el cumplimiento del contrato se haya resistido arbitrariamente, y no cuando 
se haya hecho d. buena fe (1). . 

Con arreglo al arto 1.571 del Código civil, la indemnización que el arrenda~ 
tario puede exigir del vendedor de la finca, cuando el'comprador da portermi~ 
nado el arriendo, es la de los daños y perjuidos que realmente se causen, sin 
que pueda extenderse á más, segun demuestran otros preceptos de carácter 
general del mismo Código, tales como el contenido en el art.l.t07, que al ha~ 
bhn de la indemnización establecida en el que le precede, dispone textualmente 
que los daños y perjuicios de que responde el deudor de buena fe son los pre
vistos ó que se hayan podido prever al tiempo de constituirse la obligación y 
que sean consecuenciá nece~a.ria de su falta. de cumplimiento (2). 

Aplica r~cta.mente el arto 1.571, y no prescinde de lo ordenado en 'el 1.106, 
la s~ntencia que, al desestimar una parte de la indemnización pretendida por el 
arrendatario, se funda en que los demás perjuicios reclamados son dudoso~, 
contingentes y no probadosj cuya. apreciación, hecha por la Sa13 sentenciadora 
en virtud de sus peculiares atribuciones, sólo puede ser imPllgnada en casación, 
conforme al núm. 7.° del arto 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil (3). 

No son aplicables los arts. 50 y 950 del Código de Comercio y el 16 del 
civil: por los que, respectivamente, se establece la prescripción de tres años 
para las acciones que nacen de la letra de cambio, y se mantiene el vigor del 
Código de Comercio para los contratos mercantiles, cuando la acción que se 
ejercite no tiene aquel origen, sino que eS la. civil general de daños y perjuicios 
causados por el incumplimiento de obligaciones procedentes de giros de letras 
y exigidas en tiempo oportuno; y estimándolo así la Sala sentenciadora, no 
infringe el art. 1.101 del Código civil (4) . 

• 
§ 3.' . 

Explicación. 

51. A. DE LAS CAUSAS YOLUNTARIAS DE INCUlIPLDlIENTO DE LOS 

CQ:NTRATOSa 

a. I,a mora. Partiendo del concepto jurídico y especies de la mora, 
consignados anteriormeute (5), y en presencia del texto del arto 1.100 
del Código, procede observar, por vía de explicación, lo siguiente: 

l." Que el elemento característico de la mora es ordinariamente, 

(1) Sent.12 Febrero 1898. 
(2) Bents.3 Noviembre 189:? y 12" Noviembre 1896. 
(3) ldem Id. 
(4) Sent. 22 Mano 1897. 
(5) Nom. 7 de este Cap. 
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según el primer párrafo de dicho articnlo, el reqnerimiento judicial ó 
extrajudicialó, mejor dicho ,la exigencia por parte del acreedor, hecha 
al deudor, de que éste cumpla su obligación. Comprueban esta regla 
general los términos en que está redactado el principio del segundo 
pirrafo de este artículo, al decir, que no será necesario, sin embargo, 
la intimación del acreedor para que la mora exista, de donde se de
dnce qne, por regla general, lo es siempre, y sólo deja de serlo en las 
excepciones q ne se consignan á continuación y que, por tanto, ha ce
sado aquella distinción del Derecho antérior, que hacía depender la 
mora, no de la intimación 6 exigenCia del acreedor hechas al deudor 
para el cumplimiento de la obligación, sino de la naturaleza de las 
obligaciones, según que fueran puras, condicionales, de dar 6 hacer, 
y sobre todo á plazo ó día cierto, en las cuales impersba la conocida 
regla die. interpellat pro nomine (1). En realidad, la diferencia bajo 
este punto de vista entre el Derecho anterior y el establecido por el 
Código, no está. en qne en el uno y en el otro no se considere como 
causa productora de la mora la interpelación, reqnerimiento ó intimi
dación del acreedor al deudor, sino en que estaba declamdo que este 
hecho se sllplia en las obligaciones á plazo, por sn vencimiento, y 
ahora no es así, habiendo desaparecido del Derecho vigente, según el 
Código, la fuerza de aquella máxima jurídica. 

2.° En cambio, se admite como excepción de la regla genera! indi
cada de la necesidad de la intimación del acreedor al dendor para que 
la mora exista y, por tanto, que en tales casos de excepción no será 
preciso ese requisito, las dos que se mencionan en la segunda. parte 
del mismo arto 1.100, á saber: . . 

l.' Cuando la, ob!iqadón ó la ley lo declaren aa, expresamente; nno 
de cnyos supnestos pnede ser el del mismo plazo, lugar ó circunstan
cias señaladas pars el cumplimiento de l~ obligación en los mismos 
términos en qne esté concebido el títnlo en que fué constitnída ó cele
brado el contrato que la prodllce, pero siempre cuando de esto se haga 
mención ó declaración expresa en el mismo y que por si solo y sin in
t!mación del acréedor prodllzca la mora, de donde resulta que ésta 
Siempre tend!'" su origen, en tal caso, en la volllntad expresa de los 
contratantes, qlle releva los efectos del contrato, en cuanto á la mora, 
de.l requisito de la Íntimación del acreedor a! dendor para el cumpli
miento de la obligación, pero no por virtud de ningún otro principio, 
como el antes indicado, respecto del plazo, en el Derecho precedente. 
En las. Obligaciones de hacer no se ofrecerá dificnltad alguna para que 
se realice el precepto legal, tal como se halla coucebido en este punto; 

(1) Regla 6.a, núm. 7 de este Ca.p. • 
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pero en las que consisten en dar, en todos los casos en los qne, según 
el párrafo final del arto 1.171, el pago haya de verificarse en el domi
cilio del deudor, siempre resultará indispensable la presencia del acree
dor para el cobro y, por consiguiente, la prueba de éste de que asistió 
al sitio y hora se¡¡alado para dicho pago, uo habiéndose realizado el 
mismo sin culpa de su parte. 

2.' «Cuando de su n~turaleza-l .. de la obligacióu -y circunstan
cias resulte que la designación de la época e1< que había de entregarse 
la cosa ó hacerse el servicio, jué motivo determinante para estaólecer 
la obligación,,; debiendo .observarse que, entonces, la época, fecha ó 
plazo del cumplimiento de la obligación no obran sólo, por su condi
ción de tales, para producir la mora por el simple hecho de figurar se
¡¡alada eu el contrato, sino cuando se cumple el específico requisito de 
justificarse que fué motico determinante para estipular la obligación, 
6 sea para celebrar el contrato; de lo cual se desprende, que si no fué 
tal motívo determinante-frase algo ambigua y poco técnica, que no es 
equivalente de causa ni de motiro en gen.eral del contrato, sino eqni
valente á motiro supremo capital 6 decisivo del mismo-la fijación de 
plazo ó de época para el cumplimiento de la obligaci6n no origina por 
sí la mora y, á pesar de figurar en los términos de la estipulaci6n, 
aquélla se cansa bajo el influjo de la. regla general, 6 sea, por la nece
saria intimación del acreedor al dendor, reclamando dicho cumpli
miento. 

Si se atiende al tenor literal de esta parte del arto 1.100, en el nú
mero segundo de sus excepciones, parecé que es precisa la designación 
expresa de la época en que la obligación haya de cllmplirse, además 
de qne ésta fuera, según hemos dicho, motivo determinante para esta
blecer la obligación; pero entendemosqne, aun cuando tal designación 
de época no se haya hecho expresamente, basta que resulte de la na
turaleza y fines de la. obligación, lo cnal equivale á una especie de 
mención implícita de lo qne el Código llama época, qneriendo decir, 
sin duda, plazo,jecha 6 día del cumplimiento de la obligación, yasi 
sucedería en todo. los casos en que, cumplido el contrato con posterío
ridad á un tiempo dado, careciera de objeto en las aplicaciones para 
-que evidentemente se celebró. 

Este artículo del Código, en Su último párrafo, admite la doctrina 
de la compensación de mora, antes expuesta (1), respecto de la en que 
pueden inclllTir los contratantes en las que llama obligaciones recípro
cas ó, más propiamente dichas, bilaterales. 
. b. La culpa. Á lo antes expuesto con toda la extensión que hemos 

(1) Regla 5." nW:n. 7 q,e este Cap. 
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creído necesario (1), no hay que añadir, para completar la ilustración 
doctrinal de los arts. 1.103 y 1.104 (2), concernientes á esta materia 
de la culpa contractual, sino que, entre los diferentes sistemas jurídicos 
relativos á la misma, el Código representa un uotable progreso con el 
criterio qne adopta en aqnellos dos artículos para determinar la res
ponsabilidad contractual que procede de este origen, dando la priori
dad debida á lo pactado; sin carecer, á falta de pacto especial sobre 
este extremo, de tipo regulador, que es el de la diligencia que corres
pondería á Un buen padre de familia, tenieudo en cnent" el grado de 
diligencia que corresponda, atendida la naturaleza de la obligación y 
l.s circunstancias de las personas, el tiempo y el lugar; y, por último, 
dejando al arbitrio judicial TIna prudente latitud y una conveniente 
acción moderadora á los Tribunales, según los casos. 

c. El dolo. El arto 1.102 es una reproducción de la doctriua jurí
dica elemental acerca de la prestación del dolo, declarándole exigible en 
todas las obligaciones, y nula la renuncia de la acción para hacerla 
efectiva, ya qne no cabe admitir forma jurídica alguna que fuera lí
cita mediante la cual se autorizara la impunidad anticipada del frande 
que el dolo representa, por virtud del pacto de renuncia de su acción 
para exigirlo, ni siquiera por la remisión del mismo, annqne sí es lícita 
la renuncia de sns ifeetos de indemnización por parte del contratante 
que lo sufrió, después de haberlo sufrido, es decir, la distinción entre 
el dolo futuro y el pasado, según dejamos dicho en otros lngares (3). 

52. B. DE LAS CAUSAS INVOLUNTA1\lAS DEL INCUill'LD!IENTO DE LOS 

COSTRATOS. 

a. Del caso fortuito. Nos remitimos ó. lo dicho antes (1), como ex
plicación suficiente al arto 1.105, que considera caso fortuito «lodos 
aquellos sucesos que no hnbieran podido preverse ó qne previstos 
fueran inevitables», declarando que nadie responderá de ellos, fuera 
de dos sah'edades necesarias, ó. saber: la de los casos expresamente 
mencionados en la ley, y la de los en que así lo declare la obligación; 
ósea, cuando aquélla ó ésta establezcan la prestación del caso fortuito, 
como Sucede en los contratos aleatorios, por su especial naturaleza, y 
en todos aqnellos en que así se reputara por los contratantes. 

53. C. lNDEIDrrZACrÓN DE D~~OS y PERJUICIOS. 

Sobre la base de10 ya dicho (5), como antecedente doctrinal acerca 

(1) NÚ!ns. 8 á 21 de este Cap <i l~serto en la letra b. n~. H de este Cap. . 

d 
( ) Núms. II y 65, letra b. Cap. XIX, Tom.. TI i R~la 7~a)letra b, n.fun.. U. Cap. X 

e este Tom.. 
- (~) Núms. 2:a 28 de este Cap, 
• > (a) NIÍl:ns. 29 á a3 de este Cap. 
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de esta materia para la explicación de los arts. 1.101 y 1.106 á. 1.110 
del Código que á la misma se refiere, bastará con.ignar aquí algunas 
observaciones. . 

Se declara por aquél, en su arto 1.101, fuente de esta responsabili
dad complementaria de la indemnización de dafios y perjuicios, no 
sólo las examinadas de la mora, culpa y dolo, sino la contravención 
de cualquier modo al tenor de las obligaciones. Este concepto de con
travención es más genérico y abraza lo mismo el incnmplimiento ab
soluto de la obligación que el cumplimieuto deficiente, defectuoso ó 
indebido, atendidos los términos en que la misma estnviera consti
tuida ó debería cumplirse. De mauera, que expresa un juicio de rela
ción eutre lo estatuído para la obligación respecto de su cumplimiento 
y 10 obrado 6 dejado de hacer por el deudor en cuanto al mismo, con
teniendo un problema á resolver que tendr" qne ser objeto de la decla
ración judicial y que dependerá. de la eireunstaneialidad del caso; no 
siendo la noción igualmente definida de modo preciso que lo son las 
otrasfuentes de e~ta responsabilidad denpminadas mora, culpa y dolo. 

Obsérvese que, además de la concurrencia en el caso coutractual de 
uno de esos orígenes de la responsabilidad de indemnizar daños y per
jnicios, es preciso la demostración de la existencia real y efectiva de 
éstos, según se deduce de los términos del arto 1.106. 

Daños significa, para el Código, el valor de la pérdida sufrida por 
el acreedor en virtud del incumplimiento, por dolo 6 cnIpa, mora 6 
contravención, en general, del contrato; y perjuicios significa pérdida 
de ganancias que haya dejado de obtener el acreedor. A la reparación 
6 reintegro de nnas y otras pérdidas, ya por quebranto en el valor qne 
representaran los derechos contractuales sufridos por el acreedor en 
relación á sn patrimonio, ya por faIta de ganancias que debía percibir 
en el caso de haberse verificado normalmente el cnmplimiento del 
contrato, es á lo que se refiere la obligación complementaria en el 
!leudor que incumple el contrato de indemnizar los daños y perjuicios. 

Estos principios fundamentales, qne son eCcontenido de los artícn
los 1.101 y 1.106, tienen en el final de este último expresadas las ex
cepciones que se deducen de las palabras con que termina, "salvas las 
disposiciones contenidas en los artículos siguientesl>. 

Estas disposiciones se refieren: 
1.0 A distinguir la responsabilidad en que por este concepto incurre 

el deudor de euena fe, qne no alcanza más que á los dafios y perjui
cios previstos ó qne se hayan podido prever al tiempo de constituirse 
la obligación, y que sean consecnencia ne"esaria de su faIta de cnmpli
miento; de donde se deduce que los imprevistos ó imposibles de pre
ver al concertarse la obligaci6n, y los qne no sean conveniencia nece,. 



nCUXPLnnE~TO DE LOS COSTRA..TOS. 337 

saria de su iucumplimiento, no sou imputables al deudor de baena fe. 
(Art. 1.107, primer párrafo.) 

2." Es regla especial para el dolo .en relación á los daños y perjui
cios que el dendor-el cual, por la teoría del dolo puede considerarse 
como deudor de mala fe y término opuesto de la hipótesis antenor
responderá de todos los que conocidamenle se deriveu de la falta 
de cumplimiento de la obligación: no de todos en absoluto, sino de 
todos aquellos que además han resultado, ó derivacióu conocida del 
incumplimiento de la misma, porque cualquiera que sea el criterio de 
extensión de la responsabilidad para un deudor de mala fe en cnanto 
á los daños y perjuicios que deba indemnizar nI otro contratante, no 
cabe, sin grave injusticia, exagerarlos hasta el punto de que se le 
imputen los perjuicios ó daños sufridos por el deudor, qne aun siendo 
ciertos no resulten deri,.ación conocida del incumplimiento de la obli
gación. 

3: Si es la mora la causa que dió lugar á que la obligación no fuese 
cumplida debidamente, es decir, el supuesto de incumplimiento por 
razón del tiempQ en que la obligaci6n debe cumplirse, si ésta consistiera 
en el pago de una cantidad de dinero, no habienclo pacto en contrario, 
dicha indemnización se convierte en la de los intereses conveniclos y, á 
falta de estipulacÍón sobre ellos, eu el interés l.pal de16 por 100, desde 
el veucimiento de la obligación. Este supuesto del arto 1.108 de obliga
ción demórada y consistente en cantidades de diuero ofrece la especia
lidad de dicha forma jurídica del cumplimiento de la responsabilidad 
de indemnizar con el pago de intereses conrenidos ó legales, por cuya· 
equivalencia no se hace necesaria la prueba de su cuantía, á diferencia 
de lo que sucede en los demás casos; razón, siu duda, por la que se ha 
sllprimido en la edición reformada del Código el párrafo final de este 
artículo 1.108, qne en la primitiva decía: «En ninguuo de estos casos 
'e exigirá al acreedor la prueba de los perjuicios». Este es el sentido 
doctrinal en que hémos inspirado lo dicho en otro lugar (1). . 

El llamado anatoeismo conreneional, que prohibe la ley de 14 de 
~Iayo de 1856, al establecer que durante el término del contrato los 
Intereses vencidos y no pagados no pneden devengar intereses, y sí 
•• \10, transcurrido el plazo, los liquidados y no satisfechos pueden 
~apitalizarse y estipular de nnevo réditos como aumento de capital, 
lD~or~~rando un resultado de esa liquidación de intereses al capital 
p.r¡mlt!vO, no ha sido prohibido igualmente en el Código, pues su ar
~'CuIo 1.100 establece que los intereses vencidos devenguen interés 
egal desele que son judicialmente reclamados, aunque la obligación 

(1) ;\ uro. 35 de este Cap. 
TOlfO IV. 22 
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haya guanlado sileucio sobre este punto, cuyas últimas palabras 
autorizan la hipótesis contraria de que la obligación haya regnlado 
también este extremo; inspirándose en un criterio de absoluta libertad 
para pactar sobre los irrtereses con toda amplitud, no sólo en los ex
tremos de sn cuantía, lo cual deja snbsistente la ley de 14 de Mayo 
de 1856, siempre qne se pacte por escrito, sino también en la hipótesis 
de segundos 'intereses devengados por los vencidos, cuando son recla
mados judicialmente ó cuando sobre este punto la obligación estableció 
nna estipulación de las partes contratarrtes: doctrina de extensión de 
intereses que debe referirse á los legales, y no sólo á los convencio
nales, una vez que, vencidos, hubieran sido objeto de reclamación jrr
dicial, á tenor de lo dispuesto en los arts. 1.108 y 1.109. 

Las excepciones de esta doctrina se consignan en los dos párrafos 
finales del arto 1.109: respecto de los negocios comerciales, en los 
cnales se estará á lo dispuesto en el Código de Comercio; y de los 
lIlontes de Piedad y Cajas de Aborros, que se regirán por sus regla
mentos especiales. 

Más que á la doctrina de indemnización d~ daño< y perjuicios, pro
piamente tal, refiérese ,i los efectos jurídicos del pago el artículo 
siguiente y último respecto de esta materia, que es ell.lIO, al de
clarar que b falta de reserva respecto de los intereses en el recibo del 
capital expedido por el acreedor extingne la obligación del deudor en 
cnanto aquéllos; así corno igual falta de reserva, consignada en el 
recibo del último plazo del débito, supone extinguida la obligación en 
cuanto á los anteriores, soluciones ambas' que se fundan en la presun
ción racioual de que el acreedor que no haoe esas reservas, en el res
guardo que expide á fa,"or del deudor, ya respecto del pago de intere
ses, ya de los plazos del principal, es porque reconoce que están 
satisfechos ó porque tiene voluntad de renunciarlos ó remitirlos en 
beneficio de aquél. 

De esta reg~a general es excepción expresa lo dispuesto en el ar
tícnlo 1.6.21 respecto del pago de las pensiones censales, en las cuales 
no se engencha esa presnnción de suponer satisfechas todas las ante
riores, sino mediante el pago de dos pensiones consec"11ti¿"as. . . 
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ART. 1. 
DERECHO AXTERIOR AL CÓDIGO CIVIL .. 

§ 1.° 

Principies, precedentes y Derecho anterior al Código civil ace:t:ca 
de la PRCEDA de los contratos .. 

l .. ,Estudiados, hasta ahora, el concepto, clasificación, especies, .!or-
11I..r.tcton y consumación de las obligaciones contractuales, con este ca-
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pitulo se inicia una nueva sección, última de la parte general del 
lJerecho de la contratación, destinada á examinar las doctrinas com
plementarias de la misma, respecto de las referidas obligaciones con
tractuales. Tales doctrinas son las relativas á la prae6a, interpretación, 
rescisión y nulidad de los contratos, qne son los asnntos del presente 
Capítulo, así como del signiente lo es la clasificación de los mismos, y 
del sucesivo inmediato los modos de extinguirse ó la extinción de la. 
obligaciones contractuales. . 

2. En cnanto á la prueba de las mismas, si no hemos de invadir 
el dominio de las leyes procesales, cumpliendo uua ley de método, 
que es la de no obscurecer el asnnto propio y espedal de nn estudio, 
con la agregación incidental de otras doctrinas de relación, como, sin 
qne lo censuremos aunque no lo practiqnemos, hacen todos nuestros 
tratadistas, tmsladando, con más ó menos detalle, el articulado de 
nnestro enjuiciamiento civil en el particular relatiyo á los medios de 
prueba y algunas leyes de Partida (1) Y preceptos de la Ley del Nota
riada, de su Reglamento é Instrucción, á cujas importantes forma 
y justificación de los actos jurídicos tenemos oconsagrada en este libro 

. especial atención (2), Y no hemos de incurrir en reproducciones in
útiles, dando por via de inciso de este Tratado especial del Derecho de 
la

o 
contratación, lo que ya se ha dicho en su lugar oportuno (3), es lo 

cierto que todo lo pertinente oí este propósito, si se ha de salvar á la 
vez la unidad sistemática del libro, se limita naturalmente á las si
gmentf's indicaciones. 

3. Ea primer lugar, mantenemos aqUí todo lo que hemos afirmado 
en la Parte general de la obra, en cuanto á la prueba de los actos 
jurídicos. 

En segundo lugar procede consignar aquí que hay ciertos contmtos 
que eiigenforraas especiales, cuya doctrina dejamos ya expuesta (4), 
y, por consiguiente, respecto de su prueba deberán tenerse en cuenta 
aquellas reglas especiales. 

(1) LL. 1 .• ,2.3 
I 3.·, 6.a, 8.· Y 10, tito 14; 11, 111, 114, 111, 118, 119 Y 121. tito 18; La 

11, 15.17 Y 32, tito 16; l.a. y 3.11., tito 11; l.a., 2.11., 3.11., 4-.11., 5.11., 6.a y 7.3 , tit.13, Parto III~ 
que se refieren, respectivamente, á las doctrinas generales de la prueba y á. la prueba de 
instrumentos publicas y privados, á la testifical, á las presunciones, al juramento y a la. 
confesión. 

(2) Cupo XX, Tom. H. 
(3) Num.29, Cap. XI~ Tom. Ir. 
(4) XÚln. 22, Cap. X de este Tl.'ID. 
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§ 2.' 

Principios I precedentes y Derecho anterior al Código civil 
acerca. de la lXTERPRETACIÓX de los contratos .. 

4. Bajo la base de la teoría general expuesta (1), acerca de la in
terpretación de la ley, como de la de cualquiera regla de Derecho, 
cuya teoría debe considerarse reproducida en este lugar, es de consig
nar aquí, sin embargo, una serÍe de lmninosos principios de buena 
técnica jurídica aplicables á la interpretación ,le los contratos, y pro
cedentes en su mayor parte~del grandioso título del Digesto «De re
gulis juris», algunos de las leyes de Partida (2), Y otros emanados de 
la jurisprudeucia sentada por el Tribunal Supremo de J nsticia en sus 
sentencias. 

5. Las principales reglas que, procedentes de los dos primeros orí
genes (3), pueden aplicarse á la interpretación de los contratos, son 
las siguientes: 

1,' Debe estarse á la intención de los contrayentes, con preferencia 
al sentido literal de las palabras (4). 

2.' Si el contrato ó c1ánsula del contrato fuere susceptible de dos 
inteligencias, de. tal suerte que, según una, fuera válida, y, según 
otra, no, se estará por la primera, rechazando la segunda; y en el caso 
de que por ambas inteligencias el contrato pudiera ser válido, se es
tará PQr la. más conforme con la razón y la verdad (5). 

3,' Las palabras obscuras deben ser interpretadas contra el contra
tante que las usó, ó en defecto de obscuridad que le sea imputable, del 
modo más favorable al obligado (6), 

4.' Si por la forma de designarse la moneda en que consista el pre
Cio surgieran diversas inteligencias respecto á la clase de la misma, 
se aceptará aquella que dé un resultado más conforme con el verdadero 
valor de la cosa (7), ó si la drrda fuere de la especie, peso ó medida, se 
empl~ará el qne esté en nso para los contratos de ignal natnraleza (8), 

(1) Págs. 29 a 32 del Tom. 1, 2. a edic., y 42 á 46 de la 1.
\2) El tito 33 de la VII. 
(3) Las que procedan de la jarisprudencia del Supremo las consignamos en el. párrafo 

fin.a.l de este Art. .. 

L (4) In conrentionibu8 crJ-ntrakt'ntium 'Coluntatem potitu, q/iam -rerba 'pectari pla~llit • 
. :,19, D. De rerborum signijicationff. Frag. de Papiniano.. 
«~) LL. 25, tít.lI, Parto V, y 2.&, tito 33, Parto ,-U. 
6} ~L. 2.a y 5.a, tit. 33, Parto VII. ' 

(7) ldero. id. 

(8) Ge.nera.1izado el sistema métrico decimal y dado también nuestra actual sistema 
:,}Q~tano, escasa podrá ser la aplicación de esta regla, si no se refiere á la in~ervención 

no el pa.pelllloneda. en 109 contratos. 
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5.' En los contratos deben suplirse las cláusulas que son de estilo ó 
de necesidad, annque se hayan omitido. 

6.' Sin embargo, de ser mny generales las cláusulas de un contrato, 
no se extenderán á otras cosas que á las que fueron el prop6sito mani
fiesto de los contratantes (1). 

7.' El caso particnlar citado en un contrato para evitar toda duda 
sobre el mismo, no da lugar á restringir la extensión que las leyes 
conceden á la obligación, según sn naturaleza, con respecto á los casos 
no expresados (2). 

8.' Si cualquiera que sea la interpretaci6n que se establezca, resulta 
un mal, daño 6 perjuicio de las diversas inteligencias qne ofrezca el 
contrato, debe adoptarse la que produzca un mal menor (3). 

D.' Entre clos contratantes, de los cuales el uno se limita á reclamar 
lo suyo ó á evitarse nn daño, y el otro tienda tan sólo á obtener alguna. 
ganancia, clebe favorecerse, en caso de dnda, al primero sobre el se
gundo (4). 

10.' La cláusula concebida en plural en los contratos, se entiende 
descompuesta en otras particulares. . 

U.' Las cláusulas cle un contrato deben interpretarse las unas por 
las otras, ciando á cada una en particnlar el sentido que resulte del 
conjunto de toclas ellas (5). 

§ 3.' 
, 

Principios J precedentes y Derecho an~erior al Código civil acerca 
de la :SULIDAD y de la RE.<3CISIÓX de los contratcs~ 

6. Á pariír de lo dicho acerca del ~oncepto y reglas generales de 
Derecho, de la nulidad y rescisión de los actos jurídicos (6), la doc
trina especial relati,a á la nulidad y rescisión de los contratos, aun 
con la reserva. de la especiaUsima concerniente á algunos en particular, 
que se expone al tratar de eacla uno de ellos, puede eonéretarse en las 
siguientes reglas: 

(1) Deducida del principio que imvira la doctrina contenida. en la L. 9.&., D. De tl"alt$~ 
dction,ib/ls. Frag. de Ulpiano. 

(2) QU(jJ dubitationil tollena,"1! caula cfIldyadil)u$ iuseruntll", jll8 CO'lRm'U'1W 'ltillt 

laedu/l.t., L. 81, D. De dire1'sis ref)ulisjuris antiqui. Frag. de Papiniano. 
(3) Quoties nihil ,ine eaptione in1:l'sti{/ori pllte,t, eligC'ndum e.t 1 quod nt'illilltum Tla

lJ€ot in.iquUati,. 1. 200, D . .De dirersis regulisjurÍlantiqui. Frag. de Javolpno. 
(4) In re o'l;seJl,ra melius estfaure repetitioni , f[uam adtentitiu 11l~ro.L. H, § l.0, D. 

Pe diterais reguZisjuris. Frag. de Ulpiano. 
(5) Principio deducido de la doctrina consignada en la L. 50, § 3.0 • D. De leaati6 t't 

júleieommissis. L 30. Frag. de mpiano. 
(6) Núm. 30, Cap. XIX, rom. II. 
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7. A. Nulidad de los contratos. 
l.' Se produce la nulidad de los contratos y, por tanto, de las 

obligaciones contractuales en ellos contenidas, por la falta de cual
quiera de los elementos esenciales del contrato, ya se refieran al sujeto, 
ya al objeto, ya á laforma (1). Es de advertir que las Partidas con
funden la nulidad con la rescisión (2). 

2." Pueden reclamar la nulidad de los contratos: 1.° Las partes 
contratantes, obligadas en primer término. 2." Los obligados in sub· 
sidium.3." Los derecho-habientes de to,los los anteriores. 4.' Sus re
presentantes legales .. 

Se exceptúan: l.' El coutratante c"paz, que contrató con uu incapaz 
por menor edad; pues en tal caso, sólo á éste compcte el derecho de 
pedir la nulidad, pero no á la otra parte contratante (3); doctrina que 
los escritores generalizan á toJ.os los casos de contratos, en los que al
guua de las partes fuera incapaz. 2.' Tampoco puede reclamarse la 
nulidad, á virtud de faerza, error ó dolo, por aquel de los contratantes 
de quieIl proceden estos vicios; cuya doctrina es de justicia y de ana
logía con la anterior. 

3." La nulidad de la obligacióu principal de un contrato y la de un 
contrato principal, produce la nulidad de la obligación ó del contrato 
accesorios; pero no al contrario (4). 

4." Declarada la nulidad de un contrato, los contratantes se han de 
restituir todo lo que por consecuencia de él se hnbieraIl entregado ó 
prestado con los frntos de las cosas y los intereses de las cantidades de 
que por raz6n de él se hicieron entrega; es decir, se han de restituir 
las cosas al mismo estado que teuíim antes de celebrarse el contrato 
declarado nulo (5). 

5." La obligación de restituir las cosas procedentes de UIl contrato 
declarado nulo, es extensiva á los terceros que las adquirieroIl, salvas 
las limitaciones que respecto á los inmuebles y derechos reales en 
ellos constituídos establece la ley Hipotecaria (6). 

6.' La restitacióIl de las cosas ó de lasprestaci.nes, objeto de un 
coutrato declarado nulo por incapacidad de alguno de los que le cele-

(1) Según la doctrin~ de;;arrol1ada, en el Cap.' X de este Tom. 
(2) LL. 56 Y 51, tit.';.o. Parto V, que, al determina:r las causa~ que afectan 41a eficacia 

de una compra,...yenta, unas veces la suponen motivo de nulidad y otras de re"ci"i¿n; pero 
e.;to debe estima1";:,e CflID.O una mera incorrección de lenguaje. 

(3) L. 17. tít. 16. Parto VI. 
(4) L. 56, tito 5.°, P3.l't. V. . 
(5). LL. V~ y 2. a, tít. 25, Parto lIT; 1.& Y s.a. tít. 19, Parto VI, que, ~LUn'1ue literalmente 

¿reC1adO$ sus textos se 1"efie1"en. más á. la l'escisi6n. muestran el estado de imub~istencia 
e todo efecto jurídico en el acto anulado ó invalida'lo. 
(6) .... rt.38. 
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braron, no obliga al incapaz sino en el caso de haberse enriquecído 
por el contrato, á virtud de la regla (1) «ninguno non debe enríques
eer tortieeramente con daño de otro :» • 

.. .' Si la declaración de nulidad de un contrato procede de ser ilí
cita ó torpe la causa ó la materia del mismo, en el caso de ser respon
sables de la ilicitud Ó torpeza de los dos contratantes, no podrán 
exigirse, ni estarán obligados entre sí á la restitución de los objetos 
entregados ó prestaciones cumplidas, por razón del contrato (2) . 
. ~ 8.' Si la ilicitud de la cansa, por virtud de la cual el contrato se 
declarara nulo, constituyere delito ó falta y fu""e imputable á los dos, 
se aplicará al objeto del contrato lo dispuesto en el CódigD penal en 
cuanto á los efectos ó instrumentos del delitD ó falta (3). 

9.' Lo propio sucederá cou rehlción al contratante responsable del 
delito ó falta; pero en el caso de ser inocente el otro contratante, podrá 
reclamar lo que hubiere dadD, y no estará obligado á cumplir la pres
tacióu por su parte contraída (4). 

10.' Igual criterio se aplica por analogía á la restitución de los 
efectos civiles del contrato, según los casos de ser ó no imputable la 
ilicitud ó torpéza de la causa que produce la nnlidad del mismo, á 
todos ó á uno solo de los contratautes, cuaudo dicha torpeza ó ilicitud 
no constituyera delito ó falta. 

11.' La acción para pedir la nulidad de un coutrato, como personal 
que es, prescribe á los veinte años (5), á no ser que la nulidad proceda 
de ser ilicita la causa del contrato ó contraria á las bnenas costum
bres (6), en cuyo supuesto debe reputarse imprescriptible. El término 
de los veinte años para la prescripclóu de la acción de nulidad de nn 
contrato empieza á correr desde que es conocida, por quien la intenta, 
la causa qúe la produce, ó desde el dia en que cesó el impedimento Ó 

incapacidad que á ella dió lugar. 
12.' La ratificación de un contrato, qne pndo ser declarado nnlo, le 

convalida, siempre que en la ratificación no concurran vicios de nuli
dad (7). Puede ser ésta expresa 6 tácita, y por tal se reputará, por 
ejemplo, la _novación, sin vicio, de un contrato nnJo. ' 

8. B. Rese1sión de los contratos. 
1.' Son causas de rescisión de los contratos la restitucióu in inle-

(1) lT,tít.3l,Part. VII. 
(2) LL.. 51 Y 5~) tito H, Parto \". 
(3) Art,. 63 Y 404 Cód. peo. 
O) L. 47. tito H, Parto V. 
(5) L. 5.!I., tito 8.0. lib. XI Nov. Rec.-
(.J) Como son la'\ hipótesis que, por vía de ejemplo. cUa]a L. 38, tito 11, Parto V. 
(7) Súm. 27, Cap. XIX, Toro.. Ir, « ratificación de los actos jurldicos». 
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.qrum; la acción pauliana, para el caso de enajenaciones fraudulentas; 
la acción de lesión enorme ó enormísima; y todas aquellas otra. que, 
como la redhibitoria en la compra-venta y la de comiso en el censo, 
se hallan establecidas por las leyes para determinados contratos y 
supnestos de los mismos. 

2.' El recurso extraordinario de restitución in integrum podía ser uti
lizado, para resciudír los contratos, por las personas á quienes corres
pondía, según las leyes, en los actos jurídicos en que es eficaz, conforme 
á las mismas, dentro del plazo legal. El estudio de esta doctrina se 
hace en el lugar oportuno (1). Sin embargo, anticiparemos que este 
recurso rescisorio se refiere,. para este fin, á los contratos en que fueron 
parte menores, incapacitados 6 personas colectivas, que no sean so
ciedades mercantiles, para que el pleyto torne al estado primero en 
que antes estaba (2). , 

3.3 La acción panIíana, para la rescisión de las enlljenaciones 
hechas en fraude de acreedores, se acomodará á la doctrina ya ex
puesta (3). 

4: La acción de lesión enorme y enormísima será otro motivo de 
rescisión del contrato de compra-veuta, principalmente, y de los de 
análoga naturaleza en que pueda tener aplicación, conforme á las re
glas consignadas-en otro lugar (4). 

5.' Los contratos en que intervino fuerza, miedo ó dolo incidente, á ' 
cuyas causas ya hemos dicho (5) que atribuye alguna ley (6) efectos. 
de rescisión, pero no de nulidad, que pudieran deducirse de la genera
lidad de los preceptos de otras (7). 

o.' El contrato de compra-venta, en el que medió ocultación mali
ciosa por parte del vendedor, de los vicios, cargas ó defectos de la cosa 
Vendida ó enajenada por título oneroso, supuesto que da lugar ,¡ la ac
ción redhibitori!l, que ejercitada dentro del plazo de seis meses prodnce 
la rescisión del contrato (8). 

7.' Son casos también de rescisión los de aquellos contratos lÍo los 
cuales se agrega alguna condición resolutoria, como en la ~ompra.
venta el pacto de la ley comisoria, el de adición de día y el de retro
Venta (9), ó también cnando se hubiesen vendido cosas susceptibles 

(1) Dereclw defamuia, Tom. IV, J." elic., y Y de la 2." 
(2) LL. l." Y lO, tít. 19, Pan. VI. 
(3) En el núm. 4, Cap. XII de este Tom. -
(-l) Las de la'l LI ... La, tit. 11 del Ord. de Ale., y 2.3:; ;;.a. tíL l.", lib. X Nov. Ree. 
(5) N"Útn.ll, Cap, X de este Tom. . . 
(6) 56, tft. 5.'\ Parto V. 
(7) LL. 28, tít. lI, Pa.rt_ V, y ¡,a, tit. 33, Parto "II. 
(S) 1 .. I •. 63, ti! Y 65, tít. 6.°, Parto V. 
(9) LL.33, {O 142. tito 5.°. Parto V·. 
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del derecho de retracto gentilicio, de comuneros ó superficiario (1). 
8.' El tiempo y demás requisitos para ejercitar con éxito las ,life

rentes acciones rescisorias, á que se refieren las reglas a.nteriore~, se 
exponen en los tratados respectivos, al ocuparse del supuesto de cada 
nua de elms. 

9.' Los efectos de esos diferentes motivos de rescisión se acomodan 
á.Ias reglas generales sobre la misma, ya expuestas (2) en relación, 
por lo que tienen de comunes sus resultados, con los señalados (3) 
como consecueucia de la uulidad de los contratos. 

§ 2.° 

Jurisprudencia anterior al Código civil. 

9. PRt"E'BA.. DE Y.os COXTRATOS.-Es un principio admitido por Ja juris
prudencia de los Tribunales, que la. 8.preeia~ión de la prueba corresponde á las 
Salas sentenciadoras, y que cuando verse sobre cuestión de hecho hay que estar 
á esta apreciación, tenien10 por cierto el hecho que hayan declarado existente, 
ó bien dando por supuesto que el hecho no ha existido cuando]a Saja juzgadora 
10 }la decidido así, á no ser que se citen leyes ó doctrinas legales infringidas 
al hacer su aprecia.ción (4). 

En cuestiones de hecho ha de estarse á la apreciación que de las prueb,s en 
conjunto haga la Sala sentenciadora, cuando 'no se alega que al hacerlo baya 
incurrido en error de derecho ó en error de hecho que resulte de documentos ó 
autos auténticos, los cuales demuestren la._ equivocacÍón evidente del juzga
dor (5). 

En los contratos el simple dicho de una de las partes no prueba contra la 
otra (6). 

La apreciación de la Sala sentenciadora, en vista de la prueba practicada 
respecto al modo y forma con que se contrajo Ulla obligación, es válida J mien
tras no se demuestre determinadamente que al hacer dicha apreciación se ha 
infringido alguna ley ó dodrina legal (7). 

(1) LL. del tít. 13, lib. x SOy. Rec. Las leyes 30, tít. 2'<', Y 15, tít. 1.0 de la Parto In 
establecen tambien, como causa de rescísión, el caso de haberse enajenado maliciosa· 
mente las cO!las á persona..'" de cierto poderío social, porque respecto de ellas se conside
raba. más diócílla prosperidad de una acción rescisoria; pero hoy los principios deignal
dad civil han hecho caer estas leyes en desuso. 

(2) Núm. 30! Cap. XIX, T/')m. JI. 
(3) _Bajo las reglas 3.a á 10.3 , ambas inclusive, de la Jetra A de este mismo párrafo. 
(4) Sent. 8 Febrero 18S1. 
(5) Entre otras muchas, iguales literalmente, las sents. 16 Enero y 30 Marzo 1882. 
(6) Sent. 23 Junio 1833. 
tn Sents. 5 Febrero, 20 Jlarzo, l[ Octubre y 22 Diciembre 1866; 24 Enero y 22 Di

dembre 1868. 
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A quíen demanda el cumplimiento de una obligación incumbe la prueba de su 
derecho á exigirla (l). ' 

10. INTERPRETACIÓN DE LOS COYTRATOS.-Si bien ]a base y norma para 
resolver las ~bligaciones y derechos que emanan de los contratos es en primer 
término la voluntad explicita y terminante de los contrayentes 1 ésta Fe subor
dina siempre á lo lícito y -posible 1 y habida considerad6n al objeto de la esti
pulación que aquéllos se propusieran (2). 

Los contratos legitimamente establecidos deben entenderse según sus pala
bras llanamente y como suenan, cuando de su natural inteligencia no resultan 
obligaciones absurdas ó imposibles, y que cuando las partes DO están conformes 
en su verdadero sentido, deben fijarlo los Tribunales, ateniéndose más especial
mente al objeto ó fin que se propusieron los contratantes que á las palabras de 
que usaron para consignarlos, desecbando aquéllas que no permitan que lo pac
tado tenga efecto é interpretando las dudosas contra el que las usó (3). 

La primera regla de interpretación de un COI.tÍrato consiste en atender á lo 
que clara y terminantemente significan las pala.bns (4:). 

Cuando los contratos no contienen estipulaciones ó pactos reprobados por 
Derecho ó por las buenas costumbres, son ley para los contratantes, y las du
das que se susciten sobre su inteligencia han de resolverse teniendo principal
mente en cuenta los hechos de los mismos interesados que manifiesten cómo 
han entendido EUS 'uerechos y las obligaciones que contrajeron (5). 

Si un litigante reconoce como vigente un contrato en la parte que le favorece, 
tiene que reconocerlo como tal en la parle que le perjudica (6). 

No se puede dar á un contrato uns inteligencia de que resulte el exclusivo 
provecho para una de-las partes contratantes y el perjuicio para la otra (7). 

Cuando los contratos celebrados entre dos personas son inseparables entre' 
sÍ, deben entenderse y explicarse naturalmente atendido el conjunto de log 
mismo, (8). . 

Sí el contrato es claro, atendidos los datos que suministra el pleito, y no 
ofrece duda para la aplicación de ia regla de interpretación, según la cual, en 
l~ duda, se ha de interpretar la obliga.ción á. fn:~or del deudor, no se infringe 
dlch. regla (9). 

La llamada rpgla. de interpretación de que las obligaciones deben entenderse 
en ~l spntido más' favorable á los obligados, no es aplicable cuando no se trata 
d.e Interpretar obligaciones, sino de cumplir una e-jecutoria. según la inteligen
~a que le ha dado el Tribunal sentenciador (10). 

(1) :-ent. 12 Junio lSn. 
(2) Sent. -1: Diciembre 1813. ' 

b 
(3) Sents. 15 EDao ISfj6; 2fi Abril 1871; 28 Febrero 18S3; 17 Febrero y 21 Sonem

:re ]885. 

(~) Sent. H Diciembre 1876. 
í~) Sents. H .Junio 1870, y 5 Diciembre ]8S2. 
~I) Sent. II Noviembre lS8:!. 
(7) ~ents. 29 Enero 1873, y 6 Febrero 1883. 
(8) l<lem iú. 

(9) Sent. 15 Octubre 18i' 4. 
(10) Sent. 13 FebrerQ 1872, 
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Si bien deben entenderse literal y llanamente los términos del contrato cuando 
son claros y precisos para que en ningún caso quede ilusorio 10 pacbldo, debe 
suponerse siempre que los contrayentes se han obligado sería y deliberada
mente (1). 

Si.se dejase á la voluntad del deudor: interpretar la significación de la palabra 
«comodidad», puesta en un documento de reconocimiento de un préstamo para 
la devolución en entregas parciales de h suma prestada, podtia creerse autori
zado 'pa~a no pagar la cantidad del préstamo, alegando que nu.nca tenia como
didad para verificarlo, burlando por este medio el derecho del prestamista, y 
haciendo ilnsoria la obligación de pagar lo que había prometido (2). 

En los contratos consensuale¡;t y de buena fe, como es el d'e compra· venta, ha 
de atenderse ante todo, según doctrina admitida por la jurisprudencia, á la vo
luntad ó intención expresa.m~nte demostrada por las partes para conocer y fijar 
la a~plitud y limites de las obligaciones que res~ctivsmente qui.sieron con-
traer (3). . 

Para fijar los límites de una obligación consignada en e~critura pú"h1ica ha 
de atenderse al tenor de sus condiciones, sin que sea exigible ninguna otra que 
no hubiese sido pactada. Caso de que se exija, se infringe así el contrato mismo, 
como el principio legal de la eficacia de las ~onvenciones ('n la manera que apa
rezca haber Eido estipuladas (4). 

Ouando las condiciones estípuladas en un contrato son daras en su tenor, no 
hay necesidad de recurrir :í interpretaciones que sólo autoriza la ley cDando la 
obscuridad ó la dnda las haga absolutamente necesarias para una justa resolu
ción (5). 

S{'gún las reglas para la interpretación de los contratos, en ~('z de buscarse 
dt"ben rehuirse las solncion~s que den por resultado el que aquéllos no puedan 
valer (6). . 

No es verosímil que al propio tiempo de Celebrar y solemnizar un contrato, se 
propusieran Jos contrayentes hacerle nulo é ineficaz por un medio indirecto, 
contradictorio é irregular (7). 
. Si bien un contrato válido y perfecto es ley para los contrayente~, cuando se 
suscitan dudas acerca de su inteligencia ó ge pretende desconocer sn alrance y 
verdadero objeto, es indispensable, para determinarlos, consultar los hechos an
teriores que le han preparado, el conjunto,de circnnstanciasquele ban acompa.
ñado, la intención y propósito de los otorgantes y los hechos subsiguientes de 
estos mismos que con él se relacionan (8). 

Es nu.la la sentencia que viola la ley del contrato que se impusieron Ifcita-

(1) Sent. 14 )la.rzo·lSil. 
(2) Ídem id. 
(~) ~ent. 28 Mayo 1867. 
(:1), Sents. J1':~\o>1embre 1864, Y 20 Febrero 188-1. 
(5) Sents. 1l Abnl J865; 16 Octubre 1865; 24 Junio 1868; 10 .Julio lS6ft; 2l: Junio 1812; 

27 Octubre 1873; 11 Abril 1875; 22 Al)ril18i5; 25 Octubre 1818, y 7 Abril 18S-l. 
(fi) Sent.25 Febrero 186:>. 
(í) Sent. 2$ Mayo 181)6. 
(8) Senb. 2Q Enero 1811, y 3 AbrillS8-l. 
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mente los otorg-antes al celebrarlo, y no· da á sus cltl,usulas y condiciones el va
lor é inteligencia que les· dieron los contratantes (1) •. 

Conforme lo dispuesto en la ley 2.a, tít. 33, rart~ VII, cuando son dudosas 
las palabras de un contrato, debea ser interpretadas contra quien dijo la pala
bra ó el pleyto obscuramente (2). 

Para la inteligencia. de los contratos debe estarse á los términos en que se 
1lalIan redactados, sin extenderlos á COSas y casos que no se hayan estipuladO" 
expresamente (3). 

Las doctrinas de que en todo contrato la voluntad de los contratantes es ley 
en la materia, que cuando resalta acreditada nna obligación es ineludible su 
cumplimiento por el que la contrajo, y que las palabras que se usen en ellos. 
deben entenderse llanamente y como sttenan, sólo tienen lugar cuando no Ele 
suscite duda alguna sobre la verdadera inteligencia del contrato; pues en tal 
caso el juzgador, combinando entre si las. diversas cláusulas que comprenda y 
combinándolas también con las pruebas que durante el juicio hubieren practi
cado las partes, debe fijar su verdadera inteligencia, ateniéndose para ello más 
especialmente al objeto y fin que se propusieron los contratantes al celebrar el 
contrato, que á las pálabras de que usaron para consignarlo (4). 

La. eficacia de los contratos no alcanza más que á lo convenido en ellos, y en 
caso de duda sobre este puntG debe resolverse en contra. de la existencia. de las 
obI~gaciones que no aparezcan claramente pactadas (5). 

A las palabras de las condiciones de un contrato no puede darse una inter· 
pretación que, ade~ás de ser contraria al objet~ y fin del mismo, sena una 
derogación de la obligación contraída expresa y terminantemente (6). 

- La. doctrina sentada por las sentencias del Tribunal Supremo no eS aplicabIe 
& casos que aunque tengan alguna analogía con el" de que se trate varien, 110 

obstante, en el fundamento de la. obligación, ó sea en el titulo que- sirve de 
fundamento á. la acción (7)~ 

Cuando se impone uns obligación en términos claros y apsolutos, no hay ne~ 
cesidad de acudir á las reglas de interpretación (8). -

En este supuesto, cuando la voluntad de los contratantes se halla expresada 
COn palabras daras y terminantes, y cuya inteligencia llana y natural no puede 
dar. lugar á. dudas ni ínte-rpre-taciones íunJadas, debe cumplirse estrictamente la 
oblIgación (!l). 

(1) Sent. 19 Abril 1859. 
(~) Sent. ~S Diciembre 1864 . 

• (.'l) Sent8. 30 Diciembre lSGl; 15 rebrero 18,0; 30 Abril Y 27 Soviembre Hi8, y 28 Di_ 
CIembre 11:1'53. 

23
(!)pSents. 13 Abril, 19, 26 Y 2& )Iayo, S JuniQ y 11 Septiembre 1861);16 Noviembre 15-;0, 

y _ ebrero 1S;1. . 
(n) ~ent. 23 Septiembre 1885 
t6) Sent. IlMarm 1S.0. . 
(~ ~ents. 28 Octubre IS62, y 17 AbrillS;3. 
((9)) ~ent@. 15 Diciembre 1871, y 1.Q Marzo y 2:1 ,Junio 1872. 

·.e:c.t. 11 ...\blil1873. 
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·Procede el reCllrSO de casación contra. las sentencias que interpretan mal ó 
yjolan, con inexactos fundamentos, un contrato (1). 

A ninguna obligación puede dársele más extensión que la que los contra
yentes quisieron que tunese (t). 

Las cláusulas de los contratos deben interpretarse según su. genuino y Jite
ral oontexto (3). 

No infringe la ley del contrato, ni ]a l.s, tít. 1.°, lib. x Nov. Rec.,]a senten
cia que al interpretar lo convenido se atiene al pacto posterior extendido á 
continuaci6n del primitivo contrato, y por el cual se modifica éste esencial
mente (4). 

Caando ocurren dudas sobre la inteligencia· de un contrato por los términos 
breves ó confusos en que formalizó la escritura relativa á e1, nada puede expli
car mejor su objeto, condiciones y limites que los actos inmediatos y posteriores 
de los otorgantes referentes á lo convenido (5)_ 

Cuando en un contrato se fijan reglas para su ejecución, á su genuino sentido 
debe i!star.se para resolver las cuestiones que ocurran entre las partes (6). 

Los contratos no deben interpretarse sólo por su letra material, sino por el 
sentido que naturalmente se desprende de sus palabras, teniendo en cuenta el 
objeto de los mismos y el conjunto de sus estipuls-ciones (7). 

Los actos y gestiones de las partes contratantes explican la intención de las 
mismas, y determinan el valor y eficacia. de las obligaciones contratadas (8). 

11. NULIDAD y RESC.lSIÓN DE LOS CO"S"TRATos.-Cuando las acciones se 
fundan en ]a nulidad de un acto ú obligación, lo primero que debe pedirse eS 
la declaración de aquella nulidad, y como conS€:cuencia la de los derechos á. qu.e 
dé origen (9). 

Aun cuando es indudable que para ejercitar una acción que traiga su origen 
de la nulidad de algún acto ú obligación es necesario reclamar aquélla previa 
y expresamente, también 10 es que esto no tiene lugar cuando ]a nulidad nO 
produce la. acción, ¡¡ino que es consecuencia. indeclinable de estimarse la. que se 
h. deducido (10). 

En la sentencÍa no debe decidirse sobre la cuestión de nulidad de un acto ú 
obligación cuando no se ha promovido en el pleito lega.l y directamente (11). 

, Según jurisprudencia constante del Tribunal" Sapremo, es improcOOente 13 
pretensión de sustra.erse al cumplimiento de las obligaciones solemnemente 
establecidas. en un contrato, bajo el supuesto gratuito y no probado de la nuli .. 

(1) Sents. 23 Junio 1855, y:n Diciembre lSSI. 
(2) Sent. 9 Julio 1874. 
(3) Sent. 13 Diciembre 18S.:t 
(4) Sent. 21 Octubre 1865. 
(5.) Sent. 6 Julio ..I868. 
(6) gent. 11 Abril 1885. 
(i) Sent. 29 .A.bril1885. 
(8) Sent.3 Diciembre 18;5. 
(9) Sents. 26 Abril 1861. Y 25 Octubre y 26 No,iembre lSn. 

(lO) Sents. 30 ..!bril1868. y 11 AbrillSi6. 
(11) Seut. 26 Abrill~51. 
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dad del mismo, y sin que haya precedido la demostración y declaración judicial 
de esta nulidad (1). 

Siempre que se hace depender la resolución de un litigio sobre la validez de 
un contrato, de la nulidad que se le atr~buya., debe solie-ita,l'sa que ésta se declare 
prena, expresa y directamente;pues no basta que se dé por supuests., ni que 
se trate de eIla por incidencia (2). 

Si no se pidió expresamente en la demanda, no puede fundarse el recurso de 
casación en el hecho de que la sentencia no estimó la nulidad del contrato (3). 

El reconocimiento del dominio, al contraer,.impide el ejercicio de la excepción 
de nulidad de un contrato que presupone aquel derecho real (4-). 

Los contratos se presumen válidos mientras no se determina su ineficacia (5) 
y no se solicite previamente y se declare su nulidad (G). 

Para poder utilizar el recurso de nulidad de un contrato consignado en un 
documento revestido de todas las solemnidades legales, es necc~ario justificar 
que contiene el vicio de falta de capacidad y potestad en los otorgantes para 
contraer y disponer de lo que es objeto de la convención, ó que ha intervenido 
intimidación, violencia ó dolo que hayan dado cansa al contrato (7). 

La ley l.a, tít. 1.°, lib. x de la Nov. Rec. sobre la eficacia de las obligaciones 
y las doctrinas de qu.e es nu.lo el fallo que nola la ley del contrato, y de que 
debe reputarse válido hasta que se declare previamente su nulidad, se refieren 
á contratos que no sean contrari?s á las leyes, y que se celebren sobre materia 
y entre personas hábiles para otorgarlos (8). . -

Presupuesta siempre la buena fe entre los contrayentes, no se invalidan los' 
contratos sin la preyia. y plena. justificación de lo contrario (9). • 

La ley 1/1, tít. 1.0, lib. x de la Nov. Rec. tiene por único objeto la consti-. 
tución de las obligaciones con relación á su forma, y no se opone á la rescisión 
de ellas cuando ésta procede con arreglo á otras prescripciones lega.les (10). 

La doctrina sentada por el Tribunal Supremo de que el incumplimiento ó 
contravención de las condiciones indnctiyas de un contrato produce su rescisión. 
dejando á la otra parte libre de la obligación, nO es aplicable cuando no se trata 
de un contrato bilateral en que haya faltado á lo convenido una de las partes 
contratantes (11). 

La falta de cumplimiento de un contrato por una de las partes obligadas 
puede dar lugar á. que se la compela ante los Tribunales á cumplir lo pactado; 
pero no es por regla general motivo de re~cisión f porque ésta presume la exis· 

(1) Sent. 24 Noviembre 1873. 
(2) Sents. 28 A brilIIi6:¡, y 28 Octubre 1~~7. 
(3) Sent. l! Febrero ISGO. 
(4) Sent. 17 )Iarzo 1830. 
(5) Sents. 26 Noviembre 18i3¡ 6 Febrero 1874, y 10 Julio 1SS,). 
(S) Sents. 25 Octubre. v 17 Diciembre 1813. 
(7) Sent. 30 Abril ISS3~ 
(8) Sent. !) Jrayo 1870. 
(9) Sent. 4 Diciembre 1;3i3. 
(10) Sent. 2;3 Junio] 866. 
(ll) Sent.]7 Diciembre ]869. 
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rencia. d~ un vicio dé nulidad en la contratación, como el error, la vio1encia, e1 
dolo, etc. (1). • / 

ART. n. 
CÓDIGO CIVIL. 

§ l." 

Texto. 

12. DE LA PRUEBA DE LOS COXTRATOS. 

A. Disposiciones generales. 

Ar!". 1.214. Incumbe la prueba. de las ob11gaciones al que reclama S1I cum
plimiento. y la de su extinción al que la oponE". 

Art. 1.215. Las pruebas pueden hacerse: por iD~trnmE'ntos, por confesión, 
por inspección persc.nal del Juez, por peritos, por testigos y por presunciones. 

B. Los documentos públicos. 

Art. 1.216. Son documentos publicos loS' autorizados por un Notario ó em
pleado público competente con las solemnida.des requerida.s por la. ley. 

Art. 1.217. Los documentos en que intervenga Notario público se regirán 
por la legislación notariaL 

Art. 1.218. Los documentos públicos hacen prueba, aun contra tercero, del 
hecho que motiva su otorgamiento y de la fecha de ést.e .. 

• También harán prueba contra los contratantes y sus cansa-.habientes, en 
cuanto á las declaraciones que en ellos hubiesen hecho los primeros • 

.Art. 1.219. Las escrituras hechas para' desvirtuar otra escritura anterior 
entre los mismos interesados, sólo producirán efectos contra tercero cuando el 
contenido de aquéllas hubiese siJo anotado en el Registro público competente, 
Ó al ~argen de la escritura matriz y del traslado ó copia en cuya virtud hu
biera procedido el tercero. 

Art. 1.2~O. Las copias de los documentos públicos de que exista matriz ó 
protocolo, impugnadas por aquellos á quienes perjudiquen, sólo tendrán fuerza 
probatoria cuando hayan sido debidamente cotejadas. 

Si resultare alguna variante entre la matriz y la copia J se estará. al conteniJo 
de la primera. 

Art. 1.221. Cuando hayan desaparecido la escritura matriz, el protocolo ó 
los i!-,;.:pedientes originales, harán prueba: 

l. O) Las primeras copias, sacadas poi." el funcionario público que las auto
rizara. 

~.o Las copias ulteriores libradas por mandato judicial, con citación de los 
inh~reEados. 

(1) Sent. 27 Octubre 1883, que por cierto DOS rarece poco feTiz en sus términos é ín
aceptable su doctrina, literalmente considerada, toda. vez que confunde dos conceptos 
tan fundamentales y distintos como la reseisiJa y la lI11lUlad. 
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3.° Las que, sin maudato judicial, se hubiesen sacado en presencia de los 
interesados y con su conformidad. 

A falta de las copias mencionada!:!, harán prneba cualesquiera otras que ten
glln la antigüedad de treinta ó más años, siempre que hubiesen sido tomadas 
del original por el funcionario que lo autorizó ú otro encargad/) de su custodia. 

Las copias de menor antigüedad ó que estuviesen autorizadas por funciona
rio público en quien no concurran las circunstancia3 mencionadas en el párrafo 
anterior, sólo servirán como un principio de prueba por escrito. 

La fuerza probatoria de las copias de copia,será apreciada por los Tribunales 
según las circunsta.ncias. 

Art. 1.222. La inscripción, en cualquier rpgi¡;tro público, de un documento 
que haya desaparecido, será apreciada según las reglas de los dos ú!timos pá
rrafos del articulo precedente. 

Ari. 1.223. La escritura defectuosa por incompetencia del Notario ó- p{)1. 
otra faIta en la forma, tendrá el concepto de documento privado si estuviese 
firmada por los otorgantes. -

Art. 1.'l24:. La.s escrituras de reconocimiento de un acto ó contrato nada 
prneban contra el documento en que é~toa hubiesen sido consignados, si por 
exceso ú omisión se apartaren de él, á menos que conste expresamente la nova
tión del primero. 

O. Los documentos pricados. 

Art.1.225. El documento privado, reconocido legalmente, tendrá el mismo 
vafor qu.e la. etlcritura pública entre los que le hubiesen suscrito y sus causa· 
habienttos. 

Art. 1.226. Aquel á quien se oponga. en juicio UDa obligación por escrito que· 
aparezca firmada por él, está obligado á declarar si la firma es ó no suya. 

Los herederos ó cansa·babientes del obligado, podrán limitarse á dec~arar si 
.saben que es ó no de pon causante la firma de la obligación. 

La resistencia, sin justa cau~a, á prestar la dec1aración mencionada en los 
pán"fos ani;eriores , podrá ser estimada por los Tribunales corno una confesión 

,de la autenticidad del documento. 
Art. 1.227. La fecha de un documento privado DO se contará respecto de 

ter~eros, sino desde el día en que hubiese sido incorporado ó ioscrito en Dn 
re-glstro público, desde la muerte de cualquiera de los que le firmaron, ó desde 
el día en qne se entregase á un funcionario público por fflz.ón de su oficiQ. 

Af1¡. 1.228. Los asientos, regi~tros y papeles privados, únicamente bacen 
prueba Contra el que los ba escrito en todo aquello que conste con claridad; 
per~ el. que quiera. aproTtcharse de ellos habrá de aceptarlos en la parte que le 
per¡nd'queu. 

Art.l.229. La nota escrita ó firmada por el acreedor á continuación, al 
~rgen ó al dorso de UDa escritura que obre en su. poder, hace prueba en todo 
o qUe sea favora.ble al dp-udoT. 

l'Lo lUismo se f'utenderá de la nota tscrita 6 firmada por el acreedor, al dorso, 
~argen 6 á continuación del duplicado de un documento ó recibo que se 

e en ¡><>ler del deudor. 
_o~ ~ 
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En ambos casos, el deudor que quier~ aprovecharse de lo que le favorezca 
tendrá que pasar por lo que le perjudique. 

Art. 1.230. Los documentos privados hechos para alterar 10 pactado en es
critura pública no producen efedo contra tercero. 

D. La confesión. 
Art. 1.~3L La confesión pueae hacerse judicial 6 extrajudicialmente. 
En uno y otro caso será. condición indispensable para la validez de la confe

sión que recaiga sobre hechos personales d~l confesante y que éste tenga ca
pacidad legal pan hacerla. 

Art. 1.232. La confesión hace prueba contra. su autor. 
Se exceptúa el caso en que por ella pueds. eludirse el cumplimiento de las 

leyes. 
Art. 1.233. La confesión no puede dividirse contra el que la hace, salvo 

cuando se refiera á hechos diferentes ó cuando una parte de la confesión esté 
probada por otros medios, ó cuando en algún extremo sea contraria á la natu
raleza ó á. las leyes. 

Art. 1.234. La confesión sólo pierde su eficacia probando que al hacerla se 
incurrió en error de hecho. 

Art. 1.235. La confesÍón judicial debe hacerse ante el Juez competente? bajo 
juramento y hallándose personado en autos aquel á quien ha de aprovechar. 

Art. 1.236. Cuando se solicite la confesión judicial bajo juramento decisorio, 
la parte á. quien se pida podrá referir el juramento á la contraria, y si ésta se 
negare á. prestarlo se la tendrá. por confesa. 

Art. 1.237. N o puede pedirse juramento decisorio sobre hechos punibles ni 
sobre cuestiones acerca de las cuales las partes no puedan transigir. 

Art.1.238. La confeRión prestada bajO' juramento decisorio, ys sea deferido 
ó referido, sólo constituye prueba á favor ó en contra de las partes que á él se 
sometieron y de sus herederos ó causa-habientes. 

No se admitirá. prueba sobre la falsedad de dicho juramento .. 
Art. 1.239. La confesión E'xtrajndicial se conside-:a como un hecho snjetD á 

la apreciación de los Tribunales, según las reglas establ.ecidas sobre la prueba. 

E. La inspección personal del Juez. 

Art. 1.24.0.- La prueba de inspección personal del Juez sólo será eficaz en 
cuanto cla.ramente permita. al ~rribnnal apreciar por las exterioridades de la 
cosa inspeccionada el hecho que trate de averiguar. . 

Art. 1.24 t. La inspección practicada por un Juez podrá. ser apreciada. en la 
sentencia que otro dicte, siempre que el primero hubiera consignado con per
fecta claridad en la diligencia los detalles y circunstancias de la cosa inspec
cionada. 

F. La prueba de peritos. 

Art. 1.242. Sólo.e podrá utüizar este medio de proeha cuando para apte' 
ciar los hechos sean necesarios ó convenientes conocimientos eientíficos, artis
ticos ó prácticofl. 
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Art. 1 243. El valor de esta prueba y la forma en que luIy. de practicarse, 
son objeto de las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil. 

G. La prueba de testigos. 
Art. 1.244.. La. prneba de testigos será. admisible en todos los ca.sos en que 

no se halle expresamente prohibida. 
Art. 1.245. Poirán ser testigos todas las personas de uno y otro sexo que 

no fueren inhá.biles por incapacidad natural ó disposición de la ley .. 
Arto 1.246. Son inhibiles por incapacidad ~aturl:i.l: 
1.° Los locos ó dementes. 
2.1) Los ciegos y sordos, en las cosas cuyo conocimiento depende de la vista. 

y eloido. 
3.° Los menores de catorce años. 
Art. 1.247. Son inhábiles por disposición de l. ley: 
1.0 Los que tienen interés directo en el pleito. 
2.° Los ascendientes en los pleitos de los descendientes: t 1 éstos en los de 

aquéllos. 
3.° El suegt'o ó suegra en los pleitos del yerno ó nuera. y viceversa.. 
4.° EL marido en los pleitos de la mujer} y la mujer en los del mando .. 
5.° Los que están obligarlos á. gúardar secretor por su estado ó profesión, en 

los asuntos relativos á. su profesión ó estado. 
6.11 Los especialmente inhabilitados para ser testigos en ciertos actos. 
Lo dispuesto en los números 2.°, 3.° Y 4.1) no es aplicable á, los pleitos en que 

'.Se. trate de probar el nacimiento ó defunción de los hijos ó cualquiera hecho 
tntimG de familia. que no sea. posible justificar por otros medios. 

Art.1.24:8. La fuerza probatoria. de las declaraciones de los testigos será 
.apreciada por 10'3 Tribunales conforme á lo establecido en la ley de Enjnicia
miento civil, cuidando de evitar que por la simple coincidencia de algunos tes
timonios, á menos que su veracidad sea evidente, queden definitivamente 
resueltos los negocios en que de ordinario suelen intervenir escrituras, doca
:men.tas privados Ó algún principio de prueba por escrito. 

H. Las presunciones. 

Art.1.24-9. Las presunciones no son a::lmísibles sino cuando el hecho de que 
han de deducirse esté completamente acreditado. 

Art.l.250. Las presunciones que la ley establece dispensan de toda prueba 
á los favorecidos por ellas. 

Art.. 1.251. Las presunciones estableeidss por la. ley pueden destruirse por
la prueba en eontrarro, excepto en loa casos en que Aquélla expresamente lo 
prohiba. 

Cont~a la presunción de que la cosa juzgada es verdad, sólo será eficaz la 
sentenCIa ga.nada en juicio de revisión. -

.. ~Tt. 1.252. Para que la- presunción de COsa juzgada surta efectó en otro 
l~lCIQ, es necesaria que, entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que 
t!sta sea invocada., concurra la. más perfecta identidad entre las cosas, las cau-
Sas las pe de 1 . . . , rsonas Os htIgantes y la. ca.lid&d. con que lo fneron.. 
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En las cllestiont's relativas al estado civil de las personas y en las de Talid~z. 
Ó nulidad de las di:::posic:ones testamentarias. la presunción de cosa juzgada es 
eficaz contra tercero~, anngue no hubiesen litigado. 

Se entiende que hay identidad de personas siempre que los litigantcd del fe
gando pleito 8ean causa-habIentes de los que contendieron en el pleito anterior 
Ó e~tti'n uni,los á eHos poi- vinculos de solidaridad ó por los que esta.blece la in
divi .. ibiJiJaJ de las prestaciones entre- los que tienen derecho á exigirlas ú obli
gación de fólatisfacerlas. 

Art. 1.253. Para que las presunciones no establl"cidas por la IPI seBn apre
eiables como medio de prueba, eS illdi~pen~8ble que entre el hecho demostrado 
y aqllel 'llle se trate de deducir haya un enlace preciso y directo} según las re
gias del criterio humano. 

13. DE LA INTERPRETACI6N DE LOS CONTRATOS. 

A. Disposiciones generales. 
A rt. J .. 281. S.L los términos de un contrato son claros y no dejan duda sobre 

la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sns cláusulas. 
Si las pa.labra.s parecieren contraria! á. la intención evidente de los contra· 

taotes" prevalecerá ésta ~obre aquéllas. 
Art. 1.282. Para juzgar de la intención de los contratantes, deberá. aten

derse prinC'ipalmpnte á los actos de éstos, coetáneos y posteriores al contrato-. 
Art. 1.283. Cualquiera que sea la generalidad de los términos de nn con· 

trato, no deb1"rán entenderse comprendidos en él cosas di.:itintas y casos dífe· 
rentes de ~ql1elJos sobre que Jos interesados se propusieron contratar. 

Art. 1.284. Si alguna cláusula de los contratos admitiere diversos sentiJos, 
deberá ('ntender~e en el mis adecuado para qne produzca efecto~ 

Art. 1.285. Las cláusulas de los contratos debprán interpretarse las UDaS 

por las otras, atribuyendo á las dudosas el sentido que resulte del conjunto de 
todas. 

Art_ 1.286. Las palabras que pOf'dan tener distintas acepc-iones serán enten· 
didas en aquella que ~ea más conforme á la natural<,za y obj¡:.to del contrato. 

~rt. 1.2b7. El uso ó la costumbre del país se tendrán en cuenta para inter~ 
pretar 1as ambigüedades de los contratos, supliendo en éstos la emisión de c1á.u· 
sulas que de ordinario suelen establecerse. 

Art. 1.~88. La interpretación de las cláu~ulas obscuras de un contrato no 
deberá. favorE'cer á la parte que hubiese. oca~ionado la. obscuri,lad. 

Art. 1.289. Cnando nbsolutamente fuere imposible resolver las dudas por 
1..8 ng1as establecidas en los artículos precedentes, si aquéllas recaen sobre 
circon ... tancias accitlentales del contrato, 1 é~te fnere gratuito, .8e resolverán en 
favor de la menor tra~smisión de derechos é intereses. Si el contrato fllere ooe
roso,. la duda. se res.olverá en favor de la. ma.yor reciprocidad de intereses • 

. Si la~ dUlias 'de cuya re~olución Fe trata en este articulo recayesen sobre el 
ohjeto principal del contrato, de Sllerte que no pueda venirse E'n conocimiento 
de cuál rué la intención 6 voluntad de los contratantes, el contrato será nn.lo~ 
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U. DE LA. NULIDAD Y DE LA. RESCISI6" DR LOS CONTRATOS. 

A. La nulidad de los contratos. 
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Art. 1.300. Los contratos en que concurran Jos requisitos que ('xpre¡::s el 
-arto 1.261 pueden fer anulados, aunque no haya lesión para los C(¡ntrlltslItes, 
sif'mpre que adolezcan de alguno de los vicios que los iUfalidan con arreglo á 
l. ley. 

Art. 1.301. La. acción de nulida.d sólo durará. cuatro años. 
Este tiempo empezará correr; 
En los casos de intimillación ó violencia, desde el día en que éstas hubiesen 

cesadoj 

En los de error, ó dolo, ó falsedad de la causa, desde la consumación del 
ccmtratQ; 

Ca ando la acción fe dirija á invalidar contratos hechos por muje-r casada, 
'fin licencia ó autorización competente, desde el día de la disolución úel matri
monio, 

y cuando se refiera á los contratos celebrados por los menores 6 inctlpacita
.dos, desJe que ~alieren de tutela. 

Art. 1.302. Pueden ejercitar la acción de nulidad de los contratos Ios-obllga
dús principal ó subsidiariamente, en virtuu de ellos. Las personas capaces no 
podrán, sin embargo~ alegar la incspacidad de aquellos eon quienes contrata
ron; ni los que clIusaron' la intimidación ó violencia, ó emplearon el dolo ó pro-o 
dnjeron el Frror, podrán fundar su acción en estos vicios del contrato. 

Art.1.30.3. Declarada la nulidad d~ una ob'igación, los contratantE'S deben 
restituirse recíprocamente las COStls que hubiesen sido mateJia del contrato, con 
SOs frutos, y el precio con los intere~es, Ealvo lo que se dispone enlo:i artículos 
sigu;ente.3. 

Art. 1.304. Cuando la nulida'} proceda de la incapacidad de uno de los eon~ 
tratantes, no está obligado el incapaz á restituir sino en cuanto se emiquedó 
.con la CO!'=a Ó precio que recibiera. -

Art. 1.305. Cuando la. nulidad provl-ng1\ de fer ilícita. la caUsa Ú objpto del 
contrato, "i el hecho constituye un delito ó f¡¡lta común :í ambos contratantes, 
:a.r~eTán de toda acción entre si, y se procederá contra e11os, dándose, a 1emás, 
a la,s co!'as Ó precio que hubiesen sido materia del contrato, la aplicación pre
tenida en el Código penal re50pecto á los efectos ó instrumentos del delito ó 
falta. 

E!'ta disposición es aplicable al caeo en que sólo hubiere delito ó falta de 
~~rte de uno de los cOllt:-atantesj pero el no culpado podrá reclamar lo que bu

If'se dado, y no e!ita,rá obliga'lo á cumplir lo que hubiera prometido • 
. Art. 1.iS06. Si el hecho en que consiste la caUsa torpe no constituyere delito 

DI falta, se obgervarán las reglas ~iguíentes: 
1'0 . 

. uan'lo la culpa C'lté de parte de amhos contratantes, ninguno de ellos 
~rá. TPpet;ir lo que huhiera da.Jo á virtud del contrato, ni reclamar el cumpli
IIUento de lo que el otro hubiese orrecido. 

2.- Cllan,lo esté de parte de nn: solo contratante, no podrá éste repetir 10 
-qUe hl1biese dado á. virtud del contrato, ni pedir el cum}Jlimiento de lo que so le 
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hubiera ofrecido. El otro, que fuera extraña á la causa torpe, podrá reclamar h 
que hubiera dado sin obligación de cumplir lo que hubiera ofrecido. 

Art. 1.307. Siempre que el obligado por la declaración de nulidad á. l. de· 
Tolución de la cosa, no pueda devolverla por huberse perdido, deberá. restituir 
los frutos percibidos y el valor que tenía la cosa cuando se perdió, con los inte~ 
reses desde la misma fecha. 

Arl. 1.808. :Mientras uno de los contratantes no realice la devolución de 
aqueUo á que en virtud de la declaración de nulidad esté obligado, no puede el 
otro ser compelido á cumplir por su parte lo que le incumba. 

Art. 1.30'9. La acción de nuliJad queda extinguida desde el momento en que 
el contrato haya sido confirmado válidamente. 

Art. 1.310. Sólo son ronfirmables los contratos que reunan los requisitos 
expresado!'l en el arto L26L 

Art. 1.311. La confirmación puede hacerse expresa 6 tácitamente. Se enten· 
derá que hay confirmación tácita cuando, con conocimiento de ]a causa de nuli
dad y habiendo ésta cesado, el que tuviese derecho á invocarla eiecutase un 
acto que implique necesariamente la voluntad tie renunciarla. 

Art~ 1.312. La. <:on"firmación no necesita el concurso de aqu~l de loe contra
tantes á quienes no correspondiese ejercitar la acción de nulidad. 

Art. 1.313. La confirmación purifica al contrato de los vicios de que adole· 
ciera desde el momento de su celebración. 

Art. 1.314. También se extinguirá la acción de nulidad de los contratos 
cuando la 00:;8, objeto de éstos, se h'Ubieae perdido por dolo ó culpa del que pu
diera ejercitar aquélla. 

Si la causa de la acción fuere la incapacidad de alguno de los contratantetz, 

la. pérdida de la. cosa no será obstáculo para. que la acción prevalezca, á menos 
que hubiese ocurrido por dolo 6 culpa del reclamante después de haber adqui~ 
rido la capacidad. 

B. La rescisi6n de los contrato •• 

I Art. 1.290. Los contratos válidamente celebrados pueden rescindirse en los 
casos establecidos por la ley. 

Art.1.291. Son rescindible" 
1.0 Los contratos que pudieren celebrar los tutores sin autorización del con· 

sajo de familia, siempre que las personas á quienes representan hayan sufrido
lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto
de aquéllos. 

2.· Los celebrados en representación de los ausentes, siempre que éstos hayan 
sufrido la lesión á que se refiere el número anterior. 

3.° Los celebrados en fraude de acreedores, cuando éstos no puedan de otro 
modo cobrar lo que se les deb3~ 

4.· Los .!On~ratos que se refieran á CosaS litigiosas, cuando hubiesen sido 
telebrados por el demandado sin con~cimiento y aprobación de las partes liti
gantes 6 de la Autoridad judicial competente. 

6.° Cualesquiera otros en que especialmente lo determine la ley. 
Art.. 1.292. Son también rescindibles los pagos hechos en estado de insol-
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vencía por cuenta de obligaciones á cuyo cumplimiento no podía ser compelido 
el deudor al tiempo de hacerlos. 

Art. 1.293. Ningún ~ontra.to se rescindirá ro! lesión, fuera de los casos men" 
cionados en los números 1.0 y 2.° del arto 1.291. 

Art. 1.294. La acción de rescisión es subsidiaria; no podrá. ejercita.rse smo 
cnando el perjudicado carezca de todo otro recurso legal para obtener la repara~ 
ción del perjuicio. 

Art. 1.295. La rescisión obliga. á. la. devolución de las cosas que fueron ob~ 
jeto del contrato con sus frutos, y del precio con sus intereses; en consecuencia, 
sólo podrá llevarse á. efecto cuando el que la haya pretendido pueda devolver 
aquello á. que por su parte estuviese obligado. 

Tampoco tendrá lugar la rescisión cuando las cOSas objeto del contrato se 
hallaren legalmente en pod.er de terceras personas que no hubiesen procedido de 
mala fe. 

En este caso podrá reclamarse la indemnización de perjuicios al causante de 
la lesión. 

Art. 1.296. La rescisión de qne trata el núm. 2.° del arto 1.291, no tendrá 
lugar respecto de los C"ontratos celebrados con a.utoriza.ci6n judicial. 

Art. 1.297. Se presumen celebrados en fraude de acreedores todos aquellos 
contratos por virtud de los cuales el deudor enajenare bienes á titulo gratuito. 

También se presumen fraudulentas las enajenaciones á título oneroso, hechas 
por aquellas personas contra las cuales se hubiese pronunciado antes sentencia 
condenatoria en cualquier instancia ó expedido mandamiento de embargo de 
bienes. 

Art. 1.298. El que hubiese adquirido de mala fe las cosas enaj€'Dadas en 
fra~de de acreedores, deberá indemnizar á éstos de los daños y perjuicios que l.a 
~naJenaci6n les hubiese ocasionado, siempre que por cualquier causa le fuese 
lmpo:;ible devolverlas. 

Art. 1.299. La acción para pedir la. rescisión dura cuatro años. 
Para las personas sujetas á tutela y para los ausentes I los cuatro años no 

empezarán hasta que haya ces.ado la incapacidad de los primeros, ó sea conocido 
el dOmicilio de los segundos. e 

§ 2.· 

;r urisprudencia según el Código civil. 

A. Prueba de los contratos. 
15. UECLABACiO!UJ,3 GENEl1ALEs.-Las obligaciones no se presumen, sin.o 

que han de resultar demostradas (1). 
Según el arto 1.214 del C6digo civil, l. prueba él. las obligaciones incumbe 

a! qUe reclama su cumplimiento, y la de su extinción al 'que lo opone (2). 

(1) ~ent. 24 Noviembre 1896 
(2) Sent. 25 Abril 1895 • , . 
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Con arrl'glo á lo di~PQesto en el arto 1.281 del Código civil. cuando las pa
labras ó términos de nn contrato rarecif'ren contrarias á la intención de los 
contratantes, debe prevalecf'r ésta sohre aquéllas (1). 

El 8rt .. 1.2J4 del Código civil qneda cnmplklo cuando aparece debidamente 
prohada la acción f'jecutada (2). 

No infringe los .rts. 1.218,1.22;;,1.230,1.258 Y 1.28\ .11.285 del Có
digo civil la sentencia que ajusta s'u {aHo al resnltado de las pruebas (3). 

No infringe las leyes 114 t 1] 81'119, tito 18; 3.a ,' 16 133, tít. 22, Y 2.8
, 

tít. 14 t Parto IlI; 2.\ tit, 16, lib. XI de la Nov. Rec., y los arts. 359 J 591 
de 1a It>y de Enjuiciamiento civil, y 1.218, 1.221 Y ] .248 del Código civil, la 
sentencia absolutoria en que se aprecian en conjunto las pruebas aducidas por 
ambas partes y de la~ que no resultan los extremos fundamentales de la de
manda (4). 

No es licito de8componer los diversos elementos de prueba que han producido 
el jr1icio fOrllH}do por la Sala sentenciadora (5). 

No es de estirl'Jar la infracción tle los arts. 1.218,1.225 Y 1.253 del Código 
civil, que e.stable!en el valor probatMio de los documentos públicos y privados 
y de las presunciones, cuando 1a Silla sentenciadora forma su convicción, no 
por aquellos elementos únicamente, .sino por todos los ruedios de jT1stificación 
aportados al pleito; apreciación que no es licito descomponer para impugnarla. 
parcialmente) como lo tiene declarado el Tribunal Supremo en repetidas sen· 
t.nr·ias (6). 

N;> infringe los arts. 1.218 y 1.225 del Código cÍvilla ~entencia que reconoce 
los derecbos derivados de los rei'pectivos contratos (7). 

Los art.!!. 1.218 y 1.248 del CóJig,) civil no tieo!'n ap~icadón cuando no ha, 
v-erdadera contradicci6u o:>otre la prueba de documentos y la de testigos (8). 

16. DOCUlIK5TOS PU8LICO:;.-No es de estimar la Ínfraccinn de Jos ar-tícn-
109578,596 Y ñ!)¡ de la )PI de Enjuici:lmip,nto civil, ronformes con 188 le
yes La y 114,. tít. 18, P:lrt. In. y del arto 1.218 del Código civil, cuando los 
dOr>uUlpntos npr€ciados por el Tribunal sentenciador han sido rectamente in
t.rpretados (9). 

Se infringf'n los arts. 1.216, 1.218 Y 1.22.5 dp} Código civil de-jando de 
estimar un hecho justificado por documento priva,lo (10). 

No infringe los arts. 596 y 597 de la ley de Enjuiciamiento civil, ni lo~ 1.,216 
y 1.218 del Código civil, la sentf'ncia qoe no desconoce la realidad de 10 eon
signado en los d0.C'umentos públicos traÍllos á los autos, sino que estima que á 

(1) Sent.21 Dicie-mbre 1895. 
(2) f'ent. 15 Abril 1896. 
(3) f:ent. 19 l\If\yo 1896. 
(4) Sent. 1.0 Mayo·lg9l. 
(5) fient. 5 Junio 1894. 
(6)' f:ent. 1 i! Febrero 1896. 
(1) Sent. 4 Julio 1896, 
(8) Sent.6 Febrero 1896. 
(9) Sent. 22 Febrero }R94. 
(10) Sent. 19 Yayo 1896. 
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pesar de aqnélIos nf) se justifica el fun'lamento de la petición del actor (1). 
Las escritura3 públicas só'o hacen prueba contra tercero del hecho que mo

tiva sn otorgamiento y de la f~cha de é3te, como se dispone en el arto 1.218 
del CJ,Jjgo civil, de acuerJo con el Derecho antiguo (2). 

Ni de los arts. 1.218 y 1.248 del Código civil, ni de otra disposición alguna, 
eabe inferir que los ducuruentos públicos tengan siempre valor preferente pro-
batorio sobre las demás pruebas (3). . 

17 .. DOCUMBNTOS PRfVADos.-Qlle concediéndose preferencia de un crédito 
escriturario sobre otro fundado en docl1mento privado, no se infringe lo dis
puesto en elart. 1.218 del Có.ligo civil (4). 

No existe la infracción del arto L225 del Código civil Ei las 'cartas á. que el 
recurrente se-refi~re no están en oposici6n con los hechos que !undan la sen
tencia (é). 

Si bien el documento privado, reconocido legalmente, tiene el mi!lIDO valor 
que la escritura pública entre los que los hayan suscrito y sus causa-habientes, 
no puede concedér~ele valor. ni eficacia a!guna. respecto de terCeros sino desde 
el día en que huhiese sido incorporado ó inscrito en un registro público, desde 
la muerte d~ cualquiera de los que le firmaran, ó desde el día en que se en- -
tregue á un funcionario l,úblico, por razón de su oficio, según dispone el ar
ticulo 1.2t7 del Có,jigo civil (6). 

Los arts. 1.218 y 1.:?:?5 del Código civil se refieren sólo ~l valor y eficacia de 
los documentos privadn.s entre los mismos cOllHatantes y sus ca~sa-habien .. 

te' ('j. 
No infringe los arts. 1.225 y 1.228 del Có-1igo civil y 604 de la ley de En

juiciamiento, la sentencia que, sin desconocer el texto de un documento pri
vado, le nit'ga, por determinadas circun¡;tancias , eficacia lt'gal (8). 

No es de e~tiUlar la infracción del art. 1.218 del Código civil, y 596 Y 597 
de la ley.de Enjuiciamiento, cuando la Sala sentenciadora reconoce el valor 
probatorio de los documentos priva,.los (9). o 

Tratándose. del mejor derecho para el cobro de cantidad por acción personal 
en bi~nes embargad()s, no infringe el arto 1.925 del Código civil la sentencia 
que lo reconoce en favor de la e5critura de lecha más antigua lI0). 

Exi!itieJldo convenio obligatorio, la sentencia que así Jo declara no infringe 
los .rts. l.on y L28~ del Código civil (11). 

No es de estimar la infracción del arte 1.225 del Có~go civil cuando la 

(1) ~ent. 19 lIayo 1895. 
(1) Sent.20 May() 1896. 
(S) Sent. 10 Ju.lio 1896. 
(4) Sent. 12 Enero 1892. 
(5) 8ent.22 Abril 1~92. 
(6) S""nt. t6 Fehrero 1~9-t 
(j) ~ent. 26 Febrero 1891. 
(8) :::lent.3 Marzo 1896. 
(9) Mero id. 

(10) Sent 7 Mayo 1891. 
(ll) Sen'- U 3Iayo 1891. 
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selltep.cia recurrida no da fuerza de escritura á un documento privado no fir
mado por el recurrente (l). 

HabieJldo convenido las partes, por medio de documento privado, confiar 
á determinadas personas ]a liquidación de cuentas pendientes entre ellos y he
cho objeto de declaraciones consignadas en documento anterior, si los segundos 
no aceptasen tal encargo, no puede pedirse el cumplimiento de dicha obliga
ción j y estimándolo así la Sala sentenciadora, no infringe los aria. 1.816, 
1.091, 1.218, 1.156, 1.203, 1.204, 1.?% Y 1.218 del Código civil (2). 

18. CONFESI6:s.- Es condición esencial de toda confesión judicial, para 
que haya prueba contra su autor, que recaiga sobre hechos personales del mis
mo j y estimándolo así la Sala sentenciadora, no infringe el arto 1.232 del Có
digo civil (3). 

Las leyes 2.2 y 4.&, tít. 13, Parto 111, están derogadas por el arto 1.976 d·el 
Código civil (4). 

Entendiéndose la confesión judicial de una parte en sentido distinto del que 
corresponde á los términos en que fué expresada, se infringen los arts. 1.231 
y 1.23:3 del Código civil, y 581 Y 587 de la ley de Enjuici.miento (5). 

19. INSPECCIÓN DEL JCEz.-No es de estimar la infracción delart. 1.240 
del Código civil cuando la inspecci6n personsl del Juez está apreciada por 
éste y por el Tribunal sentenciador con los demás elementos de prneba que han 
venido al juicio (6). . 

20. PRUEBA DE PERlTOs.-En la apreciación que hace el Tribunal senten.:. 
ciador de la prueba pericial no cabe fundar recurso de casación (7). 

21. PRUEBA DE TESTIGOS.-No es admisible el recurso cuando tiende á. 
destmÍr la apreciación de las pruebas hechas por el Tribunal sentenciador, re
firiéndose el recurrente á la testifical, sin expresar la ley' que admita las reglas 
de la sana crítica, que dé por infringida, y á la pericial, que es puramente dis
crecional (8). 

No es de estimar la infracción del arto 659 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
cuando la Sala. sentenciadora se atempere á sus disposiciones y á. las reglas de 
sana critica, como acontece al no dar fuerza probatoria á la manifestación de 
un testigo con inhabilitación legal, segtin los números LO y 4.° del arto 1.247 
del Código civil (9). 

La apreciación de la prneba testifical es facultad que á la SaJa sentenciadora 
conceden los m,. 659 ~e l. ley de Enjuiciamiento civil y 1.248 del Código 
civil (10). - • 

O) Sent. 12 Mayo 1891. 
(2) Sent.18 Junio ]891. 
(3) Sent. 5 Junio 1894. 
(t) Idem id. 
(5) Sent. 3 Mayo 1897. 
(6) Sent. 22 .Abril 1892. 
(7) Sent. 5 J unío 189,1. 
(8) Sent.2! Febrero 1894. 
(9) Sent.26 Febrero 1894. 
(10) Sent. 9 Marzo 1895. 
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Por el arto 1.248 del C6digo civil puede darse fuerza probatoria á las decla
raciones testificales, según la ley de Enjuiciamiento civil, cuando su veracidad 
sea evidente, aun en lo~ negocios en que de ordinario snelen intervenir escri
turas, documentos ó algún principio de prueba por escrito, y al apreciarlo así 
la sentencia no infringe dicho artículo (1). 

Los arts. 1.218 y 1.248 del Código civil DO establecen la superioridad res
pectiva de la prueba documental, limitándose el segundo a. exhortar á lo::! Tri
bunales para que por la simple coincidencia de algunos testimonios, á menos 
que su veracidad sea evidente, no se resuelvan los negocios en que de ordinario 
suelen intervenir documentos ó algún principio- de prueba por escritoj de donde 
se deduce que este punto queda al prudente arbitrio de los Tribunales (2). 

Los arts. 659 de la ley de Enjuiciamiento y 1.248 del Código civil atribu
yen al racional criterio de los Jueces la estimación de las pruebas de testigos, 
recomendando que no se les dé gran valor en los negocios, en los que sue~e 
haber prueba de escritos ó siquiera principio de ella (3). 

Al aceptar el Tribunal Aentenciador las declaraciones de testigos como ele
mento de prueba encam.inado á justificar el reconocimiento del menor por parte 
de su supuesto padre, no infringe ninguna ley de las existentes con anteriori-:
dad á la publicación del Código, y tampoco los art!. 1.248 del Código civil 
y 659 de la ley de Enjuiciamiento, que dejan al recto criterio de los Tribuna.
les, sin sujeción á tasa ninguna, la apreciación del valor de las declaraciones 
testificales (4). 

22. LAS PBESUNCIO:NEs.-En todo ,caso, la sentencia condenatoria al pagO' 

no infringe los arts. 1.249 y 1.253 de dicho Oódigo, si no se trata de presun
ciones, sino que se funda el fallo en la totalidad de las pruebas practicadas (5). 

Estimándolo así la Sala sentenciadora, no infringe el citado artículo ni el 
1.228, ni el 1.253 de dicho Código, pues no cabe dudar que preciso y directo es 
el enlace que hay entre el hecho de dar el propio apellido á un menor y la lógiC'a 
deducción del reconocimiento de paternidad que aquél implica, apreciación quP, 
ajustada. á las reglas del criterio humano, llena cumplidamente las que en ma.
teria de presunciones contienen los articulas mencionados (6). 

Las presunciones son uno de los medios de prueba establecidos por la ley, del 
que las partes pueden valerse para acreditar su derecho en juicio, según lo dis
pue~to en los arts. 1.249 y Í.253 del Código civil, siempre que aquéllas reUDan 
los requisitos por la misma ley exigidos de hallarse completamente acreditado 
el hecho de que han de deducirse, y que exista enlace preciso y directo, según 
las reglas del criterio humano, entre el hecho cierto y aquel en que se trata de 
deducir (7). 

En el caso de r~nir las presunciones todos los requisitos que la. ley deter-

(1) Sent. 22 lbyo 1895.
(i) Sent. 6 Febrero 1896. 
(3) Sent. 3 Marzo 1896. 
(1) Sent. 9 Julio 1896. 
(5) Sent. 21 'Ma'zo 1894. 
(6) Sent. 10 Julio 1894. 
(1) Sent. 2! Octubre 1894. 
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mina para concederles fuerza probatoria, de igual modo son eficaces para probar 
la acción interpuesta que las exceopcÍones alf'gadas, por ser un elempnto proba
torio qBe puede utilizar de igual Di30era el actor que el demanrlado, a~f para 
demostrar la existencia de una obligación, como su extinción, por alguno de los 
modos que establece el arto 1.156 del Código civil (1). 

No es de estimar la infracción de los arta. 1.2]4 y 1.249 del Código civil 
cuando la Sala senteonciadora DO ha {alIado por,meras presunciones, sino por 
un conjunto de pruebas (2). 

No infringe los arts. 1.251 y 1.252 del Código civil, ni la doctrina de las 
leyes de Partida, en relación con la autoridad de la cosa juzgada, la sentencia 
que decide acerea de los e"xtremos DO resueIto~ por otra anterior (3). 

Infringe la ley 1S, tít. 22, Parto III; los arts. 1.692, núm. n.o, y l.G95 deJa 
ley de Enjuiciamiento civilj el 1.251 y 1.252 del Código, la sentencia que provee 
contra lo acordsdo en nn fallo ejecutorio (4). 

Además del efecto privilegiado que corre~ponde á ]a COEa juzgada, según el 
párrafo último del arto 1.251 del Código civil, cuando COllcurn .. n las circuns
tancias determinadas en el siguiente 1.252, tienf'll las decisi,- Des y actuaciones 
judiciales valor probatorio, con snjf'c:ón á la!' reglas ("omuoes de der('cho (5). 

Se infringe por indebida aplicación el arto 1.252 del Código civil, suponiendo 
sin realidad haber en el pleit.o f;oSa juzgada (o). 

Para que la cosa juzgada surta efecto decisivo en otro juicio, es ne('esario, 
según el art.. 1 252 del CóJigo civil y la jurisprudencia del Tribunal SUIJremO, 
que 11aya identiJaJ perfecta, no sólo entre las personas de los litigantes, sino 
entre las co~as y las CaUsas (7). 

n. Interpretación de [os contratos. 
23. lJECLARACJOSES VARIAS.-No infringe las leyes á.a, tito 24, lib. x de 

la Nov. llec .. ; 1.a, tit. 1.°, Parto V, y los art8. 1.2(j8 de la de Enjuiciamie-nto 
civil, y 1.281,1.740, 1.924 Y 1.925 oel Código civil, la sentencia que estima 
el mejor derecho de un prestamista que lo eS por e~critura pública, $ohre el elel 
acreedor por Ta.zón de Una letra de cambio de fecha pmterior, alln ccando para 
la entrega de la cantidad prestada hubiese el prestamista abit'rto al prestafario 
una cuenta cordente por el importe de aquélla, si los términos de la escritura 
no permiten dudar que la intención de los contrayentes fué constituir un ptés--'~. 
tamo, y el extracto de cuenta gaarda conformidad con los libros del preEÍ3tario, 
La sido reconocido coroo exacto y lpgítimo por el fegundo acreedor y DO fe ha 
combatido en el pleito, I¡()r lo que hli.y que estimado como con!:=ecnencia i de
rivación indeclinable de la escritura á cuyo cllml'liroieoto afectó el deudor común 
bienes poster:iormente embargados á instancia del segundo acreedor (8). 

(1) tiento 2i Octubre 1894. 
(2) Beat.6 l1ayo 1895. 
(3) Sent. II Mayo 1395. 
(4) Ídem id. 
(5) Sent. 29 Enero 1896. 
(6) Sent. 29 Septiembre 1396. 
(7) Sent. 22 Marzo 1397. 
(8) Sent. 4 Enero 189!. 
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No infringp. 18 ley del contrato, ni la doctrina sancionada por el arto 1.289 
del Código civil, 11:1. sentencia que entiende lisa y llanamente las palabras del 
discutido en el pleito (1). 

No infringe los .rto. 50 y 57 del Código d. Comercio, 1.26~ y 1.285 del 
Código civil, la sentencia que interpreta rectamente las eláusulas de un con
trato (2). 

No infringe los arts. 1.281, 1.283 Y 1.295 del Código civil, la sentencia que 
se ajusta á lo pactado por las partes (3). 

Siendo claras, precisas y terminantes las cláusulas de un contrato, no son 
susceptibles de interpretación, y hay que estar á su sentido literal, como pre
ceptúa el' arto 1.281 del Código civil, y no tit>ne aplicación al caso el 1.282 (4). 

No ea aplicable el arto 1.2~8 del Código civil al caso de ser imputable á am
bas part ... s contratantes la obscuridad en los términos del contrato (5). 

No es lícito dar á]a obligftdón una extensión y alcance que ni ee desprende 
de los términos del contrato, ni se deduce de la intención de los contra· 
tantes (6). 

Circun~crito un contrato de seguro del servicio militar á un detenninado 
sorteo, queda excluido de aquél, por su carácter extraordinario, el llamamiento 
posterior de excedentes de cupo, y corroborando esta doctrina ('1 arto 15:J de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, que 
fija el término improrrogable de dos meses, á contar desde que se verifica el \ 
sorteo, para la redención á metálico de aquellos á quienes hubiese tocado la. 
suerte de senit. y conformán.lose la Sala sentenciadora con esta doctrina, DO

infringe lo, .rts. 1.281 y 1.2>l6 d.l Código civil (7). 
N o existiendo cláusula alguna obscura, carece de aplicací6n el art. 1.288 del 

Código civil (8). . 
No pnede ponerse en dnda que el resguardo expedido por una casa mercantil 

de la consignación de una determinada cantidad, cuando el consignatario no 
tiene en ella cuenta corriente en que deba figurar como partida de cargo, ni se 
determina ó justifica en su d('fecto el objf'to de dar ('ntrf"ga, implica la obliga. 
ción de devolverla; y estim:ínrlolo así la Sala sentenciadora, no infringe el ar
ticnl" 1.218 del Código civil (9). 

La mayor reciprocidad de iutereses es regla de interpretación de las cláusu
las dudosas en lns contratos onerosos, y no ajustándose á esta doctrina la Sala 
sentenciadora, infringe lo. arts. 1.281, 1.283, 1.281, 1.285 Y 1.289 del Código 
civil (10). 

(1) Sent.l.° lIarzo "1895. 
(2) Sent. 6 ~layo lR95. 
(3) Sent. 25 Junio 1895. 
(01) Rent.30 Abril 1896. 
(5) Sent.:n Octubre 1896. 
(6) Sent. 1.0 Julio 1896. 
(7) Ídem 1<1. 
(8) Ídem id. 
(9) ~ent 18 Enero 1897. 

(10) Sent.18 Noviembre 1897. 
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No es de estimar la infracción de los arts. 1.281 y L283 del Código civil, 
por la sentencia que se ajusta á los términos claros de un contrato, sin com .. 
prender cosas ni casos distintos de lo convenido (1). 

No se infringen lo, art,. 1.281,1.282,1.286 Y 1.114 del Código civiJ, puesto 
que la primera regla de interpretación de los contratos es atenerse al sentido 
literal de sus clállsulas c'1ando no aparece evidente la intención contraria de los 
contratantes, y aquí nO hay actos coetáneos y posteriores que demnestren tal 
intenci6n, y las palabras del contrato son claras, estableciendo la condición en 
los término, que ha e,timado Ja Sala (2). 

C. Nulidad, confirmación y rescisi6n de los contratos. 
24:. NULIDAD Dl!l LOS CONTRA..Tos.-Cumplida la condición de que se hizo 

depender la nulidad de un convenio, el fallo que declara ésta no infring~ los 
arts. 621, 614, 1.917, 1.091,1.256 Y 1.919 del Oódigo civil, y 1.152, 1.155, 
1.312 Y 1.313 dela ley de Enjuiciamiento (3). 

En el propio caso ningún estorbo legál se opone á que los Síntlicos á quienes 
se encomendó la ejecución del convenio soliciten la nulidad, y declarando ésta 
no se infringen los arts.1.2!1 y 1.218, núm. 6.°, de la ley procesal, referentes 
á un estado de procedimiento distinto del de suspensión, por consecuencia de 
la aprobación judicial del convenio, ni los arts. 1.259 y 1.727 del Código civil, 
que tratan de la contratación en nombre de otro y de la transmisión al man
dante de las obligaciones contraídas por el mandatario (4). 

Sólo los contratantes ó sus cansa-habientes pueden reclamar contra la validez 
de un contrato (5). 

La mera concordancia de los arta. 1.303 y 1.304 del C6digo civil demuestra 
que la restitución de las cosas con sus frutos y el precio ~on sus intereses, im
puesta á los contratantes cuando se declare la nulidad de la obIigadón, está. 
subordinada, para el caso de que ésta proceda de la incapacidad de alguno de 
ellos, á la circunstancia de que se haya enriquecido con la cosa ó el precio 
recibido, y esto en cuanto ese enriquecimiento haya tenido lugar; por manera 
que para que la obligación de restituir exista, y aun para fijar su cuantía, es 
indispensable que se haya probado debidamente, prueba que, por lo tanto, in
cnmbe al que pretende hacer eficaz á su favor la mencionada obligación (6). 

No sien,do útil la acción de nulidad, la Sala, por desestimarla, no puede 
infringir el arto 1.301 del Código ciril, aunque se haya entablado dentro 'de los 
eaatro años; yen todo caso, tampoco infringe la doctrina de las sentencias de 
este Tribunal, de 17 de Diciembre de 1880 y 11 de Enero de 1883, que acep
tan la eficacia de detlJ1l,ndas de nulidad entabladas contra convenios en actos 
de conciliación t en CasOS en que se impugnaba, no la validez de lo convenido 
sino la del acto mismo (7). 

(1) Sent.31 Diciembre 1897. 
(2) Sent. 25 Febrero 1898. 
(3) Idem id. 
(4) Sent.4 Noviembre 1891. 
(5) Sent.l.° Abril 1891. 
(6) Sent. 21 Octubre 1891. 
(1) Sent.12 Febrero 18~8. 
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Declar~d.a la nulidad del contrato por la incapacidad de uno de los contra
tantes I no está. obligado éste á. restituir I sino en cuanto se enriqueció con la 
cosa ó precio que recibiera; y apreciando la Sala sentenciadora como no pro
bado este extremo, y no impugnada en forma dicha apreciación, no tiene apli
cación el arto 1.303 del Código civil, que se cita como infringido, y si el 1.304 
aplicado (1). 

25. CONFIRMACIÓN DE LOS cONTRATos.-No puede menos de reputarse 
ratificado un contrato cuando la persona que ha de ratificarlo ejercita en juicio 
las acciones creadas á su favor, por virtud del mismo contrato (2). 

La ratificación ó confirmación de.un 'contrato hecho por la persona en cuyo 
nombre se hubiere celebrado por un tercero sin poderes pata celebrarlo, conva
lida al contrato desde el momento (le su celebración y no desde la fecha de la 
confirmación, porque ésta recae sobre el acto ya ejecutado, dándolo por bueno 
y eficaz, según claramente se desprende del art. 1.259, en relación con el 1.313 
del Código civil (3). -

26. RESCISIÓN DE LOS CONTRATos.-Son inaplicables los arts. 1.291 y 1.297 
del Código civil caando el conden&Jo en un pleito anterior ostentaba en él 
personalidad distinta de la en que procedió posteriormente á la enajenación de 
ciertos bienes (4). 

Si el Tribunal sentenciador, en uso de sus facultades, áfirma por el resul
tado de las pruebas que no ha existido la mala fe en fraude de acreedores, que 
pudiera dar logar á la indemnización de perjuicios á que se refiere el art.1.298 
del Código civil, el fallo absolutorio de ésta, que no habiendo sido impugnadq 
en forma debida, reviste el carácter de fume é irrevocable, no infringe las 
leyes 3.' y 7.', tít. 15, Pan. VII, ni los an •• 1.0H, 1.042 Y 1.044 del Código. 
de Comercio (5). 

La sentencia. rescisoria de un contrato de cesión del usufructo de ciertos bie
nes, como verificado en fraude, por no justificarse la supuesta entrega de Can
tiaad del cesionario al cedente, resnltando aquéllos gravados al tiempo de la 
cesión con responsabilidades de tanta importancia como su valor y ser los úni
cos disponibles para, el pago de acreedores con titulo anterior inscrito, no 
infringe los arts. 1.291, 1.297 Y 1.298 del Código civil, 17,18 Y 39 de la ley 
Hipotecaria y las leyes 7.& y 8.", tít. 15, Pan. V (6). 

No ha podido infringirse el art.1.295 del Código civil, porque no se trata de 
la rescisión de un contrato consumado y válido, ni de que la Audiencia acuerde 
tal rescisión y nulidad del mismo, sino sólo de que se devuelva la cantidad que 
como precio había consignado el comprador en el Juzgado por el fllndamento 

. expu.esto antes, sin "que obste á ello el embargo de la misma por otros acree-

(1) Sent. 14 Junio 1898. 
(2) Sent. 7 Mayo 1897. 
(3) Idem id. 
(4) Seot. 16 Mayo 1895. 
(5) Sent. 13 Febrero 1895. 
(6) Se.nt. 14 llano 1896. 
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dores extraños al contrato de venta de que se trata y cuyos derechos no se han 
TentiIado en el incidente (1). 

Ejercitándose en ]a demanda sobre noJidad de un contrato las acciones de 
nulidad, rescisoria, de dolo, colIja y demás pereonales, reales y mIxtas, que se 
desprendan de los fundamentos alpgados, no pued~ caber la menor duda de qce 
para la decisión del conflicto jurisdiccional que se promueva aceres del conoci
miento de dicha demanda debe atenderse prererentemente á la acción personal 
de nulidad ó rescisión PjercitBda y á la mencionarla pretensión, pues las demás 
son consecuencia de aquélla, y no podrían estimarse ·sin que previamente que
dara sin efecto el contrato (2). 

§ 3.· 

Explicación. 

27. La simple lectura de los textos dei C6digo que se insertan an
teriormente en el párrafo primero de este Artículo y Capítulo, annque 
escritos con ocasi6n de la prueba de la.. obligaciones y, por· consi
gniente, de los contratos, de la nulidad, rescisión é interpretacián de 
los mismos y formando parte del lib. IV, destinado eu aquel Cnerpo 
legal, cuyo epígrafe es «De las obligaciones y contratos», puede ofre
cer, sin duda, cierto carácter general, el coal motiva que nos hayamos 
ocopado de su exampn en otros lugares de esta obra y que, porlo 
mismo, baste con qoe ahora nos remitamos ,¡ aqoéllos (3). 

Los preceptos del Código, antes aludidos, han sido formulados en 
ejecucióu de lo declarado eu la Base 19.' de la ley de 11 de Mayo 
de 1~88, al determinar que «se fijarán principios generales sobre la. 
prueba de las obligaciones, cuidando de armonizar esta parte del Có
digo con las disposiciones de 1" moderna ley de Enjuiciamiento civil, 
respetando los preceptos formales de la legislación notarial vigente». 

(11 Sent_ ]9 Enero 1898; 
(2) Sent. 13 Octubre 1'896. 

",---, 

(3) Véa.use: sobre las disposiciones geneTales ar'eTCa. de la prueba de los contratoll', el 
nllm. SO, Cap XlX; sobre documentos públu,"" el núm. 30 t.:ap . .xX; ~obre docllme:¡,tos 
pri1:ado., el núm. 82, Cap. XlX; sobre la ~O'Ilfj>J<ión, el núm. 81, Cap. XIX; g"bl()" la iRa
peccióiJ pers(JlUl.l del Juez, el nóm.83, Cap. XIX; sohre la p1"1lelJa"~ perit/lll, el nÚIn. 84~ 
Cap. XIX; sobre la prueba de bpdigmf, el núm. 85, Clip_ XIX: sobre las p,.ekU'Iu·iJ,nell. los 
llilln9. 86, Cap. XIX, 7 el nÚm. 21, Cap. UI; sable la iltlcrp,.eta,.¡ón. de los contrato'l, el 
núm 79, Cap.:x.rx~ sobre loA n.liJad de los conlratw,los núms. 81 y 89, Cap. XIX; sobre 
la ru"iri6n. de los contratos, el nlim. 91, Cap. XIX: todos del Tum. IL 



CAPíTULO XV. 

S"C":UARIO.-(; •• ple .. eaC • • 1 estudl. eJe 1 ... "Ugo.el •• ea ee.llrada.le •. (Con~ 
tinuBción.) D. De la CLASIFICACIÓN DE LOS CONTUTOS. 

Art. I. DERECHO ANTERIOR AL CÓDIGO CIVIL. 

§ LO Precedentes romano8.-1. ]Jerecho primitivo.-2. Evoluciones ulteriores y clasifi
caciones consiguientes de los contratoS.-3. Últimos ti41mpos. 

§ 2.° J'arias ela.~ificacione8 de 101 contratos.---4. Razón de pIan.-5. Códigos modernos 
(francés é italiano).-6. Escritores extranjeros (Kant, Arhens, Rosmini, Puffendorf, 
Wol, Belime, Acollas, Pothier, Giorgi, Lebr, Filippis).-:-7. Escritores españoles (Az
cárate, Comas, Febrero reformado, Viso, :lIorató, Herrero, La Serna y Montalbán, 
Gutiérrez, A.lca.lde, Femández Elías. Falcón). 

§ 3.° Contenido de la clasificaeión de los c(lnt'l'atoS.-8. Imposibilidad de una clasifica. 
ción orgánica de los contratos.-9. Único criterio posible para. la clasificación de 109 
contratos.-tO. Base3 para la clasificación de los contratos.-U. A. Por su naturaleia 
independiente ó relaeiQ'nada (preparatorios. principales yaccesorios).-12. B. Porstt 
perfección (consensuales y reales).-13. Verdadero alcance derogatorio de la ley 
única, tít. 16 del Ordenamiento de Alcalá, en cuanto á las antiguas especies de con· 
tratos 'VahaJes ylitel'al.-H. Por qué de=pués de dicha ley deben considerarse sub-, 
sistentes las de eonse-lUuales 11 rl'alt'S.-15. C. Por su solemnidad (solemnes y no so· 
lemnes).-I6. D. Por eljin jurídico (traslativos del dominio, del uso de las cosas,' 
para senir de garantia, para prestar un senicio).-l1. E. Por su objeto (consistentes 
encasas ó derechos patrimoniale~ ó en prestaciones de hecho ó de omisión).-IS: 
E'o Por la naturall'::a de las ouligflciflnl'll 'fue pro([,u'en (unilaterales y bilaterales).-
19. No es cientitica la especie de los llamaios intermediol.-20. G. Por la naturale~a 
del título de pt>di'l' y eaUilll. de deber (á titulo oneroso y á título lucrativo}.-21. H. 
Por razón del riesgo (subdivisión de la anterior en conmutativos y a1eatorios).-~2. 
1. Por el 110m ore (nominados é innominooos).-23. Orden de clasificación con el que 
exponemos la doctrina legal y juríilica de cada contrato en particular. 

§ 4." Jurisprudencia aJtterwr al COdiga cil:il.-2!. Clasificación de los contratos. 
Alt. 11 CÓDIGO CIVIL. 

§ 1.° E.r]JlieaciJlt.-25. Referencias y aclaraciones. 

ART. l. 

DERECHO ~TERIOR AL C6DIGO CIVIL. 

§ l." 

Precedentes romanos. 

l. En el primitim Derecho romano aparecen las con¡;entiones legi
timce, originadas primero en el ne:rum (1) Y en el mancipium, y diver-

(1) «Ténnino antiguo y genérico, que expresa teda operación verificada por medio de 
la vara de metal y el pESO; qUt1dcumque per a'1 d libram geritur. con el que conducía el 
peso, libri ptm8, los cinco ciudadanos testigos, las acciones y palabras consagradas.» Or._ 
tolan,o Gener. del Derecho r071Ul!lu, pág. 116. _ 

TOllO IV." 2A. 
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sificadas después en la dotis dictio, la literarum obligatio y la stipula
tio, las cuales representaban la forma más antigua, religiosa y solemne 
de los contratos (1). 

2. Al concepto originario de las conventiones legitima! sucede el de 
juris gentium eonl:entiones, y empezando por la fórmula re eontrahitu~ 
obligatio, qne produce los contratos reales nominados y los contratos 
innominados, signe la fórmula solo consensu contrahitur obligatía, de 
la que se derivan los contratos consensuales; y reunidas ambas, dan 
lugar á aquel numerOSO é importante conjunto de convenciones, cuyo 
tipo y nombre era el contractus, cuyo fundamento jurídico estaba en la 
causa et"vUis, en la tradición 6 entrega de las cosas 6 en el consenti
miento, y cuyo resultado ó efecto era la creación de una obligación 
jure citile, y la eficacia de eUa garantizada por una acción eiúl tam
hién, que hacía exigihle su cumplimiento en juicio (2). 

Paralelamente con estas convenciones, nacidas de la especie de 
convención que se llamaha contrato, amparada directamente por el 
Derecho civil, subsistían las convenciones que no eran contratos por 
falta de causa civil de obligar, los pactos (pa.ta ó paetiones), ampa
rados ya por el Derecho pretorio (pacta pra:tona), ya por la Jurispru
dencia (pacta aJjecta), ó ya por las Constituciones imperiales (pacta 
legitima). 

Aunque tamhién se ofrece en el Derecho romano la distinción de 
los contratos de bona: fole; y stricU jurís, que no es sinónima de con_ 
eentiones legitima: y caneentiones juns gentium y se refiere tan sólo á 
la diversa naturaleza de la acción contractual, producida por los de 
nna ú otra clase, é iniciadas ó presentidas las de contratos bilaterales 
y unilaterales, luCrativos y onerosos, principales y accesorios; y con
mutativos y aleatorios, el aspecto fundamental de la clasificación es el 
antes resefiado, ó sea el de la l' <r:!ecdón de los contratos, según que el 
motivo fuera las palabras solemnes, la escritura, la entrega de la cosa 
ó el consentimiento; y la capital distinción, la de convencíones con 
causa civil de ohligar ó sin ella, ó sea la difereucia entre contrato y 
pacto, muy debilitada en el Derecho Justinianeo y sin qne bastaran 

(l) Segun, con razón, afirma. Hiorgi. ol!. cit .. yoL nI, pág. 25. 
(2) Los contratos, pUe'J, se clasificaban en los grupos siguientes: 
1.. Vubi, co"tt·arla obligatio (stipulatio. y antiguamente también tktU tlictw, pNI

lIIi.~"o f'pe'1'Urul/1,jv'rata a libertofal'tll). 
2." Litte'l'Ut contracta cbligatio, trascriptitium, 1tomen, arcarium nol'l'U'n. 
3.° RrJ contracta obligatio (los contrat.)s nominados. mutvum, commoaatum. tlepoñ

fl"",pignu!l~' y los ccmtratos innominaios. do ut 4eil, do ut facial, facio'lIt des, fado lit 
farial). 

4.° COlISenfu colttraeta obligati() (emptw-'rlmtlitio, locatio-conductio, ,()~ieta" flUZ1fila_ 
tum. y contratos enfitentecarios, en los tiempos del Derecho imperial).-Giorgi, obra T 
Iu,.,rrar citados. 
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.. devolverl .. SU vigor los esf.lerzas y tendencias doctrinales de 1 .. Es
-euela de Bolonia, en los siglos XII y XIII. 

3. Por el cantrMio, 1 .. dit",caci .. entre el pacto y el contrato y la de 
-éstos, en nnos de estricto Derecho y otros de buena fe, fueron distincio
nes que perdieron casi todo sn mlor en el IJerecho romano del Impe
rio y más tarde en la EJatl Media., no obstante el pronnnciado ro
manismo, que tanto influyó en los Cuerpos legales y en la educación 
jurídica de aquellos tiempos. A ello contribuyó mucho la autoridad del 
Derecho canónico, que declad todos los pactos obligatorios, cualquiera 
que fuera su forma, rouu,tcciendo el principio de pacta .unt ser
t·ancla. 

Se concibe bien el preferente nspecto de la Glasificación de los con
tratos en Roma por lo qne ... su peifeccián se refiere, toda vez qne esto 
~o es sino una consecncucia ]Iccc:;aria de sn formalista sistema de con
tratación, ya explicado en otro lugar (1); pero es cosa sabida y que 
no ha de repetirse aq ni en el deralle, que dentro del mismo Derecho 
romano de los últimos tiell1l'0s se relajaron considerablemente los 
motivos formalistas de a~npl la principal distinción de los contratos en 
",rbales, literales, reale. y cO'I.>ensuales, aumentando la importancia 
_genérica de los de esta últi:na. especie. 

§ 2." 

Varias cl:lo3ifc:.c~one3 de los contratos. 

l.' Nos proponemo. 'l1ni tan sólo dar abreviada, pero exacta noti
-cia, de las diversas clas'fi"n.rioues de Íos contratos ofrecidas por los 
principales Códigos y es"ritores, tÍ fin de que se complete el precedente 
necesario á nuestras decl;¡radones de doctrina sobre este punto, con
tenidas en el párrafo si;uiente. 

5. Los Códigos civiles f('¡tlle-é! é italiano (2) admiten la siguiente 
-clasificación de los cOlltrato.;: 1.° Contratos bilaterales ó sinalagmáticos 
!J unilaterales eonmut"t;Mo ~' aleatorios, á título oneroso JI de benlji
ceneia, y nominados é innominados. 

En estos dos Códig-os nad~ "O dice de la distinción de los contratos 
en principales y accesorios, solemnes !I no solemnes, !I consensuales y 
reales, si bien respecto de estos últimos resnlta implícitamente reco
nocida su especialidad (3). 

(1) Núm. 5, Cap. IX de f'rie Tom. 
(2) Arts. 1.102 á 1.107, ambm ini'lfll'livp., del frnncés, y 1.099 á. 1.103 del italiano. 
(3) Arts. 1,815, 1.892, l.:n;:¡, 2.u:l y 2.07!) del frands, y 1.805, L819, 1.835 Y 1.818 

-del italia.no. 
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6. Kant atiende, para la clasificación de los contratos, á la natnra
leza de su causa, según que sea gratuita, onerOsa ó de mera garant¡a~ 
Del contrato gratuito admite tres especies: el depósito, el préstamo y 
la donadón. En el contrato onerOso hace una distinción interior, á sa
ber: el cambio, en general, 'cuyas especies son el cambio directo Ó pro
piamente tal, la compra-renta y el préstamo de cosas fungibles;, y la 
locaez"ón-conducción, cuyas variedades son arrendamiento de cosa, lo
cación de obra y mandato ó procuración. Del contrato de garantía hace· 
surgir las especies de prenda, fianza y prestación de rehenes. 

Arhens, después de juzgar como la mlis superficial la clasificación 
del Derecho romano, hace una primera dist.inción en contratos ético
jurídicos y de patrimonio, fundada en la naturaleza de las relaciones 
que regulan; y los de patrimonio los clasifica atendiendo á la causa, 
al objeto, á los motivos y á la relación que entre unos y otros existe. 

Por la causa, en materiales y formales, según que la causa del con-
trato está ó no expresada en él. 

Por el objeto, en contratos wbre cosas y contratos sobre actos, se1'
-ricios ú omisiones. 

Por los motilos, en contratos de. benijicencia y de cambio. 
Al primer grupo pertenecen la donación, el mutuo, el comodato, el 

depósito y el mandato gratuito, como donaciones ó liberalidades que 
son de la propiedad ó el uso de una cosa ó de una prestación. 

Al segundo grupo corresponden el cambio directo-permuta de mer
cancía por mercancía, el cambio de un objeto por dinero, ó sea la r;erda; 
el cambio del uso de una cosa por dinero, ó sea el alquiler de cosas 
muebles ó inmuebles; el cambio de serricios, particularmentefisicos, 
por dinero, ó el- arriendo de 8erl:icio8~' el cambio de serridos, par
ticnlarmente intelectnales, por dinero, ó sea el mandato oneroso J, en 
general, todo contrato que se refiera á esta clase de se"icios, y el 
cambio del uso del dinero con transferencia de la propieqad contra 
restitución in specie, ó sea el préstamo á interés. 

Por la relación de los contratos entre St, los distingue en principales 
yaeeesorios, y de esta última clase cita la prenda, la hipoteca, lafianza, 
la cesión y los contratos liberatorios. 

Rosmini clasifica los contratos según el punto de vista de la relación 
con la noción jurídica de la propiedad de las cosas, enla cual distingue 
tres períodos ó estados: la predisposición al uso de un objeto, el 1ISO 
mismo y lá propiedad dompleta de la cosa; pero el desarrollo de esta 
clasificación deja mucho que desear y ninguna ventaja científica 
ofrece, ni menos sirve á ~nterés alguno práctico. 

Puffendoif se fija más en la distinción de los contratos en gratuitos 
y onerosos; así como Gror;io, en la de simples y compuestos; TVo!/, en, 
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-la de absolutos ó sin condición y relativos ó condic~onales; y BeZime 
los clasifica, atendiendo á sn objeto. 

Acollas y Pothier admiten las ~smas distinciones de los C6digos 
francés é italiano, sin otra novedad qne añadir las que indicamos antes 
-que omiten estos C6digos, y que Pothier hace la clasificación de los 
contratos lu<:ratiros y onerosos bajo los nombres de benijicencia y mix
tos, subdividiendo estos últimos en conmutativos y aleatorios. 

Giorgi, declarando que la clasificaci6n responde á nn aspecto pura
mente teórico, los distribuye en los seis grupos signientes: 

1.0 Traslativos del dominio ó declarativos de propiedad (venta, per
muta, divisi6n, donación, mutuo). 

2.° Contratos traslativos del uso 6 simple posesión (locación de cosa, 
comodato). 

3.° Contratos qne tienen por objeto obligaciones de hacer (locación 
de obras, mandato, depósito). 

4.° Contratos comunes, cuyo objeto puede ser vario (sociedad, con
vención matrimonial, transaccióu, compromiso). 

5.° Contratos de garantía (fianza, prenda, hipoteca, asegura
miento). 

- 6.> _Contratos en -los que se atiende á la relación jurídica de los 
contrayentes (de beneficencia 6 conmutativos). Á los primeros perte
necen la donación, la concesión del uso de una cosa, por ejemplo, el 

--comodato, la donación de una prestación de servicios; por ejemplo, el 
depósito el mandato y el mutno gratuitos. Á los segandos 6 conmuta
tivos la permuta 6 cambio de cosas diferentes del dinero, la compra, -
venta ó cambio de cosas por dinero, la locación de cosas y de obras y 
el mutuo con interés. 

Los cinco primeros números de esta clasificación tienen por punto 
de vista el objeto del contrato, y el último la clase de relación de los 
'Contratantes. 

Lehr, en su Derecho civil germánico, establece nna clasificación 
muy, análoga, bajo los siguientes siete números: 

1.° Contratos qne tienen por objeto la enajenación de una cosa 6 de 
un derecho (compra-venta, cambio, donación). 

2.° Contratos que tienen por objeto el uso 6 consumo de nna cosa' 
{préstamo de uso, préstamo de consumo,.alquiler de las cosas, arren
damiento especial de ganados). 

3.° Contratos que tienen por objeto una prestación de servicios 6 de 
obra (alqniler de servicios, contrato editorial, contrato de corretaje, 
policitación ). 

4,~ Contratos que tienen por objeto la gestión de negocios ajen08 
-(mandato, asignaci6n, reventa, depósito). 
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5.° Contratos, cuyo objeto es la gestión colectira de negados (socie
dad en general, sociedades colectiros). 

6.0 Contratos aleatorios (renta vitalicia, joego, apuesta, ventas á 
plazo, loterías, seguros). " 

7.0 Contratos de garantía (reconocimieoto de deoda, fianza, prenda," 
transacción, compromiso). 

Filippis los clasifica: en bilateral .. y unilaterales; y los primerosr 
en perfectos é imperfectos; en de beneficencia y onerosos, y éstos, en 
conmutativos y aleatorios; en contratos de adquisición de derechosó 
de mera garantía, llamando á los primeros, principales, y á los se-o 
gnndos, accesorios~· en consensuales y reales; y, por último, en solem
nes y no solemnes, siendo, en opinión de este escritor, la distinción 
más importante. 

Por el contrario, Larombiere impugna, como desprovista de verdad-r
la clasificación de los contratos en sohmnes 11 no solemnes, confun
diéndose la solemnidad del contrato con lapnteba del mismo, y ha
ciéndola eqoivalente de so fuerza obligatoria"; sin observar qoe lo de" 
la proeba dice relación á la verdad de la e:l:Ístenda del acto, base del 
contrato, y lo de la solemnidad, en los contratos qne la necesitan, se 
refiere á lafim":a obligatoria del contrato. Esto es, que cabe pensar" 
en la nulidad del acto, no obstante ofrecer los reqnisitos de solemni
dad necesarios, para qne de no haber esa nulidad originaria en el acto" 
que engendra el contrato solemne, éste tuviera foerza obligatoria por 
raz6n de la solemnidad complida; y en "sentido inverso cabe la hipó
tesis de la validez 6 verdad del acto y, sin embargo, la falta de" 
fuerza obligatoria del contrato solemne ,¡ que di6 lngar por ansencia 
de las solemnidades necesarias; es decir, qne nna cosa es lo que se
pide en Jos contratos ad probationem, y otra lo que 'e establece aá 
8olemnitatem. 

7. En cuanto á los expositores espafioles, anotaremos.en primer" 
término, como moyanálogas, y en muchos puntos idénticas, á aIgn-" 
nas de las clasificaciones anteriores, las debidas al Sr. Ázcárate. 

Es una de ellas (1) la signiente: " 
Á. Contratos principales. 
l. Contratos sobre COS08 : 

a. Enajenaci6n de nna cosa ó derecho :-1. Unilaterales: dona
ci6n.-2. Bilaterales: permuta, venta, censo, etc. 

6. Uso de una cosa:2-1. Unilaterales: mutuo, comodato.-2. Bi
laterales: préstamo con interés, arrendamiento. 

(1) Publica.d.a, formando parle de un resumen de enseñanza sobre la (fAmpliación del 
Derecho civil y Códigos españolen en el nUm. 5.° del B(lletb. de la Institució" Lih7e dtr=" 
ENelianza, 18;7. 
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II. Contratos sobre sercidos: 
a. Prestación de servicios: locación de obra. 
h. Gestión de negocios de otro: -1. }Iandato. - 2. Depósito. 
c. Gestión de negocios colectivos: sociedad .• 
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IIl. Contratos aleatorios:-1. Renta vitalicia.-2. Juego y apuesta. 
-3. Contrato de seguro. 

B. Contratos accesorios:-l. Reconocimientos de deudas.-2. Fian
za.-3. Prenda.-4. Hipoteca.-5. Transacción.-G. Compromiso. 

Es la otra clasificación, también del Sr. Azcárate, relativa sólo á 
los contratos sobre cosas, con alguna pequeña variedad de accidentes 
respecto de la anterior, nna reproducción de parte de la misma, en la 
cual distingue en tres grupos los contratos sobre cosas; según que son 
traslativos de la propiedad y unilaterales, como la donación, y bila
terales, como la permuta, venta, censo, etc.; ó traslativos del uso, y 
unilaterales, como el mutuo y comodato, ó bilaterales, como el prés
tamo con interés y el arrendamiento; 6, finalmente, según que Eon de 
garantía, como la prenda y la hipoteca (1). 

El Sr. Comas (2) clasifica los contratos por su forma ,por su causa 
y por su objeto. 

Por suforma: 1.0 Contratos que, con arreglo al Código, deben ce
lebrarse con una forma ó solemnidad especial. 2.° Contratos en los 
qne no se exige forma especial para su celebración. 

Por su causa: 1.° Contratos gratuitos (donaciones entre vivos)." 
2." Contratos onerosos. 
". Por su objeto: 1." Contratos, cuyo objeto consiste en las cosas (con

,trato de servidumbre, de foros ú otros análogos, de hipoteca y de 
prenda). Y 2.° Contratos cuyo objeto consiste en obligaciones. Dentro 
de éste grupo de clasificación, aparecen las distinciones signientes: 

a. Contratos en que la utilidad de las obligaciones resulta. deter
minada al tiempo de su celebración; que á su "vez divide en dos es
pecies: l.' Contratos en que la. utilidad de las obligaciones consiste 
eu cosas (compra.venta, permuta, arrendamiento, préstamo y fianza); 
y 2.& Contratos en que la utilidad de las obligaciones consiste en cosas 
r servicios ( contrato de sociedad, sociedad familiar, comunión de bie
nes, aparcería rur:.ll, agrícola y pecuaria, mandato, depósito, presta
ción de servicios, en sos variedades de servicio doméstico, servicio asa
lariado, contratos de servicios prestados en el ejercicio de las profesiones 
y de las artes, transportes, promesas). 

(1) Nota. núm. 3, pág. 69 1 tom.. 111. Enlla'!JfI I/Ibre la· historia dd 4ererllO de prl!pil'-
dad, J883~ . 

(2) E..n su notable enmienda al Proyecto de Cód. civ. de 1882. 
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ó. Contratos en que depende de un acoutecimiento incierto la utili
dad de cualquiera de las obligaciones que se deriven del acto de su 
celebración (contratos aleatorios ó de suerte, seguros, juego, apuesta 
y renta vitalicia). 

Bajo una sección fiual, y con el epígrafe de «contratos relativos 
la determinación de las consecuencias de relaciones jurídicas esta
bleá cidas», comprende los contratos que se llaman transacción y 
compromiso. 

Por último, con novedad de accidentes, los demás escritores de 
Derecho civil español (I) 'admiten la clasificación de los contratos; en 
nominados é innominados; consensuales y reales; unilaterales, bilate
rales é intermedios; lucrativos y onerosos, 'éstos en conmutativos y 
aleatorios; de buena fe, y de estricto derecho; principales y accesorios; 
unos, por los que se adquiere la propiedad, otros, el uso, otros, una 
garantía y otros, un servicio. 

Alcalde añade otro grupo de contratos genéricos 6 referentes á ob
jetos indeterminados, y cita, como ejemplos, la, promesa , la sociedad, 
la transacción, el compromiso y los innominados. Este escritor y Fer
nlÍndez Elias incluyen también, al lado de los consensuales y reales, 
los verbales y los literales. 

Los Sres. La Serna y Jlontalbán sostienen la existencia de la obli
gación literal, pero negando, y con razón, que los contratos en que 
la ley exige escritura pnedan llamarse literales. 

El Sr. Falcón (2) no da importancia ó combate á estos motivos de 
clasificación, distinguiendo los contratos sólo par los dos grupos si
gnientes: 

1.0 Contratos principales (capitulaciones matrimoniales, compra
venta, -permuta, arrendamiento, censos, sociedad, mandato, mutuo, 

, comodato, depósito, promesa, donación, vale, y contratos aleatorios). 
, 2.' Contratos accesorios (transacción, compromiso, cesión de bienes, 
fianza, prenda é hipo'teca). Y, 

§ 3.' 

Contenido de la clasilicación de los contratos. 

8. El inventario, digámoslo así, de precedentes y criterios emplea
dos para clásificar los contratos, expuesto en los dos párrafos ante-

(1) Febrero reformado, Viso, Morató, Herrero, La Serna y Montalbán, Gutiérrez, 
Alcalde, Ferná.ndez Ellas, etc., obs. cita. 

(2) Oh. cit., tomo IIl, pág. 470. 
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riores, pone bien de relieve que no es posible hacer una clasificación 
"sistemática de motivos; interiormente derivados los nnos de los otros 
con una relación perfecta de la última de las distinciones al primero 
de los fundamentos. No hay, pues, base capital para ello, compren
siva de todas las demás razones, que los contratos puedan ofrecerse 
para distinguir, ni menos cabe hablar de lo que alguuos escritores 

"llaman su dhisión. 
9. Con esta idea jurídica del contrato sucede lo que con el Derecho 

todo; hay que observar, es cierto, las diferentes manifestaciones ó as
pectos de consideraci6n en que los contratos pueden presentarse; as
"pectos y manifestaciones que dan lugar á sus variedades, muchas de 
las cuales son compatibles entre sí y pueden concurrir en el tipo de 
un mismo contrato, el cual cabe que sea á la vez, por ejemplo, prin-" 
cipal, consensual, bilateral, oneroso, conmutativo y nominado, como 
la compra-tenta. 

Todas esas diversas manifestaciones y aspectos que á los contratos 
"atribuyen variados caracteres, según los casos, parten de un motivo 
de consideraci6n para cada supuesto, y someten la naturaleza que 
aquel carácter del contrato representa á la influencia de doctrinas 
jurídicas especiales, en relación y congruencia con las ya expuestas 
al tratar de las especies de obligaciones contractuales. 

lO. He aquí esas bases ó moti,os de consideración de los contratos, 
que dan lugar á su clasificaci6n en términos perfectamente ciertos, 
admisibles y prácticos. Los contratos, pues, pueden clasificarse: 

A. Por su naturaleza independiente ó relacionada con otros, en, 
pnparatorios, principales y accesorios. Ejemplos: contratos de sa-
ciedad, compra-venta y fianza. -

B. Por 8U perfección, en consensuales y reales. Ejemplos: arren
damiento y mutuo. 

C. Por su solemnidad en no solemnes y solemnes, ó sea de formas 
COmunes y de formas especiales. Ejemplos: comodato y censo. 

D. Por los fines que realizan, 'en traslatiws del dominio ó del uso 
de las cosas, para servir de garantía ó para prestar un serricio. Ejem..: 
plos: donación interuivos, arrendamiento, prenda y mandato. 

E. Por sn 00eto,. en contratos de patrimonio y ético:juridicos, según 
que consistan en cosas 6 en prestaciones de hechos 6 de omisión. 
Ejemplos: mutno, locación do obra, renuncÍa del ejercicio de ciertos 
derechos. 

F. Por la naturaleza de las obligaciones que producen, en contratos 
unilaterales y bilaterales ó sinalagmáticos. Ejemplos: depósito gra-' 
taito, permuta. 

G. Por la naturaleza del titulo de pedir ?I de la causa del deber en 
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el contrato, en contratos á título oneros0!J á título lucratiro. Ejemplos: 
compra·venta y donación simple interriros. 

H. Por el riesgo, los onerosos, en aleatorios y conmutatitos. Ejem
plos: el contrato de seguros y el de arrendamiento. 

1. Por el nombre, en nominados é innominados. Ejemplos: contrato 
de hipoteca, y todos los que no tienen nombre especial, según el De
recho. 

ll. Procedamos ahora al examen en particular de cada una de 
estas distinciones. 

A. Clasificados los contratos,primer grupo, por raz6n de su natn
raleza independiente 6 ~elaeionada con otros, que es el motivo qne 
parece más compre7lsito de todas las demás especies, en preparatorio/!, 
principales y accesorios; estas palabras indican bien clara la noción 
de cada una de ruchas variedades. 

Son prPparatorios todos los qne tienen por objeto crear nn estad" 
de Derecho, como preliminar necesario y aplicable á la celebración de 
otros contratos posteriores, bajo la base de' aqnéllos. Tales son los 
contratos de sociedad, mandato, el de depósito, en algnnos casos, 
verbigracia, la consignación previa. del tanto por ciento que sirve de 
tipo para poder tomar parte en una snbasta, la transacción y el com
promiso, cuando se proponen preparar un nnevo estado de Derecho, 
diferente del que antes existía entre las partes y com" especial pre
paratorio de nnevas relaciones contractnales, y la promesa, cnand" 
lo prometido consiste en la celebración posterior de otro contrato. 

Son principales los contratos que, precedidos 6 no de otros prepa
ratorios, y seguidos 6 no de otros aceesflrios, cumplen, por sí mi$1J'los, 
un fin contractaal propio y subsistente, sin relación necesaria con 
ningún otro contrato: la compra-renta, el arrendamiento de cosas Ó 

la locación de servicios, el contrato de <enso, el prülamo mutuo con 
ó sin interés, el préstamo comodato, el depósito, la promesa, si no es 
de la celebración de otro contrato, la donación, y todos los. contratos 
aleatorios. , 

Son arcesorios áqnellos que sólo pueden existir por consecnencia ó 
en relación de otro contrato anterior, tales como los defianza, prenda 
é hipoteca, transacción y compromiso (1). 

, 12. B. Es motivo de segundo grupo de clasificación de los con
tratos la peifección de los mismos, ó seau los modos 6 manera de 
perfeccionarse, por cuya causa admitimos las dos especies de contratos 
consensuales y reales. En el Derecho romano, según antes hacemos 

(1) Cuanto se dice al tratar de la:;; obligaciones prinl'ipales y accesorias. es de tener 
en cuenta en esta clasificación de 10:1 contratos.. Ndms. 59 á 67, Cap. V de este Tom. 
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notar, subsistían además, por este motivo, los literales ó, mejor di
cho, el literal y los verbales. Necesitan', pues, demostración estas dos 
cosaS: 1." Por qué prescindimos de dichos contratos verbales y literal. 
2.' Por qué declaramos subsistentes, en nuestro Derecho, los consen
suales y los reales. 

13. Con relación á la primera, sabido es que la ley linica del 
tít. 16 del Ordenamiento de Alcalá, trasladada á la 1:-' tít. 1.., lib. X 
de la Nov. Rec., estableció el principio de la más amplia libertad en 
las formas de la contratación, declarando que, «de cualquiera manera 
que pareciera que uno quiso obligarse, quede obligado ». Ahora bien: 
cuanto en el sistema de la contratación rOmana se referia al aspecto 
meramenteformal y, por consecuencia, á la distinción y especies va
riadas de contratos, tiene que reputarse, y lo ha sido únicamente, 
comO derogado por dicha ley del Ordenamiento. Las especies de con
tratos llamados verbales y el literal no teuian otra razón de ser que 
la especialidad de sus formas respectivas; los '/Jerbales, la congruencia 
literal y solemne de las palabras, primero, y la congruencia sustaucial 
de las mismas, más tarde; y claro es qne no pnede mantenel.,'e tal dis
tinción después del criterio absolntamenté espiritualista de la. citada 
ley del Ordenamiento, por virtud de la cual todos los antiguos con
tratos verbales se hallan incluídos en la categoría de consensuales. Si 
en la ley romana la estipulación se hacía con las formas de Derecho 
más 6 menos rignr~sas, según los tiempos, establecidas para los con
tratos verbales, nacia nn verdadero contrato; pero si no se guardaban 
estas solemnidades de la palabra, se producía tau sólo nn pacto. Des
pnés de la ley del Ordenamiento ha desaparecido esta difereucia, ya 
casi nominal en los últimos tiempos de Roma, y el acnerdo por pala
bras, sean las que fueren, de la volnntad de dos partes contrayentes, 
origina siempre nn contrato. 

Por lo qne se refiere al contrato literal, sucede eu el fondo lo
mismo. Cierto que la ley 9.', tít. L·, Parto V se considero con razón 
vigente, antes del Código civil, por alguna decisióu del Tribnnal Su
premo (1), declarando qne dicha ley relativa á la obligaci6n literal, no 
había sido derogada por la l.', tít. L·, lib. x de la Nov. Rec.; pero
muy cierto es, tatnbién, que aqnella ley de Partida no daba lugar á la 
existencia de un nuera contrato, qne deba conocerse con el nombre de 
literal, sino que es tan sólo expresi6n de nn snpnesto accidente, forma 
6 hipótesis eu que pnede encontrarse el contrato de préstamo mntuo, 
dando lngar á nna presnnción jurís tantum, que el transcurso de dos 

(1) Sent. 6 Octo brc IffH. 
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años, sin alegar la excepción ó ejercitar la acción de non numeral'" 
pecunitE 6 conditio sine causa, convierte en juris et de jure. 

Lo anteriormente dicho se refiere al contrato literal ó quirografario, 
llamado hoy vale. En cuanto á la idea de considerar subsistente la es
pecie de contratos literales, porque hay algunos en los que deba 
intervenir el otorgamiento de escritura, se refiere en unos como el 
"enso y los esponsales, que exigieron para su celebración perfecta que se 
consignaran en escritura pública, al grupo de los contratos solemnes; 
y dice relación en otros, en los que interviene a posteriori la escritura 
pública, como en la compra-venta de inmuebles, á la ~onsumación 
<lel contrato y nunca á la perfección, á no ser en el supuesto de cual
quier contrato de compra-venta, en el que se haya estipulado que 
se otorgue escritura, como requisito especialmente pactado para su 
perfección (1). 

Resulta, pues, bien clara la doctrina de qne los verdaderos límites 
<lel alcance derogatorio de la ley única, tít. 16 del Ordenamiento de 
Alcalá, llegaron hasta la derogación manifiesta, en el Derecho de Cas
tilla, anterior al Código civil, de las especies de contratos que, según 
d romano, se llamaron rerbales y literal; porque la razón de estas 
especies era nn motivo puramente ¡",-mal, nacido de aqnel sistema 
formalista de contratación y absolutamente incompatible con el espi
ritualista, en qne se funda la contratación civil de Castilla; si bien 
subsisten varios contratos que, por disposición expresa de la ley ó por 
pacto especial de las panes que la ley respeta, tienen como requisito 
de perfección el otorgamiento de escritma pública y sólo en este sen
tido se pueden llamar literales. 

N o sucede lo propio respecto de la clasificación de los contratos en 
consensuales y reales~' y es bien errónea, en nuestra opinión, la doc

. trina que, dando mayor alcance derogatorio á la ley del Ordena
miento ó á los principios que la inspiraron, ha hecho suponer á algu
nos autores (2) qne no existen contratos reales, y que, por este 
motivo de la perfección, todos son exclusivamente consensuales. 

Si de testimonioS de autoridad se tratara, á la de los pocos escri
tores que piensan así podríamos oponer respecto de Filippis, las de 
Pothier (3) y de Giorgi (4), Y á las de Goyena y Falcón las de mnl-

(1) L 6.·, tít. 5.', Parto V. 
(2) Falcón, ob. cit., tom.. III, pág. 469; Y Goyena, ob. cit., tomo III, pág. 6, Y IV, 

pág. 59; de cuya opinión, por lo que al Derecho italia.no se refiere, participa Filippis, 
<lb. cit .. yoI. VI, pág. 34. 

(3) Ob. cit., torn.l, pág. 16. 
(!) Ob. cit., voL 111, págs. 32, 33, 3l, H3 Y 144. 
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titud de escritores y comentaristas (1); pero la cuestión es de, princi
pios, en nuestro jnicio, indudables, y cuando éstos dan lugar á una 
convicción justificable y justificada, el mayor número de opiniones, en 
una ó en otro sentido, si es de tener en cnenta por la ilustración de 
sus autores, no puede convertirse en criterio decisivoa 

El Sr. Falcón es el que, de modo más completo y terminante, niega 
la existencia de los contratos reales: ,«Parécenos, dice, que los ilus
tres escritores á que nos referimos confunden la perfección con la 
consumación del contrato, y que no es exacto que, perfeccionado por 
el consentimiento un mutuo, no nace obligación alguna hasta que se 
entreguen las cosas. Eso sucedía en Roma, donde la tradición perfec
cionaba el contrato, porque constitnia nno de sus requisitos esenciales;' 
pero no sucede lo mismo en nuestro Derecho, donde, pactado el mu
tuo, se crea primero la obligación de entregar las cosas al mutuatario, y 
después la obligación de restitnir otras iguales al mutuatante. Sólo 
bajo este aspecto ya se diferencian el mutuo del depósito, del arriendo 
ó de otro contrato consensual, en qne al precio signe la tradición de 
las cosaS. Contra la autoridad de aquellos respetables escritores están 
la autoridad de la ley y lá de los Códigos modernos» (2). 

Goyena (3), comentando el arto 976 del Proyecto· de Código civil 
de 1851, se expresa así: «Ahora todos los contratos son consensuales, 
en cuanto todos ellos obligán por el solo consentimiento, lo que no 
sucedía entre los romanos respecto de los reales, pues sin la entrega, 
de la cosa qnedaban en la esfera de simples pactos ó promesas. Pue
den, no obstante, llamarse reales, en cuanto la obligación principal 
ql1e nace de ellos supone necesariamente la entrega de la cosa.. En el 
dep6sito, por ejemplo, no puede el depositario quedar obligado á res
tituir la cosa, si no la recibe; pero si prometió recibirla, queda obli
gado, y podrá ser compelido á ello; toda promesa, una 'vez aceptada, 
es obligatoria.» 

Hasta aquÍ toda la argnmentación trasladada á la letra, de los que, 
creyendo interpretar exactamente el sentido de los Códigos moderno& 
y la buena doctrina jurídica y, á sn vez, fijar el verdadero alcance con 
relación al Derecho de Castilla de la ley del Ordenamiento, niegan la 
subsistencia, bajo todos estos puntos de TIsta, de la especie de los con_o 
tratos llamados reales. 

Disentimos de esta opinión, creyendo, por el contrario, que subsistió 

(1) Gregorio López, Antonio Gómez, Covarruvia9, Acebedo, Conde de la Cartáda,. 
Outiérrez, La Serna y lIontalbán, etc. 

(2) Penétrese, en demostmción de lo contrario, el sentido de los arts. 1.875,1.892, 
1.915,2.0.1 Y 2,079 CVd. civ. francés, y 1.805;1.819,1.835 Y 1.878 CM. civ. italiano . . 

(3) Ob. Y lag, cit. 
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la distinción de los contratos en consensuales y reales, ya en los Códi
gos extranjeros modernos que se citan, ya en buena doctrina., como, 
por último, en el Derecho ,igente en Castilla anterior al Código civil; 
y que sólo el Proyecto de 1851, por nn prejuicio y por una preocupa
ción, siempre digna de respeto, atendida la ilustración de sus redac
tores, es el que llevó al rigor de sn letra la solución negativa. 

En demostración de esta tesis, rectifiquemos en primer lngar el error 
que por aquéllos se comete respecto de los Códigos civiles francés é ita
liano. 

En cnanto nI primero, el arto 1.8i5 que define el comodalo, el 1.892 
que define el préJtamo mutuo, el 1.915 que denne el depósito, y el 2.071 
que denne la prenda, hacen manifiestamente depender la perfección de 
estos contratos, y consistir En esencia, no en el consentimiento por sí 
sólo, sino en el hecho de la entrega de las cosas, obíeto de los mismos, 
como su causa especial y característica (1). 

Se ve, pues, que los Códigos francés é italiano no desconocen y sí, 
por el contrario, admiten lD. idea de los contrAtos reales, como uua. 
nueva especie, cnya perfecci6n se realiza por la entrega de las cosas; y 
que, en este punto, el criterio verdaderamente radical es el del pro
yecto de Código civil espafiol de 1851, que, según hemos dicho, esta
blece en el arto 978, como principio absoluto, qne los ctmtratos se per
fecritman por el mero consentimiento; así, como en el D81, que la entrega 
de la cosa no es necesaria para la traslaczOn de la propiedad, como 
consecuencia de la doctriua del 548 de que la propiedad se adquiere 
por herencia, contrato y prescripción. . 

Acnmulamos aqní la cita de estos artículos, porqne por lo mismo 
que son cosas bien distintas la regla. del 978 ó la teoría de qne los 
contratos tengan UDa ó varias especies, según la cansa de su peifec
ción; y las del 981 y 548 ó sea lo que se refiere á la teoría del titulo 
y el modo de adqtÚrir la propiedad de las cosas ó lo que es lo mismo, 
si es bastante el contrato para ello ó si es un mero titulo y se necesita 
además el mpdo, cuestión antes examinada en este libro (2), puntos de 
vista esencialment&· diferentes en el Derecho suelen, sin embargo, con
fundirse, aun por inteligencias peritísimas, creyendo que en los cou
tratos reales, puesto q ne ¡,a de mediar en ellos entrega de las cosas y 

(~) Emple~do los ~erbos lir.rt'1', 't'€ct'roi,. y '1'nnettre-cntregar, rccillir, entregar-en 
el tiempo de presente de inmcati vo, eun las frases, respectivamente, de aliere ue eM6e." 
«liv,eti l'a"'tr" uneeertaine quantité de ch{lscs», Ó «'7'froit la clw3e)l, y «reme! une CkU8ep¡ 
que en Jos arts. 1.805. L819~ 1.835 Y 1.81S. del CM. ci'l. italiano se ofreee de igual manera 
con las Íl'a'J:e~ de « COIUl'glUL all' altra una cosa: », ((COJl,¡egna aIr aUra tina data 'lvo:ntitiJ. d. 
cose» y de «rol 'luaIe il deoiture da al creáitore una C03a 7nPriUII. 

(2) Acepciones ya distinguidas en el Cap. '\"'lI, Toa In. 
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suponiendo que esta entrega, que es tan sólo tradición en sentido gra
matical, es lo mismo que la tradición en se!'tido jurídico (1), se pro
doce on derecho in re y no sólo un derecho ad :rem, como el que úni
camente originan los contratos que no son REALES (2). 

En este punto, tenemos por bnena doctrina la contraria; esto es, la 
de que los contratos, cnalquiera que sea su especie de reales ó con
$ensuales, ann los que tienen por fin la traslación del dominio ó la 
~onstitnci6n denn derecho in re - á cnya clase, por cierto, no pertene
cen los de comodato y depósito, no obstaúte ser contratos reales,-no 
producen nunca, pl)r si solos, un derecho real, y sí un derecho ad rem; 
"iendo, respecto del derecho real, meros titulos de adquirir. 

Esta importante rectificaci6n de la doctrina fué establecida en 
el Proyecto de ley de Bases para el Código civil de 7 de Enero de 
1885 (3), leyéndose en la 19." que «los contratos, considerados comO 
TIna fuente de"las obliga.ciones, continuarán siendo meroS tttulos de 
adquirir sometidos al principio de que la simple coincidencia de vo
luntades entre los contratantes establece el víncnlo, aun en aquellos 
casos en que se exigen solemnidades determinadas para la transmisión 
de las cosas». 

14. Resulta de lo expuesto: }.O Que aun suponiendo derogada la 
distiuci6n de los contratos en consensuales y reales, atendida la causa 
de su perfección, y reducidos todos los contratos á consensuales, por 
dicho motivo, á virtud de la ley única, tít. 16 del Ordenamiento de 
Alcalá; en el Derecho vigente en Castilla antes del Código civil, dentro 
de la doctrina del arto 978 del Proyecto de 1851, nada tendría que ver 
semejante hipotética conclusión con la subsistencia y necesidad de la 
teoría jurídica del modo y titulo de adquirir el dominio de las· cosa·, y 
demás derechos reales, siendo perfectamente compatibles, á la vez que 
diferentes, una y otra doctrina, y errónea la solidaridad que entre eUas 
se establece. 2.° Que dicha ley del Ordenamieuto no pndo tener, ui 
tuvo semejante alcance derogatorio respecto de la especie de contratos 
reales, según lo demuestra cuanto va dicho y lo comprueban las si
guientes últimas refieJ<iones sobre el particular • 
. En efecto; una cosa es elformalismo erigido en sistema de contra.. 
tación, como en R0p'a, y otra, muy distin ta, la naturaleza especial de 

(1) NtlIlLl, Cap.1X, Tom. lB. 
(2) Don Antonio Maria Fabié, Di3erlal"itme$ ;UrídiclU snbre ij El desa.:I"roUo histórico 

-del Derecho, -robre las bases del CDdigo civil y sobre la. organización de los Trib-unalesn, 
pág. 3'20, vol. xvn de la. Bibliotecaju1'idica de Jluttwe3 npaffílle •. 
. (3) Presentado en sustituci6n del anteriol' por el entonces Ministro do Gracia. y Justi
~ia., Sr. D. FrancL.-eo SUvela, Tep!1Xlucido después por el SI'. Alonso 'M:a.rtinez; y a.probada, 
p'lt cimo en condiciones de npidez inespevada. y no muy pla\1Sibte, 'POI' el Congreso de 
lQ$ Diputa1o! en 1& sesión de 9 de Abñl de 188S. 

/ 
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la prestación contractual ó del contrato mismo, en su particular modo 
de ser, atendidas las causas y los fines de su individual especie. En la" 
leyes romanas, lo que sucedía con los contratos reales, respecto á la. 
necesidad de la entrega de la cosa, era que ésta ó su falta afectaban á 
los dos anteriores pnntos de vista. Por el formalismo de su sistema de 
contratación, el contrato real, al que faltaba la entrega de la cosa, no 
sólo no era real, sino que no era contrato, y quedaba reducido á la' 
mera idea de nn pacto sin causa ni acción civil de obligar; puesto que 
el principio fuudamental de toda la contratación era la solemnidad ti 
el formalismo, y en esta clase de contratos, llamados reales, servia de 
solemnidad también, para satisfacer aquel principio, el mismo requi
sito de la entrega de la cosa, que era á la vez condición de esencia, en 
la naturaleza especial de los contratos deuominados reales. La ley del 
Ordenamiento, pues, al derogar el sistema de la contratación romana, 
y sustituirle con el espiritual, que en términos tan amplios establece, 
quitó á la entrega de las cosas, necesaria en los contrato~ reales-se
gún el mismo Goyena confie,.. que lo es (1) -' el carácter de aplicación 
de este requisito al sistema general, pero no necesitó, ni pudo tam-' 
poco, por tal reforma, llegar á desconocer y derogar la otra aplicación 
del requisito de la entrega de las cosas, á la determinación de una es
pecie particular y concreta de los contratos titulados reales. Es decir, 
que si en Roma sin la entrega no había contrato, ni éste era. real en 
Castilla, después de la ley del Ordenamiento, aunque nO medie la en
trega habrá contrato, pero no será real. 

Es evidente la posibilidad y la eficacia de una obligación contrac
tual, cuyo contenido consista en el acuerdo de dos voluntades, par"; 
constituir después ó prometerse y aceptarse', un mutuo, depósito, co~ 
modato, ó prenda futuros, y tal convenci6n tendrá todo el carácter y 
fuerza obligatoria de un contrato, dentro del sistema del Derecho an-
terior al Código civil en Castilla. 'c, 

La única diferencia entre el Derecho de Castilla y el romano, reS
pecto de este punto, se refiere á la eficacia civil de una convimción se
mejante; 6 sea la promesa de mntuo, comodato, dep6sito ó prenda fn- ' 
tnros, sin la entrega de la cosa que fuera su objeto. En Roma daba 
lugar á un simple pacto sin fuerza civil de obligar, á no ser qUE' se 
hubiera. hecho con arreglo á las formas necesarias para la 8tiputatio~ 
en cuyo caso produciría un contrato perfecto, concediendo al estípu
lante el derecho y la acción, eficaces para exigir del promitente 1,. en-' 
trega de la cosa ofrecida en mutuo, comodato, depósito ó prenda, figu-" 
randa entonces la estipnIaci6n COmo contrato preparatorio yel mutuo, 

(1) Oh. Y lug. ante3 cit. 
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comodato, depósito 6 prendas prometidos, como contratos definitivos. 
Por el contrario, en Castilla, la promesa de uno de estos contratos rea~ 
les, cualquiera que 3ea la forma en que se verifique, daría lugar á un 
contrato eficaz, y preparatorio del definitivo .. qne se refiera; qne es el 
verdadero punto de diferencia y novedad entre una y otra legislación, 
después de la reforma de la citada ley del Ordenamiento. 

No es verdad,'pues, lo que algún escritor (1) pretende de que los 
q ne opinan como nosotros por la subsistencia en el Derecho de Ca~ 
tilla de la clase de los contratos denominados reales, perfeccionados 
por la necesaria entrega de la cosa objeto de ellos, confundan ni con
fnndamos la perfección con la consumación del contrato; ni tenemos 
por verdad, tampoco, que sea causa bastante de STI perfección el consen
timiento, de snerte tal, qne pactado un mutuo, sin mediar la entrega 
de la cosa mutuada, se haya de entender perjécto por el mero consen
timiento de las partes y contenido del mismo, como tal contrato de 
mutuo, «primero, la áh1igación de entregar las cosas al mutuario, Y, 
después, la obligación de restituir otras iguales al mutuante]). Aparte 
que semejante eqnivocada idea engendra también el enor de con
vertir en bilateral un contrato que, como el de mutuo, es indiscntible
mente unilateral, no cabe anomalía más grande que la de suponer que 
las obligaciones y derecho. producto de las relaciones juridicas crea
das por un contrato, tengan, no sólo una caUSa diferente, sino que 
nazcan las obligaciones de una parte precisamente después de haberse 
cumplido las de la otra. 

Los que opinan que los contratos que llamamos reales se perjéeeio
l/an 'sólo por el consentimiento, discurren de esta manera. El contrato 
de mutuo, por ejemplo, ni es real ni es unilateral; es consensual y biJa
teral. Por el mero consentimiento de mutuante y mutuario se perfecciona 
este contrato, y en su virtud nacen dos obligaciones: la del mutuante 
para entregar al mutuatario la cosa convenida de dar en mutuo; la del 
mutuario, una vez cumplida la del mutuante de entregar la cosa dada 
en mutuo, para devolver ó restituir, en el plazo y condiciones estipula
dos, otra de igual c""lida.d y en la. misma cantidad 6 mayor, si el prés
tamo fuese con iuterés. Las dos obligaciones son únicamente producto 
del consentimiento y; si bien es verdad que la. de restituir del mutua.
tario va precedida de la de entregar del mutuante, es atendido este su
puesto, bajo el cual se obliga el mutuatario .. la restitución, yá que na.
die puede restituir lo que no ha recibido. La. obligaci6n del mutuante 
de entregar la. cosa mntuada y eu entrega 'consiguiente, es particular 
que se refiere, en la existencia del contrato, no á la per:feeción del 

(1) Falc6n, ob. y lag. cito 
TOllO IV. 
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¡nismo, sino al período de su ejecución, y lo que hay es que mcha 
ejecución total del contrato tiene lugar por partes y en tiempos ms
tintos. 

Bastaría observar, para apreciar el error de esta doctrina, como en 
ella misma no puede menos de reconocerse, que sólo mediante la pre
via entrega al mntuatario por el mutuante de la cosa mutuada, se de
clara que nace 6 aparece la de restitución del mutuatario. 

Sabido es que lo que en los actos jurídicos y, por consiguiente, en 
los contratos, es causa ó se refiere á la aparición de una relación ú 
obligaciones y derechos recíprocos, que son su contenido, es cosa que 
pertenece al período de su perfección jurídica (1); así como es evi
dente, que el cumplimiento de las unas y la satisfacción de los otros, 
e8 cosa qne corresponde á su consumación, la- cual, realizada, ex
tingne, por el cumplimiento de sus fines, la relación que el acto jurí
dico creó, nna vez perfecto. La perfección es sinónima y simultá
nea del nacimiento y de la existencia de la relación que el acto crea, 
y en los contratos, del vínculo obligatorio que antes nO ligaba y desde 
entonces liga y relaciona tÍ las partes contratantes; mientras que la re
lación, que nace por la peifección del acto, se extingue y desaparece 
por la consumación del mismo, que es el cumplimiento de sus fines. 
Son dos momentos, dos periodos en la vida del acto jurídico y del 
contrato, cuya' generaci6n es sucesiva, no simultánea; representan la. 
vida y muerte de las relaciones que acto ó contrato produjeran entre 
las partes; son afirmaciones de estados y tiempos, condicionados, sí, 
pero diversos é incompatibles para su coexistencia. Afirmar lo con
trario equivaldría á sostener qne los efectos se producen ante. qne 
las causas; qne lo posterior puede preceder 6 ser simultáneo á lo 
anterior, que la muerte es anterior ó simultánea á la vida y compa-
tible con ella. . 

El problema es esencialmente técnico. Se trata, tan sólo, de deter
minar, si por la caUlla exclusira del consentimiento se ciea el contrato 
y la relación obligatoria del mismo, respecto de todas las partes con
tratantes, de igúal manera en los contratos que llamamos consensua
les que en los '1 ne se denominan reales. En un arrendamiento, origina 
la aparición eficaz de todas las relaciones obligatorias del contrato; y 
en un comodato, ese consentimiento, por Sl 8010 no es causa bastante, 
ni hecho' matriz suficiente, para qne aparezca el vínculo entre co
modatario y comJdante, para qne nazca, ni exista la relación obli
gatoria, por lacnal aquél venga sometido en favor de éste tÍ las 
prestaciones de conservación y restitución de la cosa, objeto del como· 

(1) Num.16, Cap. XIX, Tom.lI. 
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d.to. Es evidente que se necesita algo más qne el consentimiento, en 
el segundo ejemplo, respecto del primero, sea éste algo lo que fuere; 
qne en este caso, como en el de todos los contratos reales, es la entrega 
de la cosa por parle del comodante al comodatario. 

Declarar que sólo el consentimiento, aun eu este caso, no es baldío,' 
<¡ne liga y constituye en relación obligatoria de alguna manera las 
personas qne han convenido en dar y en aceptar en .l'omodato nna 
-cosa, que, siñ embargo, todavía no se ha dado, no autoriza para sn- , 
poner nacidas las obligaciones, de conservar y restituir, por parte del 
comod.tario, respecto del comodante, l. cosa que aquél no recibió de 
€ste; será un contrato encaz, como pretio ó prelim{nar del comodato, 
pero no cabe dnda que no es el comodato mismo, porqne aún no pne
den declararse nacidas sus relaciones características, ni en condicio
nes de realizarse el fin esencial de este contrato, que cousiste en h.
lIsrse cumplidos todos los requisitos necesarios para el nso de la cosa 
por el comodatario y obligacióu consiguiente de devolverla, sin detri
mento, al comodante, terminado qne sea el uso para que se concedió. 
¿Y no es manifiestamente erróneo é ilusorio, proclamar la existencia 
de un contrato, declarar ultimada la creación de un vínculo contrac
tu.l, qne á tanto equivale suponer completa la peifecdón de los 
contratos reales por el mero consentimiento, antes de a}larecer las re
laciones y prestarse los medios necesarios á los fines propios y carac
terísticos del contrato? Tenemos por indudable la afirmativa, mientras 
se entienda y deba entenderse por perfección de los contratos y de los 
actos jurídicos, en general, lo que, sin contradicción de los que niegan 
la existencia de los contratos reales y los reducen todos oí consensus-' 
les, se reconoce y acepta como verdadero concepto de la peifeeción de 
los IIlÍBmos. ' 

Son, pues, contratos consensuales todos los qne se perfeccionan 
tan sólo por el c01I8entim{ento; y tienen este carácter todos los contra
tos, excepto los qne citaremos como reales, y aqnellos en' los qne, 
para su validez, se exige algún especial requisito, como el otorga
miento de escritnra pública. 

Son contratos reales los que para su perfección necesitan la entrega 
de la casa objeto de los mismos; tales como el mutuo, comodato, depó
sito y prenda. 

15. O. Es cansa del tercer grupo de la clasificación la solemnidad 
especial de ciertos contratos, respecto de la generalidad de ellos. Esto 
de la solemnidad es un .. doctrit"!. de excepdón. La excepción se renere 
á la f(jrma, á la ritualidad. 

Lo. contratos, para los cuales no están preveuidas formas especia.. 
les, ya se perfeccionen por el mero consentimiento, ya por la entrega 
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